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I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

 

 
10074 Ley 14/2013, de 27 de se  su 

internacionalización. 
 

 
PAÑA 

 
 

 
 

ley. 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aproba nar la siguiente 

 

Título preliminar. Disposiciones generales 
 

Artícu
Artícul
A

 

N

JEFATURA DEL ESTADO 

ptiembre, de apoyo a los emprendedores y

JUAN CARLOS I 

REY DE ES

do y Yo vengo en sancio

lo 1. Objeto. 
o 2. Ámbito de aplicación. 
o 3. Emprendedores. rtícul

Título I.   Apoyo a la iniciativa emprendedora. 

Capítu

Artícul n la enseñanza primaria y secundaria. 
Artícul  universitarias. 
Artícul a de emprendimiento. 

 
Capítulo II. 

 

Artícul ponsabilidad limitada. 
Artícul
Artícul abilidad limitada. 
Artícu i

Propiedad
Artícul s

Capítulo III.  La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva. 

Artícul d

Capítu

Artícul
Artícul
Artícu

escri tatutos tipo. 
Artíc i  tipo. 
Artícul i d 

de empre
Artícul
Artícul
Artícul

Capítu

Artícul c  
Artícu s

cese de la

lo I. Educación en emprendimiento. 

o 4. El emprendimiento e
o 5. El emprendimiento en las enseñanzas
o 6. Formación del profesorado en materi

El Emprendedor de Responsabilidad Limitada. 

o 7.   Limitación de responsabilidad del emprendedor de res
o 8. Eficacia de la limitación de responsabilidad. 
o 9. Publicidad mercantil del emprendedor de respons
lo 10.  Public dad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la 
. 
o 11. Cuenta  anuales del emprendedor individual. 

o 12. Socieda  Limitada de Formación Sucesiva. 

lo IV.  Inicio de la actividad emprendedora. 

o 13. Puntos de Atención al Emprendedor. 
o 14. Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada. 
lo 15. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante 

tura pública y es
ulo 16.   Constituc ón de sociedades de responsabilidad limitada sin estatutos

o 17. Realizac ón de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la activida
sarios individuales y sociedades. 
o 18. Legalización de libros. 
o 19. Organización de los Registros. 
o 20. Sectorización universal de la actividad de los emprendedores. 

lo V.   Acuerdo extrajudicial de pagos. 

o 21. Modifica ión de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
lo 22. Servicio  de los Puntos de Atención al Emprendedor con ocasión del 
 actividad. 
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N

Título II.   Apoyos fiscales y en materia de la Seguridad Social a los emprendedores. 

Artícul
Artícul

por criteri
Artícul
Artícu

innov entas procedentes de determinados activos intangibles y a 
la cre

Artícu
creac

A
de T idad con 
jornad

A
cuen

Artícul
perso

 

o 23. Régimen especial del criterio de caja. 
o 24.   Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario 

o de caja. 
o 25. Incentivos fiscales por inversión de beneficios. 
lo 26.   Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e 

ación tecnológica, a las r
ación de empleo para trabajadores con discapacidad. 

lo 27.   Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente 
ión y por inversión de beneficios. 
rtículo 28.   Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial 
rabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactiv

a laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento. 
rtículo 29.   Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por 
ta propia. 

o 30.   Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
nas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia. 

T

A
A
Artícu

Refor
Artículo 34. Cédulas y bonos de internacionalización. 
Artícul

 

ítulo III.   Apoyo a la financiación de los emprendedores. 

rtículo 31.   Acuerdos de refinanciación. 
rtículo 32. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

lo 33.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
ma del Sistema Financiero. 

o 35. Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca. 

Título presariales. 

Capítu

Artícu
Indic  

Artícul a
Artícul
Artícul
Artícul
Artícul

 

Capítu s. 

Artícul
A
A
Artícu c vios en los 

procedimi
Artícul as 

para las P
Artícul

optar a la
 

Capítu

Artícul
Artícul

 IV   Apoyo al crecimiento y desarrollo de proyectos em

lo I. Simplificación de las cargas administrativas. 

lo 36.   Revisión del clima de negocios a través de mejoras regulatorias. 
adores e intercambio de mejores prácticas.

o 37. Simplific ción de cargas administrativas. 
o 38. Reducción de las cargas estadísticas. 
o 39. Prevención de riesgos laborales en las PYMES. 
o 40.   Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
o 41.   Apoderamientos electrónicos. 

lo II. Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedore

o 42.  Uniones de empresarios. 
rtículo 43. Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación. 
rtícul so 44. Garantía  para la contratación pública. 

lo 45.   Prohibi ión de discriminación a favor de contratistas pre
entos de contratación pública. 
o 46.   Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantí
YMES. 
o 47.   Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda 

 resolución contractual. 

0
07

4 lo III.  Simplificación de los requisitos de información económico financiera. 

o 48. Contabilidad de determinadas empresas. 
co 49. Formula ión de cuentas anuales abreviadas. 
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N

Título V. Internacionalización de la economía española. 

Secci

Capítulo I. Estrategia de fomento de la internacionalización. 
 

Artícul añola. 
Artícul  Es

Capítul

Artícul
Artícul
Artícul spaña

 
Capítul

 

Artícul
la empres

Artícu as 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el 
Exterior (F

Artícul
de apoyo
Fond cionalización de la Empresa (FIEM). 

A

C

A ión 
Artícul

S

Capítu
 

Artícul
Artícul

 
Capítu

 

Artícul
Artícul
Artícul rsores. 
Artículo 66.   Autorización de residencia para inversores. 
Artícul  

 
Capítu

 

Artícul y
Artículo 69. Residencia para emprendedores. 
Artícul mprendedora y empresarial. 

Capítu n

Artícul
Artícul

 
Capítu

 

Artícul c
Artícul

ón 1.ª Fomento de la Internacionalización. 

o 50. Fomento de la internacionalización de la economía esp
o 51. El Plan tratégico de Internacionalización de la Economía Española. 

o II. Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa. 

o 52.  Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa. 
o 53. Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad. 
o 54. ICEX E  Exportación e Inversiones (ICEX). 

o III. Instrumentos y Organismos de apoyo financiero. 

 o 55.   Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de 
a. 
lo 56.   Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medid

IEX). 
o 57.   Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema 
 financiero a la internacionalización de la empresa española, para adaptar el 

o para la Interna
rtículo 58. Convenio de Ajuste recíproco de Intereses (CARI). 

apítulo IV.  Otros instrumentos y Organismos de apoyo a la internacionalización. 

rtículo 59. Participac española en las Instituciones Financieras Internacionales. 
o 60. Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea. 

ección 2.ª Movilidad internacional. 

lo I. Facilitación de entrada y permanencia. 

o 61. Entrada y permanencia en España por razones de interés económico. 
o 62. Requisitos generales para la estancia o residencia. 

lo II. Inversores. 

o 63. Visado de residencia para inversores. 
o 64. Forma de acreditación de la inversión. 
o 65. Efectos del visado de residencia para inve

o 67. Duración de la autorización de residencia para inversores.

lo III. Emprendedores y actividad empresarial. 

o 68. Entrada  estancia para inicio de actividad empresarial. 

o 70. Definición de actividad e

lo IV.  Profesio ales altamente cualificados. 

o 71. Profesionales altamente cualificados. 
o 72. Formación, investigación, desarrollo e innovación. 

lo V.   Traslado intraempresarial. 

o 73.   Autoriza ión de residencia por traslado intraempresarial. 
o 74.   Traslados intraempresariales de grupos de profesionales. 
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Artícul de e
Artícul

 

N

Capítulo VI.  Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones. 

o 75. Visados stancia y residencia. 
o 76. Procedimiento de autorización. 

Dispo   emprendedor de 
responsab

Dispo cas en los Puntos de 
Atención a

D
cons

Dispo
D ores estratégicos. 
D

territo
D
Dispo
Dispo
Dispo
D

ejecu
Dispo
Dispo  Registros de la 

Propiedad
Dispo

medianas
Dispo

índic
D

deportivas

  emprendedor de 
responsab

Dispo cas en los Puntos de 
Atención a

D
cons

Dispo
D ores estratégicos. 
D

territo
D
Dispo
Dispo
Dispo
D

ejecu
Dispo
Dispo  Registros de la 

Propiedad
Dispo

medianas
Dispo

índic
D

deportivas

sición adicional primera.   Deudas de derecho público delión adicional primera.   Deudas de derecho público del
ilidad limitada. 

sición adicional segunda. Integración de ventanillas úni
ilidad limitada. 

sición adicional segunda. Integración de ventanillas úni
l Emprendedor. 

isposición adicional tercera.   Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 
titución de sociedades. 

l Emprendedor. 
isposición adicional tercera.   Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 

titución de sociedades. 
sición adicional cuarta. Permiso único. sición adicional cuarta. Permiso único. 

isposición adicional quinta. Sect
ispo
isposición adicional quinta. Sect
isposición adicional sexta.   Residencia en España con periodos de ausencia del 
rio español. 
isposición adicional séptima.   Mant

sición adicional sexta.   Residencia en España con periodos de ausencia del 
rio español. 
isposición adicional séptima.   Mantenimiento de los requisitos. 

sición adicional octava. Coste Económico. 
sición adicional novena. Miniempresa o empresa de estudiantes. 

enimiento de los requisitos. 
sición adicional octava. Coste Económico. 
sición adicional novena. Miniempresa o empresa de estudiantes. 
sición adicional décima.   Aranceles registrales y notariales. 

isposición adicional undécima.   Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 
ción de programas de c

sición adicional décima.   Aranceles registrales y notariales. 
isposición adicional undécima.   Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 
ción de programas de cooperación internacional al desarrollo. 

sición adicional duodécima.   Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES. 
sición adicional decimotercera. Llevanza electrónica de los

ooperación internacional al desarrollo. 
sición adicional duodécima.   Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES. 
sición adicional decimotercera. Llevanza electrónica de los
, Mercantiles y de Bienes Muebles. 

sición adicional decimocuarta.   Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 
 empresas. 

, Mercantiles y de Bienes Muebles. 
sición adicional decimocuarta.   Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 
 empresas. 
sición adicional decimoquinta.   Régimen de transición para la desaparición de 

es o tipos de interés de referencia. 
ispo

sición adicional decimoquinta.   Régimen de transición para la desaparición de 
es o tipos de interés de referencia. 
isposición adicional decimosexta.  Actividad desarrollada en clubs y entidades 

 sin ánimo de lucro. 
sición adicional decimosexta.  Actividad desarrollada en clubs y entidades 
 sin ánimo de lucro. 

E
-A

-2
-1

0
07

4 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio en materia concursal. 
Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
Dispo

Orde
D

Supe
novie

Dispo
Gene

D d
pensiones

Dispo
del Trabaj

D des de 
Capi

D
medi

D l octava.   Modificación de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de 
medidas 
empl

D
Disp
D
Dispo
D

sición final primera. Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
nación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria. 
isposición final segunda.  Modificación del Reglamento de Ordenación y 
rvisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
mbre. 

sición final tercera.   Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
ral Tributaria. 
isposición final cuarta.   Modificación el Reglamento de planes y fondos de 

, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
sición final quinta.   Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
o Autónomo. 

isposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley de Socieda
tal, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
isposición final séptima.   Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
das urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. 
isposición fina

de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
eo. 
isposición final novena.   Título competencial. 

osición final décima. Habilitación normativa. 
isposición final undécima. Seguimiento y evaluación. 

sición final duodécima. Modificación de disposiciones reglamentarias. 
isposición final decimotercera. Entrada en vigor. 
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PREÁMBULO 

I 

España viene atravesando una grave y larga crisis económica con agudas 
consecuencias sociales. Entre 2008 y 2012 se han destruido casi 1,9 millones de 
empresas en España, más del 99,5 por ciento de ellas co  menos de 20 asalariados, 
frente a l
dese

T
vuelv
de 15

E isma la necesidad de emprender reformas favorables 
al cre
la ac
estru
de fo

Por ell
nues

E
la alt
medi

L e buscarlas, además de en algunas deficiencias que han 
venido 
mayo
opor
capaces, 

P
soci
piedr

E
activi
produ
jurídi

D
posic
sobre la f
ámbi

E
cump
local,
local

E
contr
huma
dime
cump
entra

P
empr
asist
la pr
colab

E ar, las dificultades para acceder a financiación son uno de los mayores 
proble

N

n
a creación de 1,7 millones de empresas, a pesar de la grave situación del 

mpleo en España. 
eniendo únicamente en cuenta a los jóvenes empresarios, la situación de España se 
e especialmente dramática durante la crisis, habiendo el número de empresarios 
 a 39 años registrado una caída de más del 30 por ciento desde 2007 a 2012. 
sta situación justifica por sí m
cimiento y la reactivación económica. Las reformas no sólo deben aspirar a impulsar 
tividad de manera coyuntural, sino que deben también abordar los problemas 
cturales del entorno empresarial en España, buscando fortalecer el tejido empresarial 
rma duradera. 

o, se hace imprescindible proceder a un análisis sobre las características de 
tro tejido empresarial que resulte en la identificación de sus principales problemas. 
n primer lugar, uno de los graves problemas de la economía y sociedad española es 
a tasa de desempleo juvenil, que para el caso de los menores de 25 años duplica la 
a de la UE-27. 
as causas de ello hay qu

caracterizando a nuestro modelo de relaciones laborales, en la ausencia de una 
r iniciativa emprendedora entre los más jóvenes que haya llevado, ante la falta de 

tunidades de trabajo por cuenta ajena, a unos mayores niveles de autoempleo 
a su vez, de generar más empleo. 

ara invertir esta situación, es necesario un cambio de mentalidad en el que la 
edad valore más la actividad emprendedora y la asunción de riesgos. La 
a angular para que este cambio tenga lugar es, sin duda, el sistema educativo. 
n segundo lugar, el entorno normativo e institucional en el que se desenvuelven las 
dades empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de 
ctividad y ahorrar recursos que actualmente se dedican al cumplimiento del marco 

co. 
urante los últimos años se han abordado reformas que reflejan una mejora del 
ionamiento de España dentro de los indicadores internacionales más relevantes 

acilidad de hacer negocios. No obstante, la posición relativa de España en este 
to continúa siendo insuficiente en muchos aspectos. 
n efecto, el acceso a las actividades económicas y su ejercicio están sometidos al 
limiento de un complejo marco jurídico formado por normativa mercantil, sectorial y 
 dispersa en normativa europea, leyes y reglamentos nacionales, autonómicos y 

es. 
l cumplimiento del marco jurídico vigente exige frecuentemente, no sólo la 
atación de servicios de asesoramiento, sino también la dedicación de recursos 
nos 

-2
01

3-
10

07
4 

iento, que abarcan todas aquellas iniciativas públicas que ofrecen servicios de 
encia, información, asesoramiento y fomento de la cultura emprendedora o impulsan 
estación de estos servicios con carácter privado a través de esquemas de 
oración o de la concesión de ayudas o financiación. 
n tercer lug
ma

a este fin, lo que resulta especialmente gravoso para las empresas de menor 
nsión. Además, los regímenes de autorización y los requisitos de obligado 
limiento para los operadores suponen en muchas ocasiones verdaderas barreras de 
da en determinados mercados. 
or otro lado, es necesario mejorar la eficacia de las políticas de apoyo institucional al 
endim
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 y la definición de emprendedor. El concepto de emprendedor se define de 
 amplia, como aquellas personas, independientemente de su condición de persona 
 o jurídica, que van a desarrollar o están desarrollando una actividad económica 

uctiva. Así, se pretende que las medidas de la Ley puedan beneficiar a todas las 
esas, con independencia de su tamaño y de la etapa del ciclo empresarial en la que 
cuentren. Ello sin perjuicio de que determinadas disposiciones de la Ley acoten el 

to de algunas medidas a ciertos emprendedores, fundamentalmente en función de 
maño o del estadio en el que se encuentren. 
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impulsar canales de financiación, tanto bancarios como no bancarios, que contribuyan a 
suavizar los efectos sobre las empresas de la restricción en el crédito. 

E
desa
y co
esfuerzo 
paíse
resul
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E
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y dive
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son, as que tienen mayor capacidad para crecer y crear empleo. La 
intern
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A
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empr
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intern upuestos, insuficiente y resulta necesario 
que profe
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T
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no só
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un e
profe
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F
impl ivos que son, sin duda, un elemento de 
comp
empr
los p
atrae
espe

 
 

 
El

aplicación
forma
física
prod
empr
se en
ámbi
su ta

N

n cuarto lugar, existe margen para mejorar el entorno de la investigación, el 
rrollo y la innovación, así como en la utilización de las tecnologías de la información 
municaciones, esenciales para el crecimiento y la competitividad de un país. El 

en investigación y desarrollo del sector privado en España es inferior al de los 
s de nuestro entorno, y en un contexto de restricción presupuestaria como el actual, 

ta esencial la creación de un marco adecuado que favorezca la inversión privada en 
ámbito. 
n quinto lugar, los mercados internacionales son una fuente esencial de crecimiento 
 contexto de globalización caracterizado por una integración de los mercados cada 
ayor. 

a crisis económica ha puesto de manifiesto el mejor comportamiento de las empresas 
acionalizadas y la importancia de la internacionalización como factor de crecimiento 
rsificación del riesgo. Las empresas internacionalizadas experimentan ganancias 

roductividad, mejoras en la gestión, mejor capacidad de acceso a la financiación y 
en definitiva, l
acionalización se revela más que nunca como un motor clave del crecimiento 

ómico a largo plazo de la economía española por su relación con la competitividad y 
crementos de productividad. 
demás, los flujos internacionales están cambiando a velocidad mucho mayor de lo 
nuestra Administración ha estado dispuesta a adaptarse en los últimos años. Las 
esas tienen que desarrollar políticas y prácticas específicas para apoyar su 
nsión en otros países y la Administración española debe ajustar sus procesos para 
ar estos movimientos a escala global. En este sentido, el número de profesionales y 
tivos que tiene España con las capacidades necesarias para gestionar la 
acionalización empresarial es, en algunos s

sionales extranjeros en ámbitos muy específicos vengan a formar a españoles o 
arse ellos en España. 

radicionalmente, la política de inmigración se ha enfocado únicamente hacia la 
ción del mercado laboral. Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta 
lo la situación concreta del mercado laboral interno, sino también la contribución al 

miento económico del país. La política de inmigración es cada vez en mayor medida 
lemento de competitividad. La admisión, en los países de nuestro entorno, de 
sionales cualificados es una realidad internacional que, a nivel global, se estima que 
senta un 30 por ciento de la emigración económica internacional. 
rente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están 

antando nuevos marcos normat
etitividad. La OCDE ha identificado como un factor básico para favorecer el 
endimiento el entorno institucional y regulatorio del Estado de acogida. Por ello, 
aíses más avanzados disponen ya de sistemas especialmente diseñados para 
r inversión y talento, caracterizados por procedimientos ágiles y cauces 

cializados. 

II 

 Título preliminar –«Disposiciones generales»– establece el objeto, ámbito de 
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El Título I –«Apoyo a la iniciativa emprendedora»– contiene una serie de medidas en 
diversos ámbitos para incentivar la cultura emprendedora y facilitar el inicio de actividades 
empresari

E
los jó
reque er. 

La ide
para 
expre
este 
educació
Cons
adec

P
atenc
tarea
empr

A
es e
cump
sobre
en co

A
comp
la es
traye
todos

E

N

ales. 
n el Capítulo I –«Educación en emprendimiento»– se incorporan medidas para que 
venes adquieran, a través del sistema educativo, las competencias y habilidades 
ridas para emprend

a del emprendedor y de la cultura empresarial como elementos indispensables 
el desarrollo económico y social de España se ha venido introduciendo de forma 
sa en algunas etapas educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar 
elemento, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de la 

n básica, así como en la Formación Profesional y en el bachillerato. 
ecuentemente, se encomienda a las administraciones educativas la revisión y 
uación de los currículos de las enseñanzas regladas a estos nuevos objetivos. 
ara fomentar la cultura del emprendimiento resulta necesario prestar especial 
ión a las enseñanzas universitarias, de modo que las universidades lleven a cabo 
s de información y asesoramiento para que los estudiantes se inicien en el 
endimiento. 
 efectos de promover a través del sistema educativo la cultura del emprendimiento 

sencial que el profesorado reúna las competencias y habilidades necesarias para 
lir de forma eficaz tal objetivo. A tal efecto, se contemplan medidas que inciden tanto 
 la formación inicial, como sobre la formación permanente del profesorado, siempre 
laboración con las Comunidades Autónomas. 
demás, las medidas que esta Ley introduce en el ámbito educativo deben 
letarse con las de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, que prevé 
timulación del espíritu emprendedor a través de la posibilidad de elección de las 
ctorias educativas más adecuadas y de la creación de las condiciones para que 
 los alumnos puedan adquirir y expresar sus talentos. 
n el Capítulo II –«El Emprendedor de Responsabilidad Limitada»– se crea una 

nuev
perso
empresari

E
pero 

L
acre
oper
publicidad

C
de re
estas
previ

a figura, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, gracias a la cual las 
nas físicas podrán evitar que la responsabilidad derivada de sus deudas 

ales afecte a su vivienda habitual bajo determinadas condiciones. 
l empresario es libre de constituirse en emprendedor de responsabilidad limitada, 
si lo hace deberá cumplir las obligaciones establecidas en el nuevo marco jurídico. 
a creación de esta figura va acompañada de las oportunas garantías para los 
edores y para la seguridad jurídica en el tráfico mercantil. En este sentido, la 
atividad de la limitación de responsabilidad queda condicionada a la inscripción y 

 a través del Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad. 
onforme a la disposición adicional primera de esta Ley, se exceptúan de la limitación 
sponsabilidad las deudas de derecho público. Los procedimientos de ejecución de 
 deudas serán los establecidos en su normativa especial, con las especialidades 
stas en la citada disposición adicional primera. 
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pítulo III –«Sociedad Limitada de Formación Sucesiva»– prevé la creación 
a nueva figura de sociedad, la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS), 
pital mínimo, cuyo régimen será idéntico al de las Sociedades de Responsabilidad 

ada, excepto ciertas obligaciones específicas tendentes a garantizar una adecuada 
cción de terceros. Esta figura se inspira en las reformas adoptadas por otros países 
uestro entorno (Alemania, Bélgica) y su objetivo es abaratar el coste inicial de 
tituir una sociedad. Para garantizar una adecuada protección de terceros, se prevé 

men especial para este subtipo societario, hasta que la sociedad no alcance 
tariamente el capital social mínimo para la constitución de una Sociedad de 
onsabilidad Limitada. 
stas sociedades estarán sometidas a límites y obligaciones para reforzar sus 
rsos propios y para impulsar que estas empresas crezca
nanc
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iación (inversión de los resultados de la actividad empresarial). En particular, se 
rece el deber de dotación de reserva legal (siempre deberá dotarse por un veinte por 
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ciento del beneficio) y se prohíbe la distribución de dividendos hasta que el patrimonio 
neto alcance el capital mínimo requerido para las sociedades de responsabilidad limitada. 
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ismo, se limita la retribución anual de los socios y administradores, que no podrá 
der del veinte por ciento del beneficio del patrimonio neto. Además, en caso de 
ación, los socios y administradores de las Sociedades Limitadas de Formación 
siva responderán solidariamente del desembolso del capital mínimo requerido para 
ociedades de responsabilidad limitada, si el patrimonio fuera insuficiente para atender 
go de las obligaciones. 
 Capítulo IV –«Inicio de la actividad emprendedora»– introduce medidas para 

ar el inicio de la actividad de los emprendedores. 
or un lado, se crean los Puntos de Atención al Emprendedor, que serán 
nillas únicas electrónicas o presen
y cada uno de los trámites para el inicio, ejercicio y cese de la actividad empresarial. 

arantiza la existencia de al menos un Punto de Atención al Emprendedor 
ónico en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo que prestará la totalidad 

rvicios previstos en esta Ley. Este punto nace de la integración de las múltiples 
nillas que hoy existen de asistencia en el inicio de la actividad a nivel estatal. Por 
lado, los emprendedores podrán constituirse de forma ágil, tanto como 

resarios de responsabilidad limitada como en forma societaria, a través de sistemas 
áticos. 
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l Capítulo V –«Acuerdo extrajudicial de pagos»– prevé un mecanismo de 
ciación extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o 
cas, similar a los existentes en los países próximos. En la situación económica 
l, son necesarios tanto cambios en la cultura empresarial como normativos, al 
o de garantizar que el fracaso no cause un empobrecimiento y una frustración 
 que inhiban al empresario de comenzar un nuevo proyecto y pase a ser un medio 
 aprender y progr

uerdo extrajudicial de pagos»– prevé un mecanismo de 
ciación extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o 
cas, similar a los existentes en los países próximos. En la situación económica 
l, son necesarios tanto cambios en la cultura empresarial como normativos, al 
o de garantizar que el fracaso no cause un empobrecimiento y una frustración 
 que inhiban al empresario de comenzar un nuevo proyecto y pase a ser un medio 
 aprender y progr

cedimiento, como aconsejan todos los estudios de Derecho comparado, es muy 
le y se sustancia, extrajudicialmente, en brevísimos plazos ante funcionarios idóneos 
u experiencia y cualificación como son el registrador mercantil o el notario, si bien, 
 ocurre con los acuerdos de refinanciación, se limitarán a designar un profesional 
o e independiente que impulse la avenencia y a asegurar que se cumplan los 

sitos de publicación y publicidad registral necesarios para llevar a buen término los 
 perseguidos con el arreglo. 
s responsabilidad del negociador impulsar los trámites de un procedimiento harto 
illo en que, al menos, se disciplin

cedimiento, como aconsejan todos los estudios de Derecho comparado, es muy 
le y se sustancia, extrajudicialmente, en brevísimos plazos ante funcionarios idóneos 
u experiencia y cualificación como son el registrador mercantil o el notario, si bien, 
 ocurre con los acuerdos de refinanciación, se limitarán a designar un profesional 
o e independiente que impulse la avenencia y a asegurar que se cumplan los 

sitos de publicación y publicidad registral necesarios para llevar a buen término los 
 perseguidos con el arreglo. 
s responsabilidad del negociador impulsar los trámites de un procedimiento harto 
illo en que, al menos, se discipline mínimamente la convocatoria de todos los 

s del deudor común, a quienes se incentiva la asistencia a la reunión. En la 
ón, a la vista de una propuesta avanzada por el negociador, se discute el plan de 
s o el eventual acuerdo de cesión de bienes en pago de deudas. Por otra parte, la 
s generosa en el reconocimiento de las posibilidades de negociación de deudas, de 
 que pueden pactarse quitas de hasta el veinticinco por ciento de los créditos y 

ras de hasta tres años. 
l procedimiento fracasa cuando no se alcanza un acuerdo o cuando el negociador 
tata el incumplimiento. En estos casos, el procedimiento sirve de tránsito al concurso 
as es

e mínimamente la convocatoria de todos los 
s del deudor común, a quienes se incentiva la asistencia a la reunión. En la 

ón, a la vista de una propuesta avanzada por el negociador, se discute el plan de 
s o el eventual acuerdo de cesión de bienes en pago de deudas. Por otra parte, la 
s generosa en el reconocimiento de las posibilidades de negociación de deudas, de 
 que pueden pactarse quitas de hasta el veinticinco por ciento de los créditos y 

ras de hasta tres años. 
l procedimiento fracasa cuando no se alcanza un acuerdo o cuando el negociador 
tata el incumplimiento. En estos casos, el procedimiento sirve de tránsito al concurso 
as especialidades adecuadas. 

 reforma incluye una regulación suficiente de la exoneración de deudas residuales 
s casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo 
secutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede 
bral mínimo del pasivo satisfecho. 

l Título II –«Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores»– 
ene diversas medidas fiscales y en materia de Seguridad Social de apoyo al 
endedor. 
ara paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, se crea, 

pecialidades adecuadas. 
 reforma incluye una regulación suficiente de la exoneración de deudas residuales 

s casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo 
secutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede 
bral mínimo del pasivo satisfecho. 

l Título II –«Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores»– 
ene diversas medidas fiscales y en materia de Seguridad Social de apoyo al 
endedor. 
ara paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, se crea, 
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en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, un régimen especial del criterio de 
caja. 

La
artícu

 posibilidad de adoptar este régimen especial se encuentra contenida en el 
lo 167 bis de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
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smo, se modifica el régimen fiscal aplicable a las rentas procedentes de 
minados activos intangibles, en coherencia con el existente en países de nuestro 
no. En este sentido, se pretende que el incentivo recaiga sobre la renta neta derivada 
ctivo cedido y no sobre los ingresos procedentes del mismo, evitando posibles 
estos de desimposición no deseados por la norma. Se amplía, por otra parte, la 
ación del régimen fiscal, para los activos que se generen en la entidad cedente de 

 sustancial y para los supuestos de transmisión de los activos intangibles. Por 
o, en aras a proporcionar seguridad jurídica en la aplicación de este incentivo, se 
án solicitar a la Administración tributaria acuerdos previos que versen sobre la 
ación de los activos como válidos a efectos de este régimen fiscal así como la 

ación de los ingresos y gastos relacionados con la cesión de los mismos, o bien 
sivamente sobre la valoración de los referidos ingresos y gastos. 
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relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, precepto que resulta de 
aplicación desde el pasado 1 de enero de 2013. 
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a nueva regulación comunitaria permite a los Estados Miembros establecer un 
en optativo, que se conoce como criterio de caja doble, para los sujetos pasivos 

 volumen de operaciones no supere los 2.000.000 de euros, régimen conforme al 
ujetos pasivos del Impuesto pueden optar por un sistema que retrasa el devengo 

consiguiente declaración e ingreso del IVA repercutido en la mayoría de sus 
ciones comerciales hasta el momento del cobro, total o parcial, a sus clientes, con 
ha límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que las mismas 
yan efectuado. 
o obstante, para evitar situaciones que pudieran incentivar el retraso en el 
limiento de sus propias obligaciones comerciales, la normativa comunitaria establece 
os sujetos pasivos verán retardada igualmente la deducción del IVA soportado en 
dquisiciones hasta el momento en que efectúen el pago de estas a sus proveedores, 
 igual límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se hayan 

 las operaciones. 
l nuevo régimen especial optativo para el sujeto pasivo determinará su aplicación 
 todas sus operaciones, con algunas excepciones como las operaciones 
omunitarias y las sometidas a otros regímenes especiales del Impuesto. 
or último, se prevé, asimismo, el devengo de las cuotas repercutidas y la deducción 
s cuotas soportadas respecto de las operaciones a las que haya sido de aplicación el 
en especial, que estuvieran aún
stos de concurso de acreedores y de modificación de base imponible por créditos 

rables. 
n relación con el Impuesto sobre Sociedades, se establece, en primer lugar, con el 
o de fomentar la capitalización empresarial y la inversión en activos nuevos del 

do material o inversiones inmobiliarias, afectos a actividades económicas, una 
a deducción por inversión de beneficios para aquellas entidades que tengan la 
ición de empresas de reducida dimensión, vinculada a la creación de una reserva 
antil de carácter indisponible. Esta medida supone una tributación reducida para 
lla parte de los beneficios empresariales que se destine a la inversión, respecto de 
ue sean objeto d

eneral, a un tipo de gravamen del quince por ciento. 
dicionalmente, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la aplicación práctica de 
centivos fiscales vinculados a las actividades de investigación y desarrollo, se 
lece la opción de proceder a su aplicación sin quedar sometida esta deducción a 
n límite en la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades, y, en su caso, proceder 
abono, con un límite máximo conjunto de 3 millones de euros anuales, si bien con 
tasa de descuento respecto al importe inicialmente previsto de la deducción. Esta 
ilidad requiere un mantenimiento continuado en la realización de estas actividades 
vestigación y desarrollo y del nivel de plantilla empresarial, con el objeto de resultar 
nible para aquellas entidades que son auténticas precursoras de este tipo de 
dades en nuestro país. 
simi
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Con el objeto de favorecer la captación por empresas, de nueva o reciente creación, 
de fondos propios procedentes de contribuyentes que, además del capital financiero, 
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us conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo 
 sociedad en la que invierten, inversor de proximidad o «business angel», o de 
llos que solo estén interesados en aportar capital, capital semilla, se establece un 
o incentivo fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
e tendrá derecho a una deducción en la cuota estatal del IRPF con ocasión de la 
sión realizada en la empresa de nueva o reciente creación. En la posterior 
versión, que tendrá que producirse en un plazo entre tres y doce años, se declara 
ta la ganancia patrimonial que, en su caso, se obtenga, siempre y cuando se 

en otra entidad de nueva o reciente creación. 
omo consecuencia de lo anterior, se suprime el régimen fiscal establecido para 
siones en empresas de nueva o reciente creación por el Real Decreto-ley 8/2011, de 
julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público 
celación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, 
mento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de

tiva, si bien, en aras del principio de seguridad jurídica, se incorpora un régimen 
torio para las inversiones efectuadas con anterioridad. 
dicionalmente, se introducen las modificaciones necesarias para la aplicación de la 
a deducción por inversión de beneficios a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
a de las Personas Físicas. 
or último, para no penalizar excesivamente a aquellos trabajadores que coticen en el 

men General y que vienen obligados a cotizar en otro Régimen a tiempo completo 
do realizan una actividad económica alternativa, se reducen las cuotas de la 
ridad Social de forma que aliviará la actual penalización y se incentivará la 

vidad, estimulando nuevas altas en el Régimen Especial de Trabajadores 
nomos. Esto facilitaría el control de las actividades no declaradas y que suponen una 
 competencia desleal hacia los autónom
l Título III –«Apoyo a la financiación de los emprendedores»– contempla medidas 
apoyar la financiación de los emprendedores. 
e modifica la Ley Concursal en la materia preconcursal de los acuerdos de 
nciación con un doble propósito: de una parte, para regular de una manera más 
leta y a la par más flexible el procedimiento registral de designación de los expertos, 
uerte que pueda solicitarse del registrador su nombramiento y seguirse el 
dimiento sin necesidad de que el acuerdo esté concluido o el plan de viabilidad 
do; de otra parte, para incluir una regla más flexible y más clara del cómputo de la 
ría del pasivo que suscribe el acuerdo y que constituye el requisito legal mínimo 

otestativa homologación judicial. 
dicionalmente, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
tizar
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4 lo IV –«Apoyo al crecimiento y desarrollo de los proyectos empresariales»– se 
a a medidas para fomentar el crecimiento empresarial. 
l Capítulo I –«Simplificación de cargas administrativas»– prevé diversas medidas 
ducción de cargas administrativas. En primer lugar, se revisará el clima de negocios 
vés de la mejora de la regulación de las actividades económicas. Por otro lado, se 
lece que, para reducir las cargas administrativas a las que se enfrentan los 

 la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo un 
 instrumento financiero a emitir por las entidades de crédito conocido como «cédulas 
ternacionalización». Se trata de un activo garantizado por préstamos concedidos 
 entidad que están destinados a la internacionalización de empresas. 
on las modificaciones que ahora se llevan a cabo, se persiguen dos objetivos. Por 
do, perfeccionar el marco regulatorio de las cédulas de internacionalización, 

iendo más claridad a los activos que sirven como cobertura. Por otro lado, crear un 
o instrumento, los «bonos de internacionalización», con el fin de añadir mayor 
ilidad a la emisión de títulos que tengan como cobertura préstamos vinculados a la 
acionalización. 
l Títu
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emprendedores, las Administraciones Públicas deberán asegurarse de eliminar al menos 
una carga por cada una que introduzcan y siempre a coste equivalente. 
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n tercer lugar, se garantiza que los empresarios no deban contestar más de una 
esta para el Instituto Nacional de Estadística durante el primer año de actividad, si 
n menos de cincuenta trabajadores. Asimismo, de acuerdo con la Ley 12/1989, de 9 

 de la Función Estadística Pública, evitando en la medida de lo posible la 
ada consulta a los emprendedores cuando están iniciando su andadura empresarial, 
ervicios estatales de estadística tendrán acceso a los datos obrantes en fuentes 
nistrativas de las Administraciones Públicas para la elaboración de estadísticas para 
 estatales. 
n cuarto lugar, se amplían los supuestos en que las PYMES podrán asumir 
tamente la prevención de riesgos laborales, en caso de empresarios con un único 
o de trabajo y hasta veinticinco trabajadores. 
n quinto lugar, se elimina la obligación de que las empresas tengan, en cada centro 
bajo, un libro de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo 

ad Social. En su lugar, será la Inspección de Trabajo la que se encargue de 
ener esa información a partir del libro electrónico de visitas que desarrolle la 
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
l Capítulo II –«Medidas para impulsar la contratación pública con 

rendedores»– contempla medidas para eliminar obstáculos al acceso de los 
endedores a la contratación pública, de forma que esta pueda actuar como una 
tica palanca a la expansión y consolidación de empresas. 
n primer lugar, para poner en contacto a pequeños emprendedores que se dediquen 

a misma actividad, se prevé la posibilidad de que los empresarios puedan darse de 
n el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. El objetivo 

edidas es fomentar la creación de uniones de empresarios con el fin de que en 
nto alcancen las condiciones que se les exigen en los pliegos de contratación. 
n segundo lugar, se elevan los umbrales para la exigencia de la clasificación en los 
atos de obras y de servicios, que viene siendo una traba para muchas empresas, 
cialmente para aquellas de menor tamaño o de nueva creación- ya que no logran 

n todos los requisitos exigidos para obtener la correspondiente clasificación. 
n particular, en los contratos de obras el umbral se eleva en 150.000 euros, pasando 
0.000 euros a los 500.000 euros, y en 80.000 euros para los contratos de servicios, 

ndo de 120.000 a 200.000 euros. 
n tercer lugar, se prevé que la garantía en los contratos de obra pueda constituirse 
ante retención en el precio y se acortan los plazos para la devolución de garantías, 

de doce meses a seis meses en caso de que la empresa adjudicataria sea una 
eña y mediana empresa. 
n cuarto lugar, se incluye en la Ley la prohibición de discriminar a favor de 
atistas previos en los procedimientos de contratación pública y se declaran nulos de 
 derecho los actos y disposiciones que otorguen estas ventajas. 

ás, para reducir las cargas administrativas que tienen que soportar las empresas 
s procedimientos de contratación administrativa, se prevé que los licitadores puedan 
tar una declaración responsable indicando que cumple las condiciones legalmente 
lecid

20
13

-1
0

07
4

 YME y se incluye un nuevo artículo para permitir un mayor control por parte de 
dministraciones Públicas de los pagos que los contratistas adjudicatarios deben 
r a los subcontratistas. 
n el Capítulo III –«Simplificación de los requisitos de información económica 
iera

as para contratar con la Administración. Así, solo el licitador a cuyo favor 
a la propuesta de adjudicación deberá presentar toda la documentación que 

ite que cumple las mencionadas condiciones. 
or último, con el fin de luchar contra la morosidad, se reduce de 8 a 6 meses el plazo 
mora para solicitar la resolución del contrato en caso de que la empresa adjudicataria 
na P
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n lo que se refiere a las disposiciones adicionales, la primera establece el régimen 
able a las deudas de derecho público de los emprendedores de responsabilidad 
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07
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s y 
iones de residencia, al objeto de atraer inversión y talento a España. La 

da se dirige a los inversores, emprendedores, trabajadores que efectúen 
mientos intraempresariales, profesionales altamente cualificados e investigadores, 
omo a los cónyuges e hijos mayores, a través de un procedimiento ágil y rápido 
una única autoridad, y por un plazo variable en función de los distintos casos 
mplados. Estas autorizaciones de residencia tendrán validez en todo el te
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Cabe destacar, en este Capítulo, la elevación de los umbrales para la formulación del 
balance abreviado, acercándolos a los de la Directiva comunitaria, de forma que más 
empresas
elabo

E
secci

L – refuerza el marco institucional 
de fo
finan

El
proceso t
estra
Intern
por el

El
se di
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Terri
Econ
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Provincial
Espa
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intern

E
dificu
organ
econ
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Expo
refue
ámbi n, en especial aquellos en manos del Instituto de Crédito 
Oficial (IC
(COF
Espa

A
Fond
Emp
incor
deter

E
Intern
empr
instit

L
que, 
autorizac
medi
movi
así c
ante 
conte rritorio 
nacional. 

E
aplic

N

 puedan optar por formular también la memoria abreviada y estén exentas de 
rar el Estado de Flujos de Efectivo. 
l Título V –«Internacionalización de la economía española»– se compone de dos 
ones. 
a Sección 1.ª –«Fomento de la internacionalización»
mento a la internacionalización, así como algunos de los principales instrumentos 
cieros de apoyo a la misma. 
 Capítulo I –«Estrategia de fomento de la internacionalización»– introduce un 

ransparente de definición conjunta entre el sector público y privado de una 
tegia española de internacionalización, que se plasmará en el Plan Estratégico de 
acionalización de la Economía Española, con una periodicidad definida y dirigido 
 Ministerio de Economía y Competitividad. 
 Capítulo II –«Instrumentos y Organismos Comerciales y de Apoyo a la Empresa»– 

rige al fortalecimiento del Servicio Exterior del Estado y de los organismos de apoyo 
nternacionalización, potenciando, por un lado, la actuación de la Red Exterior y 

torial del Ministerio de Economía y Competitividad, compuesta por las Oficinas 
ómicas y Comerciales de España en el Exterior integradas en las Misiones 
máticas o las Representaciones Permanentes, y las Direcciones Territoriales y 

es de Economía y Comercio y reforzando, por otro lado, el papel de ICEX 
ña Exportación e Inversiones como organismo de impulso de la internacionalización 
mpetitividad de las empresas españolas en todas sus fases del proceso de 
acionalización. 
l Capítulo III –«Instrumentos y Organismos de Apoyo Financiero»– afronta la 
ltad de acceso al crédito de las empresas españolas. Para ello, se sistematizan los 
ismos financieros de la acción del Gobierno en materia de internacionalización de la 

omía española y las empresas (el Instituto de Crédito Oficial, la Compañía Española 
inanciación del Desarrollo y la Compañía Española de Seguro de Crédito a la 
rtación, S.A.), así como los instrumentos de apoyo financiero, lo que requiere el 
rzo de los instrumentos disponibles por los distintos actores del sector público en el 
to de la internacionalizació

O), la Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. 
IDES), el Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) y la Compañía 
ñola de Seguro de Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE). 
dicionalmente, se refuerzan algunos de estos instrumentos de apoyo financiero (el 
o para Inversiones en el Exterior, FIEX; el Fondo para la Internacionalización de la 
resa, FIEM; y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses), mediante la 
poración de diferentes modificaciones dirigidas a mejorar su gestión, eliminar 
minadas restricciones y ampliar su ámbito de actuación. 
n el Capítulo IV –«Otros Instrumentos y Organismos de Apoyo a la 
acionalización»– se desarrollan los mecanismos necesarios para fomentar que las 

esas españolas tengan un mayor acceso a los proyectos abiertos a concurso por las 
uciones financieras internacionales en otros países. 
a Sección 2.ª –«Movilidad internacional»– regula determinados supuestos en los 
por razones de interés económico, se facilita y agiliza la concesión de visado
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limitada. Para el cobro de estas deudas, podrá embargarse la vivienda habitual, según el 
procedimiento especial de embargo previsto en su normativa específica. 

S
venta
colab
sociedad
dispo
la tra
perm
autor
estud
trans
Esta
liquid
sin n
últim
deter
EHA

L
de M
44/2
artícu
diver
expor
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ámb
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de 1
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E
por e
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oport
de de
entre
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A
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500 metr
estar
activ
exen

P

N

e prevé, a través del resto de las disposiciones adicionales, la integración de las 
nillas únicas existentes a nivel estatal en el Punto de Atención al Emprendedor, la 
oración con otros sistemas electrónicos con ocasión de la constitución de 

es utilizando el Documento Único Electrónico y una serie de 
siciones para la aplicación de la Sección 2.ª del Título V, entre las que destacan 
mitación de las autorizaciones a través del procedimiento único de solicitud de un 
iso único y la no aplicación del criterio de la situación nacional de empleo para las 
izaciones reguladas. Asimismo, se reconoce a la «miniempresa» o empresa de 
iantes como herramienta pedagógica, a través de la cual se podrán realizar 
acciones económicas y monetarias, emitir facturas y abrir cuentas bancarias. 

s empresas durarían un año, prorrogable a dos, transcurridos los cuales se 
arían. Los estudiantes podrían, a través de ellas, realizar transacciones reales, 
ecesidad de embarcarse en el riesgo que supone crear una empresa real. Por 
o, se regula el régimen de transición para la completa desaparición de 
minados índices o tipos de referencia privados de carácter oficial por la Orden 
/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente bancario. 
a disposición derogatoria deroga expresamente la Ley 11/1983, de 16 de agosto, 
edidas Financieras de Estímulo a la Exportación; el artículo 13 bis de la Ley 

002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero; el 
lo 9.2 de la Orden ITC/138/2009, de 28 de enero de 2009, por la que se regulan 
sos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 
tación mediante convenios de ajuste recíproco de intereses; las letras a) a f), 
s incluidas, del apartado uno del artículo 5, las letras a) y b) del apartado dos y el 

tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el 
ito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de 

 

ra ampliar, de 300 a 
os cuadrados, el umbral de superficie máxima de los establecimientos que 

án exentos de licencia municipal, así como para ampliar, a cuarenta y tres 
idades adicionales, el anexo de la citada Ley, que contiene la lista de actividades 
tas de solicitar una licencia municipal. 
or último, se habilita al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el 

eo; y, por último, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
 de enero de 2013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional 
a del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 

 Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 
n cuanto al contenido de las disposiciones finales se especifica el título competencial 
l que se modifica cada norma y se prevé, a través de la modificación del Estatuto 
Trabajador Autónomo, una medida adicional destinada a facilitar una segunda 
unidad a los autónomos afectados por un procedimiento administrativo de ejecución 
udas, consistente en la ampliación, de uno a dos años, del plazo que debe mediar 
 la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la 
sta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, cuando 
e a la residencia habitual de un autónomo. 
simismo, se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
alización del comercio y de determinados servicios, pa

desa
sigui
extraj
del c
distin

rrollo de la Ley y se prevé su entrada en vigor, que en general se produce al día 
ente de su publicación, salvo para el Capítulo V del Título I, relativo al acuerdo 
udicial de pagos, las medidas tributarias y el artículo 35, relativo a la cifra mínima 
apital social de las sociedades de garantía recíproca, para los cuales se establecen 
tas fechas para su entrada en vigor. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 
 
 

Artículo 1. Objeto. 

Disposiciones

 

Esta Ley tiene por objeto apoyar al emp l, favorecer 
su de rnacionalización y fomentar la cultura emprendedora y un 
entor  económica, tanto en los momentos iniciales a comenzar 
la activida

 
Artíc

 
E

intern
 

Artíc
 

Se co
condi
empr

 
LO I 

 

 

 
Educación en emprendimiento 

 
Artículo 4. El emprendimiento en la enseñanza primar ia. 

 
1.   Los currículos de Educació to y 

Formación Profesional incorporarán s de 
evaluación de la formación orientados al desarrol iento del espíritu 
emprendedor, a la adquisición de competencias p y desarrollo de los 
diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto 
al emprendedor y al empresario, así com

2.   Las Administraciones educativas mnado 
partic
empr
confianza

 
Artíc

 
1

jóven
2

infor on 
empr

 
Artíc

 
1.

educ lativas al emprendimiento, la 
iniciati  la 
creac l ón 
permanente del profesorado. 

00
74

 

dores. 

ulo 6. Formación del profesorado en materia de emprendimiento. 

  El personal docente que imparte las enseñanzas que integran el sistema 
ativo deberá adquirir las competencias y habilidades re

N

 Generales 

rendedor y la actividad empresaria
sarrollo, crecimiento e inte
no favorable a la actividad

d, como en su posterior desarrollo, crecimiento e internacionalización. 

ulo 2. Ámbito de aplicación. 

sta Ley es de aplicación a todas las actividades económicas y de fomento de la 
acionalización realizadas por los emprendedores en el territorio español. 

ulo 3. Emprendedores. 

nsideran emprendedores aquellas personas, independientemente de su 
ción de persona física o jurídica, que desarrollen una actividad económica 
esarial o profesional, en los términos establecidos en esta Ley. 

TÍTU

Apoyo a la iniciativa emprendedora 

CAPÍTULO I 

ia y secundar

n Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillera
 objetivos, competencias, contenidos y criterio

lo y afianzam
ara la creación 

o a la ética empresarial. 
 fomentarán las medidas para que el alu

ipe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
esarial a partir de aptitudes como la creatividad, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 

 en uno mismo y el sentido crítico. 

ulo 5. El emprendimiento en las enseñanzas universitarias. 

.   Se promoverán las iniciativas de emprendimiento universitario para acercar a los 
es universitarios al mundo empresarial. 
.   Las universidades fomentarán la iniciación de proyectos empresariales, facilitando 
mación y ayuda a los estudiantes, así como promoviendo encuentros c
ende

va empresarial, la igualdad de oportunidades en el entorno empresarial, y
ión y desarro lo de empresas, a través de la formación inicial o de la formaci
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2.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, promoverá que los programas de formación permanente del 
profesora
creac

 
 

 

N

do incluyan contenidos referidos al emprendimiento, la iniciativa empresarial y la 
ión y desarrollo de empresas. 

CAPÍTULO II 

El Emprendedor de Responsabilidad Limitada 

 
Artículo 7. Limitación de responsabilidad del empre idad limitada. 

 
El emprendedor persona

responsabilidad por las deu
empre e
Resp
establecidos en este Capítulo. 

 
Artíc

 
1

del C
que creedor, que tenga origen en las deudas 
empr l bien no sujeto con arreglo al apartado 2 de 
este artícul blecida en 
esta 

ndedor de responsabil

 física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su 
das que traigan causa del ejercicio de dicha actividad 

sarial o prof sional mediante la asunción de la condición de «Emprendedor de 
onsabilidad Limitada», una vez cumplidos los requisitos y en los términos 

ulo 8. Eficacia de la limitación de responsabilidad. 

.   Por excepción de lo que disponen el artículo 1.911 del Código Civil y el artículo 6 
ódigo de Comercio, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada podrá obtener 
su responsabilidad y la acción del a
esariales o profesionales, no alcance a

o y siempre que dicha no vinculación se publique en la forma esta
Ley. 

2.   Podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad la vivienda habitual 
del deud
a lo
Patri
el Re

E
aplic

3 ripción del emprendedor en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domic
qued
apart

4
actua
terce
decla

 
Artíc a. 

 
1

su co
domi
del a artados 1 y 2 del artículo 8 de esta Ley y se 
practicará

or siempre que su valor no supere los 300.000 euros, valorada conforme 
 dispuesto en la base imponible del Impuesto sobre Transmisiones 
moniales y Actos Jurídicos Documentados en el momento de la inscripción en 
gistro Mercantil. 
n el caso de viviendas situadas en población de más de 1.000.000 de habitantes se 

ará un coeficiente del 1,5 al valor del párrafo anterior. 
.   En la insc
ilio se indicará el bien inmueble, propio o común, que se pretende no haya de 

ar obligado por las resultas del giro empresarial o profesional por cumplir con el 
ado 2 de este artículo. 
.   No podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad el deudor que hubiera 
do con fraude o negligencia grave en el cumplimiento de sus obligaciones con 
ros, siempre que así constare acreditado por sentencia firme o en concurso 
rado culpable. 

ulo 9. Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitad

.   La condición de emprendedor de responsabilidad limitada se adquirirá mediante 
nstancia en la hoja abierta al mismo en el Registro Mercantil correspondiente a su 

cilio. Además de las circunstancias ordinarias, la inscripción contendrá una indicación 
ctivo no afecto conforme a los ap

 en la forma y con los requisitos previstos para la inscripción del empresario 
individual. Será título para inmatricular al emprendedor de responsabilidad limitada el acta 
notarial que se presentará obligatoriamente por el notario de manera telemática en el 
mismo día o siguiente hábil al de su autorización en el Registro Mercantil o la instancia 
susc a reconocida del empresario y remitida telemáticamente a rita con la firma electrónic
dicho Registro. 
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2.   El emprendedor inscrito deberá hacer constar en toda su documentación, con 
expresión de los datos registrales, su condición de «Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada»

N

 o mediante la adición a su nombre, apellidos y datos de identificación fiscal 
de la

3.
la res
inma   Mercantil  como  emprendedor  individual  de 
responsa

4.
man
usua
inma

 
Artíc

P
 

1. dad a terceros, la no sujeción de la vivienda habitual a las 
result esarial o profesional deberá inscribirse en el Registro de la 
Propiedad,

2
Mercantil icación y la remitirá telemáticamente al Registrador de la 
Propiedad diata, siempre dentro del mismo día hábil, para su constancia 
en el asie

3.
Regi
a me
profesion
ante
tribut

4.
respe
afección a

 
Artíc

 
1.

some
profe
respo

2.
anua

3.
deposi
bene as con 
post  de la 
presentaci

4.   N
figura
estim
de cu
estab
de doble
regla

s siglas «ERL». 
 Salvo que los acreedores prestaren su consentimiento expresamente, subsistirá 
ponsabilidad universal del deudor por las deudas contraídas con anterioridad a su 
triculación  en  el  Registro

bilidad limitada. 
   El Colegio de Registradores, bajo la supervisión del Ministerio de Justicia 

tendrá un portal público de libre acceso en que se divulgarán sin coste para el 
rio los datos relativos a los emprendedores de responsabilidad limitada 
triculados. 

ulo 10. Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la 
ropiedad. 

   Para su oponibili
as del tráfico empr

 en la hoja abierta al bien. 
.   Inmatriculado el emprendedor de responsabilidad limitada, el Registrador 

 expedirá certif
 de forma inme
nto de inscripción de la vivienda habitual de aquel emprendedor. 

   Practicada la inscripción a que se refiere el primer apartado de este artículo, el 
strador denegará la anotación preventiva del embargo trabado sobre bien no sujeto 
nos que del mandamiento resultare que se aseguran deudas no empresariales o 

ales o se tratare de deudas empresariales o profesionales contraídas con 
rioridad a la inscripción de limitación de responsabilidad, o de obligaciones 
arias o con la Seguridad Social. 
   En el caso de enajenación a un tercero de los bienes no sujetos se extinguirá 
cto de ellos la no vinculación a las resultas del tráfico pudiéndose trasladar la no 

 los bienes subrogados por nueva declaración de alta del interesado. 

ulo 11. Cuentas anuales del emprendedor individual. 

   El emprendedor de responsabilidad limitada deberá formular y, en su caso, 
ter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a su actividad empresarial o 
sional de conformidad con lo previsto para las sociedades unipersonales de 
nsabilidad limitada. 
   El emprendedor de responsabilidad limitada deberá depositar sus cuentas 

les en el Registro Mercantil. 
   Transcurridos siete meses desde el cierre del ejercicio social sin que se hayan 
tado las cuentas anuales en el Registro Mercantil, el emprendedor perderá el 

ficio de la limitación de responsabilidad en relación con las deudas contraíd
erioridad al fin de ese plazo. Recuperará el beneficio en el momento

ón. 
o obstante lo anterior, aquellos empresarios y profesionales que opten por la 

 del Emprendedor de Responsabilidad Limitada y que tributen por el régimen de 
ación objetiva, podrán dar cumplimiento a las obligaciones contables y de depósito 
entas previstos en este artículo mediante el cumplimiento de los deberes formales 
lecidos en su régimen fiscal y mediante el depósito de un modelo estandarizado 

 propósito, fiscal y mercantil, en los términos que se desarrollen 
mentariamente. 
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CAPÍTULO III 
 

N

La Sociedad Limitada de Form
 

Artículo 12. Sociedad Limitada
 

El texto refundido de la Le
Legis

 
Uno. 

 

 

tres
2 No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán constituirse sociedades de responsabilidad limitada con 
una cifra de capital social infe n el artículo siguiente.  

 
3.   El 

euros 
 

 

 
1.   Mie

Uno d
de form

 

ciento d
b) 

reparti
consecuen
mínim

c) 
admini
exceder de
perjuicio de
ajena e la 
propia soci

 
2. 

fuera 
admini
cifra d

ación Sucesiva 

 de Formación Sucesiva. 

y de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
lativo 1/2010, de 2 de julio, se modifica en los siguientes términos: 

Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 4. Capital social mínimo. 

1.   El capital de la sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a 
 mil euros y se expresará precisamente en esa moneda. 

.   
rior al mínimo legal en los términos previstos e

capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil 
y se expresará precisamente en esa moneda.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 4 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 4 s. Sociedades en régimen de formación sucesiva. bi

ntras no se alcance la cifra de capital social mínimo fijada en el apartado 
el artículo 4, la sociedad de responsabilidad limitada estará sujeta al régimen 

ación sucesiva, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a)   Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por 
el beneficio del ejercicio sin límite de cuantía. 

  Una vez cubiertas las atenciones legales o estatutarias, sólo podrán 
rse dividendos a los socios si el valor del patrimonio neto no es o, a 

cia del reparto, no resultare inferior al 60 por ciento del capital legal 
o. 
 La suma anual de las retribuciones satisfechas a los socios y 

stradores por el desempeño de tales cargos durante esos ejercicios no podrá 
l 20 por ciento del patrimonio neto del correspondiente ejercicio, sin 
 la retribución que les pueda corresponder como trabajador por cuenta 

de la sociedad o a través de la prestación de servicios profesionales qu
edad concierte con dichos socios y administradores. 

  En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad 
insuficiente para atender al pago de sus obligaciones, los socios y los 
stradores de la sociedad responderán solidariamente del desembolso de la 
e capital mínimo establecida en la Ley. 

3.   No será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinera
limitad
de las
frente 
aporta

 
Tres. Se

 
«Artícu

 
1. 

tengan

rias de los socios en la constitución de sociedades de responsabilidad 
a de formación sucesiva. Los fundadores y quienes adquieran alguna 
 participaciones asumidas en la constitución responderán solidariamente 
a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de dichas 
ciones.» 

 modifica el artículo 5 que queda redactado de la siguiente manera: 

lo 5. Prohibición de capital inferior al mínimo legal. 

  No se autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que 
 una cifra de capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de 
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modificación del capital social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo 
que sea consecuencia del cumplimiento de una Ley. 

2. 
formac

 
Cuatro.   Se r

manera: 
 

«Artícu
 

ará constar: 
 

a) 
b)  El obj
c)  El d
d) aciones o las acciones en que se divida, su 

valor nominal  En el caso de las sociedades de 
responsabi va, en tanto la cifra de 
capital sea
expresa de
Mercantiles circunstancia en las notas de despacho 
de cualqu
certific

Si 
particip
numer
a los s

Si 
caso d
como l
repres
de que se 
nomin

e) 
de adm
de dur

En las
identid

f)  
socied

 

 

 

N

  Para el caso de sociedades de responsabilidad limitada en régimen de 
ión sucesiva se aplicará lo establecido en los artículos 4 y 4 bis.» 

edacta de nuevo el artículo 23 que queda modificado de la siguiente 

lo 23. Estatutos sociales. 

En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las sociedades de 
capital se h

La denominación de la sociedad. 
eto social, determinando las actividades que lo integran. 

omicilio social. 
  El capital social, las particip

 y su numeración correlativa.
lidad limitada en régimen de formación sucesi
 inferior al mínimo fijado en el artículo 4, los estatutos contendrán una 
claración de sujeción de la sociedad a dicho régimen. Los Registradores 
 harán constar, de oficio, esta 

ier documento inscribible relativo a la sociedad, así como en las 
aciones que expidan. 
la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará el número de 
aciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su 

ación correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya 
ocios y la cuantía o la extensión de éstos. 
la sociedad fuera anónima expresará las clases de acciones y las series, en 
e que existieran; la parte del valor nominal pendiente de desembolso, así 
a forma y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones están 

entadas por medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En caso 
representen por medio de títulos, deberá indicarse si son las acciones 

ativas o al portador y si se prevé la emisión de títulos múltiples. 
  El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número 
inistradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo 

ación del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren. 
 sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la 

ad de los socios colectivos. 
 El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la 
ad.» 

CAPÍTULO IV 

Inicio de la actividad emprendedora 

Artículo 13. 
 

1.   Los 
organismos p
información y

2.   Los Punto
nuevas emp  efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la 
prestación de formación, tramitación de documentación, asesoramiento, 
formación y apoyo a la financiación empresarial. 

Puntos de Atención al Emprendedor. 

Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) serán oficinas pertenecientes a 
úblicos y privados, incluidas las notarías, así como puntos virtuales de 

 tramitación telemática de solicitudes. 

10
07

4 

s de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
resas, el inicio
 servicios de in
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3.   Los Puntos de Atención al Emprendedor utilizarán el sistema de tramitación 
telemática del Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE), cuya sede 
electrónic

E
(DUE
Socie

4.   To
una a
Punto

5.
Turismo in

 
a

ejerc
b) La pos
c)  tramitación de los procedimientos en que 

tenga  recibir la correspondiente notificación de los 
actos de 
comp

d)
financiero
Comunida

e)
orden

 
6. e Atención al Emprendedor, presenciales o electrónicos, podrán 

prestar to
con l
de 2 

 
Artículo 1

 
1.  para la inscripción registral del emprendedor de 

responsab
del C
Elect
Ley d
julio, 

2.
menc a

 
a)  de 

del DUE 
Regi

b)
docu
de re
la ins
la ins

c)
respe
inscri
expedida por el Registrador Mercantil. 

d)   El
hábil
practi
tribut

N

a se ubicará en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
n ellos se deberá iniciar la tramitación del Documento Único Electrónico 
) regulado en la disposición adicional tercera el texto refundido de la Ley de 
dades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

dos los trámites necesarios para la constitución de sociedades, el inicio efectivo de 
ctividad económica y su ejercicio por emprendedores, podrán realizarse a través del 
 de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
 El Punto de Atención al Emprendedor del Ministerio de Industria, Energía y 

cluirá, en todo caso: 

)   Toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad y su 
icio. 

ibilidad de presentar toda la documentación y solicitudes necesarias. 
   La posibilidad de conocer el estado de
n la condición de interesado y, en su caso,

trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo 
etente. 
   T  loda a información sobre las ayudas, subvenciones y otros tipos de apoyo 

 disponibles para la actividad económica de que se trate en el Estado, 
des Autónomas y Entidades Locales. 

   El resto de funcionalidades que se le atribuya por esta Ley y por el resto del 
amiento jurídico. 

   Los Puntos d
dos o alguno de los servicios mencionados en el apartado anterior, de acuerdo 

o establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

4. Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada. 

  Los trámites necesarios
ilidad limitada se podrán realizar mediante el sistema de tramitación telemática 

entro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE) y el Documento Único 
rónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la 
e Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
y su normativa de desarrollo. 
   En caso de que el emprendedor opte por la inscripción utilizando el sistema 
ionado en el ap rtado anterior, el procedimiento se ajustará a las siguientes reglas: 

 En el Punto Atención al Emprendedor se cumplimentará toda la información 

 B
O

E
-A

-2
0

13
-

 registrador de la propiedad practicará la inscripción en el plazo de 6 horas 
es desde la recepción de la solicitud, e informará inmediatamente de la inscripción 
cada al sistema de tramitación telemática del CIRCE, que lo trasladará a la autoridad 
aria competente. 

10
0

74
 

ecibida la certificación de la inscripción, el registrador mercantil solicitará, 
cto de los bienes inembargables por deudas profesionales y empresariales, la 
pción de esta circunstancia en el Registro de la Propiedad, aportando la certificación 

y se aportará la documentación necesaria para efectuar la inscripción en el 
stro Mercantil, así como en el Registro de la Propiedad. 
   El Punto de Atención al Emprendedor enviará inmediatamente el DUE junto con la 

mentación correspondiente al Registro Mercantil, solicitando la inscripción del empresario 
sponsabilidad limitada. El Registro Mercantil contará con 6 horas hábiles para practicar 
cripción y remitir telemáticamente al sistema de tramitación del CIRCE la certificación de 
cripción practicada, que será remitida por éste a la autoridad tributaria competente. 
   R
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e) En todo el momento, el emprendedor podrá conocer, a través del Punto de 
Atención al Emprendedor en que haya iniciado la tramitación, el estado de la misma. 

 

N

Artículo 15. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante 
e

 
1

cons
estandariz riamente. 

 

scritura pública y estatutos tipo. 

.   Los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada podrán optar por la 
titución de la sociedad mediante escritura pública con estatutos tipo en formato 

ado, cuyo contenido se desarrollará reglamenta

2. S
 

e utilizará en este caso: 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4 

 
a)

terce
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

b)   E entro de Información y Red de Creación 
de Empresas (CIRCE). 

c)   L
conte

 
3 dor y de manera simultánea: 

 
a)

telem
DUE que 

b) istro Mercantil Central, 
incluy vas, de entre las cuales 
el Regis
denominación si
hábiles si

L
la dis

   El Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional 
ra del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

l sistema de tramitación telemática del C

os modelos simplificados de los estatutos-tipo en el formato estandarizado, cuyo 
nido se desarrollará reglamentariamente. 

. En los Puntos de Atención al Emprende

   Se cumplimentará el Documento Único Electrónico y se iniciará la tramitación 
ática, enviándose a cada organismo interviniente por vía electrónica, la parte del 

le corresponda para realizar el trámite de su competencia. 
  Se solicitará la reserva de la denominación al Reg
endo una de hasta cinco denominaciones sociales alternati

tro Mercantil Central emitirá el correspondiente certificado negativo de 
guiendo el orden propuesto por el solicitante, dentro de las 6 horas 

guientes a la solicitud. 
a denominación podrá ser de la bolsa de denominaciones con reserva prevista en 
posición final primera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 
rueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. se ap

c)   S
cons

e concertará inmediatamente la fecha de otorgamiento de la escritura de 
titución mediante una comunicación en tiempo real con la agenda electrónica notarial 

obteniéndose los datos de la Notaría y la fecha y hora del otorgamiento. La fecha y hora 
del o
trami

 
4

 
a

cons

torgamiento en ningún caso será superior a 12 horas hábiles desde que se inicia la 
tación telemática conforme a la letra a). 

. El notario: 

)   En la fecha determinada en la letra c) del apartado 3, autorizará la escritura de 
titución aportándosele el documento justificativo de desembolso del capital social. 

No obstante lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las 
aportaciones dinerarias si los fundadores manifiestan en la escritura que 
resp
realid

b
CIRC
provi

c)   Rem de la escritura de constitución al registro mercantil del 
domicilio ema de tramitación telemática del CIRCE. 

d)   En
escritura,
Emp

 
5.

escrit

onderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la 
ad de las mismas. 
)   Enviará de forma inmediata, a través del sistema de tramitación telemática del 
E, copia de la escritura a la Administración Tributaria solicitando la asignación 

sional de un Número de Identificación Fiscal. 
itirá copia autorizada 

social a través del sist
tregará a los otorgantes, si lo solicitan, una copia simple electrónica de la 

 sin coste adicional. Esta copia estará disponible en el Punto de Atención al 
rendedor. 

   El registrador mercantil, una vez recibida del CIRCE copia electrónica de la 
ura de constitución junto con el NIF provisional asignado y la acreditación de la 
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l sistema de tramitación telemática del CIRCE dará traslado inmediato a los 
dores que así lo soliciten y al notario autorizante de la escritura de cons
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exención del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en su modalidad de Operaciones Societarias, realizado: 

 
a

sigui ras hábiles a 
estos efectos las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los 
registros. 

b
de la

c)
Tribu l CIRCE. 

 
E

funda
la certifica
coste

Dicha certificación será necesaria para acreditar la correcta inscripción en el Registro 
de las so
desig

A
socie
expe r bajo su firma electrónica y provista de un código de validación 
de confor

6.
trami
Este 

N

)   Procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 6 horas hábiles 
entes a la recepción telemática de la escritura, entendiéndose por ho

)   Remitirá al Centro de Información y Red de Creación de Empresas, el mismo día 
 inscripción, certificación de la inscripción practicada. 
 Solicitará el Número de Identificación Fiscal definitivo a la Administración 

taria a través de

titución, de 
ción electrónica o en soporte papel a que se refiere el apartado anterior, sin 

 adicional. 

ciedades, así como la inscripción del nombramiento de los administradores 
nados en la escritura. 
simismo, el interesado podrá solicitar en cualquier momento, una vez inscrita la 
dad, certificación actualizada del contenido de la hoja registral de aquélla que será 
dida por el Registrado

midad con lo previsto para las certificaciones con información continuada. 
   La autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al sistema de 

tación telemática del CIRCE el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal. 
último lo trasladará de inmediato a los fundadores. 

7.   Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de 
subsanar electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su 
calificación, siempre que aquél se ajuste a la calificación y a la voluntad 
man

8
relativos a
la au
admi
y sol
empr

 

ifestada por las partes. 
.   Desde el Punto de Atención al Emprendedor se procederá a realizar los trámites 

l inicio de actividad mediante el envío de la información contenida en el DUE a 
toridad tributaria, a la Tesorería General de la Seguridad Social, y en su caso, a las 
nistraciones locales y autonómicas para llevar a cabo las comunicaciones, registros 
icitudes de autorizaciones y licencias necesarias para la puesta en marcha de la 
esa. 

Artíc
 

C
limitada s
sigui

 
1

Emp
escri

2
3. dor mercantil, una vez recibida copia electrónica de la escritura de 

constituci
horas
objeto so

Desde
Socie

4
otorg ción ordinario, entendiendo que esta segunda 
inscripció
vigen

ulo 16. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada sin estatutos tipo. 

uando los fundadores opten por la constitución de una sociedad de responsabilidad 
in estatutos tipo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, con las 

entes particularidades: 

.   Los fundadores podrán optar por solicitar, a través de los Puntos de Atención al 
rendedor, la reserva de denominación y concertar la fecha de otorgamiento de la 
tura de constitución. 
. El notario procederá conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 15. 
   El registra

ón, inscribirá la sociedad inicialmente en el Registro Mercantil en el plazo de 6 
 hábiles, indicando exclusivamente los datos relativos a denominación, domicilio y 

cial, además del capital social y el órgano de administración seleccionado. 
 esta inmatriculación, la sociedad se regirá por lo dispuesto en la Ley de 

dades de Capital. 
.   La escritura de constitución se inscribirá de forma definitiva en los términos de su 
amiento dentro del plazo de califica

n vale como modificación de estatutos. Si la inscripción definitiva se practica 
te el asiento de presentación los efectos se retrotraerán a esta fecha. 
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5.  Practicada la inscripción definitiva, el registrador mercantil notificará 
telemáticamente a la autoridad tributaria competente la inscripción de la sociedad, 
solicitand

6.
así co
basta teresado, expida, 
sin coste a

7.
respo
utiliza

 
Artículo 1

e
 

1

N

o Número de Identificación Fiscal definitivo. 
   Para acreditar la correcta inscripción, inicial o definitiva, en el registro de las sociedades, 
mo la inscripción del nombramiento de los administradores designados en la escritura, 

rá la certificación electrónica o en soporte papel que, a solicitud del in
dicional, el registrador mercantil el mismo día de la inscripción inicial o definitiva. 

  Cuando los fundadores optasen por la constitución de una sociedad de 
nsabilidad limitada sin estatutos tipo, la tramitación de la constitución se podrá realizar 
ndo el Documento Único Electrónico y el sistema de tramitación telemática del CIRCE. 

7. Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad de 
mpresarios individuales y sociedades. 

.   Los trámites necesarios para el alta e inicio de la actividad de los empresarios 
individuales y de las sociedades mercantiles se podrán realizar mediante el Documento 
Únic
Ley d
julio, y su

2. El
 

a)
Único
de la
su c
siste  autoridades competentes. 

b)   S t mitación 
telemática del nicio de 
actividad,
ser e
vaya

c)
decla
por la
vía te
de inic
segú
84 bi
Loca

d)
Ayun
Emprend
nece

e)
impo
las a
o tarj

 
3

Punt
desa tales, autonómicas y locales, incluidas 
la solicitu
respo

 
S

Segu s procedimientos de contratación 
pública 

o Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la 
e Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

 normativa de desarrollo. 
 procedimiento se ajustará a las siguientes reglas: 

   Desde el Punto de Atención al Emprendedor se recogerán en el Documento 
 Electrónico (DUE) todos los datos necesarios para tramitar el alta en el Régimen 

 Seguridad Social que corresponda, la declaración censal de inicio de actividad y, en 
aso, la comunicación de apertura del centro de trabajo, que se remitirán por el 
ma de tramitación telemática del CIRCE a las

imul áneamente al envío de las solicitudes de alta, el sistema de tra
CIRCE remitirá a la Comunidad Autónoma la comunicación de i

 la declaración responsable o la solicitud de autorización o licencia, en caso de 
xigido alguno de estos trámites por la Comunidad Autónoma donde el empresario 
 a establecerse. 
   Simultáneamente al envío de la comunicación de inicio de la actividad o la 
ración responsable a la Comunidad Autónoma, o concedida la autorización o licencia 
 Comunidad Autónoma, el sistema de tramitación telemática del CIRCE remitirá por 
lemática, al Ayuntamiento donde el empresario vaya a establecerse, la comunicación 
io de actividad, la declaración responsable de la empresa o la solicitud de licencia, 

n los casos, de conformidad con las previsiones de los artículos 70 bis apartado 4, 
s y 84 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
l y demás legislación aplicable. 
   Enviada la comunicación de inicio de actividad o la declaración responsable al 

tamiento, o concedida la autorización o licencia municipal, el Punto de Atención al 
edor comunicará de inmediato al empresario la finalización de los trámites 

sarios para el inicio de la actividad. 
   Con la solicitud de iniciación de los trámites, el empresario abonará el 
rte resultante de la suma de la totalidad de las tasas que en su caso se exijan por 
utoridades competentes. El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria 
eta de crédito o de débito. 

.   Durante el ejercicio de la actividad, el emprendedor podrá realizar, a través de los 
 otro trámite preceptivo asociado al os de Atención al Emprendedor, cualquier

rrollo de la actividad ante las autoridades esta
d de autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones 

nsables para la apertura de nuevos establecimientos o instalaciones. 

e excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
ridad Social, así como los trámites asociados a lo

y de solicitud de subvenciones y ayudas. 
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Artículo 18. Legalización de libros. 
 

1 levar los empresarios con arreglo a 
las d g bros de actas de juntas y demás 
órganos col
legalizará
sopo
cierre

2.
grup
acred

3 bará el cumplimiento de los requisitos formales, así como 
la regular
elect
valid

 
Artículo 1

 
E

inclui
dieci  el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre en que estará 
abierto desde las nueve a las catorce horas. 

C e o varios Registradores. El 
núme d gistro de la Propiedad, en 
régimen d
Decre

L

.   Todos los libros que obligatoriamente deban l
isposiciones le ales aplicables, incluidos los li

egiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se 
n telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en 

rte electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del 
 del ejercicio. 
   Los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o 

os de actas formados con una periodicidad inferior a la anual cuando interese 
itar de manera fehaciente el hecho y la fecha de su intervención por el Registrador. 
.   El Registrador compro

 formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase y certificará 
rónicamente su intervención en la que se expresará el correspondiente código de 
ación. 

9. Organización de los Registros. 

l Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los efectos, 
do el de presentación de documentos, de lunes a viernes desde las nueve a las 

siete horas, salvo
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ada Registro d  la Propiedad estará a cargo de uno 
ro de Registra ores que estarán a cargo de cada Re

e división personal, se determinará sobre criterios objetivos, mediante Real 
to, a propuesta del Ministerio de Justicia. 

os Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles se llevarán en 
form
regla
Admi
bajo su re
Propi
Públi
Dicho
y pre
Interope

 
Artíc

 
1.

respe

ato electrónico mediante un sistema informático único en la forma que 
mentariamente se determine. Dicho sistema informático deberá permitir que las 
nistraciones Públicas y los órganos judiciales, en el ejercicio de sus competencias y 

sponsabilidad, tengan acceso a los datos que consten en los Registros de la 
edad, Mercantiles y de Bienes Muebles, si bien, en el caso de las Administraciones 
cas, respetando las excepciones relativas a los datos especialmente protegidos. 
s accesos se efectuarán mediante procedimientos electrónicos y con los requisitos 
scripciones técnicas que sean establecidos dentro de los Esquemas Nacionales de 

rabilidad y de Seguridad. 

ulo 20. Sectorización universal de la actividad de los emprendedores. 

   En sus relaciones con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
ctivas competencias, los emprendedores deberán identificar su principal actividad 

por re
que 
secto

2.
cons
expre ctividades que corresponden al respectivo 
objeto soc entas anuales que hayan de depositarse 
se id
refer

3.   L
poner
vigen
resol
decis

ferencia al código de actividad económica que mejor la describa y con el desglose 
sea suficiente de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. La 
rización de actividad será única para toda la Administración. 
   A tal efecto, en los documentos inscribibles y en la primera inscripción de 

titución de las correspondientes entidades en los registros públicos competentes, se 
sarán los códigos correspondientes a las a

ial de cada entidad inscribible. En las cu
entificará cuál es la única actividad principal desarrollada durante el ejercicio por 
encia al correspondiente código. 

os registros públicos en donde se depositen las cuentas anuales deberán 
 a disposición de todas las Administraciones Públicas los códigos de actividad 
tes. Las dudas que se susciten sobre su corrección serán resueltas mediante 
ución del Instituto Nacional de Estadística a quien el Registrador someterá la 
ión última. 
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CAPÍTULO V 
 

N

Acuerdo Extrajudicial d
 

Artículo 21. Modificación de la Ley 22/20

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concurs inos: 

U
manera: 

 

cua

 
Dos. Se modifican los apartados 1, 3 y 4 del artículo 5 bis que quedan redactados 

de la siguiente ma
 

«1
declar lcanzar un 
acuerdo de refinanciación o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada 
de 

te un acuerdo extrajudicial de pago, una vez que el 
 acepte el cargo, el registrador mercantil o notario 

al que se 
comu
comp

«3
comuni ción de un 
acuerdo ex

«4
o no al
las ad
de co
siguie
encon

 
Tres. S

redactado de 
 

«3.   U
no tra
solicitu
el pro
media

 
Cuatro. 

siguiente red
 

nes del artículo 28, designado por el 
registrador mercantil del domicilio del deudor. Si el acuerdo de refinanciación 
afectara a
elabor
socied
domic
conten
el deu able y realizable del plan en las condiciones 

e Pagos 

03, de 9 de julio, Concursal. 

al, queda modificada en los siguientes térm

no. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 que queda redactado de la siguiente 

«1.   Para solicitar la declaración de concurso están legitimados el deudor, 
lquiera de sus acreedores y el mediador concursal cuando se trate del 

o regulado en el Título X de esta Ley.» procedimient

nera: 

.   El deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la 
ación de su concurso que ha iniciado negociaciones para a

convenio en los términos previstos en esta Ley. 
En el caso en que solici

mediador concursal propuesto
hubiera solicitado la designación del mediador concursal deberá 

nicar, de oficio, la apertura de las negociaciones al juzgado 
etente para la declaración de concurso.» 
.   El secretario judicial, sin más trámite, procederá a dejar constancia de la 
cación presentada por el deudor o, en los supuestos de negocia

trajudicial de pago, por el notario o por el registrador mercantil.» 
.   Transcurridos tres meses de la comunicación al juzgado, el deudor, haya 
canzado un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o 

hesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada 
nvenio, deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil 
nte, a menos que ya lo hubiera solicitado el mediador concursal o no se 
trara en estado de insolvencia.» 

e modifica el primer párrafo del apartado 3 del artículo 15 que queda 
la siguiente manera: 

na vez realizada la comunicación prevista en el artículo 5 bis y mientras 
nscurra el plazo de tres meses previsto en dicho precepto, no se admitirán 
des de concurso a instancia de otros legitimados distintos del deudor o, en 

cedimiento previsto en el Título X de esta Ley, distintos del deudor o del 
dor concursal.» 

Se modifica el número 2.º del apartado 6 del artículo 71, que pasa a tener la 
acción: 

«2.º  El acuerdo haya sido informado favorablemente por un experto 
independiente, que cumpla las condicio

 varias sociedades del mismo grupo, el informe podrá ser único y 
ado por un solo experto, designado por el registrador del domicilio de la 
ad dominante, si estuviera afectada por el acuerdo o en su defecto por el del 
ilio de cualquiera de las sociedades del grupo. El informe del experto 
drá un juicio técnico sobre la suficiencia de la información proporcionada por 
dor, sobre el carácter razon
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definidas en el párrafo primero y sobre la proporcionalidad de las garantías 
conforme a condiciones normales de mercado en el momento de la firma del 
acuerd
su imp

 
Cinco. 

redacción: 
 

deu
 las deudas insatisfechas, siempre que el concurso no hubiera 
do culpable ni condenado por el delito previsto por el artículo 260 

del Código
concu
y los c
los cré
acuerd
restan
crédit

 
Seis. S

 
«1

Ministe
 

a) 
concu arse conforme a lo previsto 
en 

por concurs
los registro
que de tación de 
los administradores concursales y en virtud de certificaciones remitidas de oficio 
por el enca

c) 
apertu

 
Siete. Se añ

 

 

 
Artícul

 
1.   El e

con ar
cumpli
alc  
aporta  co
millones de euros. 

A los efectos de este Título se considerarán em nas naturales no 
solamente aquellos que tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación 
mercantil, sino aquellos que ejerza a 
consideración a los efectos de la le s 
trabaja

N

o. Cuando el informe contuviera reservas o limitaciones de cualquier clase, 
ortancia deberá ser expresamente evaluada por los firmantes del acuerdo.» 

Se modifica el apartado 2 del artículo 178, que pasa a tener la siguiente 

«2.   La resolución judicial que declare la conclusión del concurso del 
dor persona natural por liquidación de la masa activa declarará la 

remisión de
sido declara

 Penal o por cualquier otro delito singularmente relacionado con el 
rso y que hayan sido satisfechos en su integridad los créditos contra la masa, 
réditos concursales privilegiados y, al menos, el 25 por ciento del importe de 
ditos concursales ordinarios. Si el deudor hubiere intentado sin éxito el 
o extrajudicial de pagos, podrá obtener la remisión de los créditos 
tes si hubieran sido satisfechos los créditos contra la masa y todos los 
os concursales privilegiados.» 

e modifica el apartado 1 del artículo 198 que queda redactado como sigue: 

.   El Registro Público Concursal se llevará bajo la dependencia del 
rio de Justicia y constará de tres secciones: 

  En la sección primera, de edictos concursales, se insertarán ordenados por 
rsado y fechas, las resoluciones que deban public

el artículo 23 y en virtud de mandamiento remitido por el secretario judicial. 
b)   En la sección segunda, de publicidad registral, se harán constar, ordenadas 

ado y fechas, las resoluciones registrales anotadas o inscritas en todos 
s públicos de personas referidos en el artículo 24.1, 2 y 3, incluidas las 

claren concursados culpables o acuerden la designación o inhabili

rgado del registro una vez practicado el correspondiente asiento. 
  En la sección tercera, de acuerdos extrajudiciales, se hará constar la 
ra de las negociaciones para alcanzar tales acuerdos y su finalización.» 

ade un Título X a la Ley Concursal, con el siguiente contenido: 

«TÍTULO X 

El acuerdo extrajudicial de pagos 

o 231. Presupuestos. 

mpresario persona natural que se encuentre en situación de insolvencia 
reglo a lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ley, o que prevea que no podrá 
r regularmente con sus obligaciones, podrá iniciar un procedimiento para 

anzar un acuerdo extrajudicial de pagos con sus acreedores, siempre que 
ndo el rrespondiente balance, justifique que su pasivo no supera los cinco 

presarios perso

n actividades profesionales o tengan aquell
gislación de la Seguridad Social, así como lo

dores autónomos. 
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2.   También podrán instar el mismo acuerdo cualesquiera personas jurídicas, 
sean o no sociedades de capital, que cumplan las siguientes condiciones: 

 
a) 
b) 

revestir especial complejidad en los términos previstos en el artículo 190 de esta 
Ley. 

c)   Qu
propio

d) 
posibil de éxito un acuerdo de pago en los términos que se recogen en el 
apartado 1

 
3. 

 
1.º

patrim
Hacien ntra los derechos de los trabajadores. 

2.º   Lo
figurasen in o

3.º   Las
solicitud, e
hubier
cuenta

4.º 
acuerdo
judicia  sido declaradas en concurso de 
acreedores

 
4. 

negoci
concu ite. 

5.   Tam
acreed
acuerd

Lo
extraju itos con garantía real únicamente podrán incorporarse al 
acuerdo extrajudicial y verse afectados por el mismo si así lo decidiesen los 
acreedores
por el 

No
asegur

 
Artícul

 
1. ores un acuerdo 

extrajudicia
Si 

solicitu
2. 

deudo
derech ulares previstos, una lista de 
acreed
una re
previs prenderá a los titulares de 
présta  
pueda

N

Se encuentren en estado de insolvencia. 
  En caso de ser declaradas en concurso, dicho concurso no hubiere de 

e dispongan de activos líquidos suficientes para satisfacer los gastos 
s del acuerdo. 
 Que su patrimonio y sus ingresos previsibles permitan lograr con 

idades 
 del artículo 236. 

No podrán formular solicitud para alcanzar un acuerdo extrajudicial: 

   Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el 
onio, contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la 
da Pública, la Seguridad Social o co

s sujetos a su inscripción obligatoria en el Registro Mercantil que no 
scrit s con antelación. 
 personas que en los tres ejercicios inmediatamente anteriores a la 

stando obligadas legalmente a ello, no hubieren llevado contabilidad o 
an incumplido en alguno de dichos ejercicios la obligación del depósito de las 
s anuales. 
  Las personas que, dentro de los tres últimos años, hubieran alcanzado un 
 extrajudicial con los acreedores, hubieran obtenido la homologación 

l de un acuerdo de refinanciación o hubieran
. 

  No podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos quienes se encuentren 
ando con sus acreedores un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de 
rso hubiera sido admitida a trám

poco será posible iniciar el acuerdo extrajudicial si cualquiera de los 
ores del deudor, que necesariamente debieran verse vinculados por el 
o, hubiera sido declarado en concurso. 
s créditos de derecho público no podrán verse afectados por el acuerdo 
dicial. Los créd

 que ostentan su titularidad, mediante la comunicación expresa prevista 
apartado 4 del artículo 234. 
 podrán acudir al procedimiento previsto en este Título las entidades 
adoras y reaseguradoras. 

13
-1

00
7

 con expresión de la cuantía y vencimiento de los respectivos créditos, 
lación de los contratos vigentes y una relación de gastos mensuales 

tos. Esta lista de acreedores también com

4 

l de pagos solicitará el nombramiento de un mediador concursal. 
el deudor fuere persona jurídica, será competente para decidir sobre la 
d el órgano de administración o el liquidador. 
  La solicitud se hará mediante instancia suscrita por el deudor, en la que el 
r hará constar el efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes y 
os de que sea titular, los ingresos reg
ores

o 232. Solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos. 

 El deudor que pretenda alcanzar con sus acreed

mos o créditos con garantía real o de derecho público sin perjuicio de que
n no verse afectados por el acuerdo. 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
 

cv
e

: B
O

E
-A

-2
01

3
-1

0
07

4
 

 

 del matrimonio, y si estuviera legalmente obligado a la llevanza de 
ilidad, acompañará asimismo las cuentas anuales correspondientes a los 

timos ejercicios. 
  En caso de que los deudores sean empresarios o entidades inscribibles, se 
rá la designación del mediador al Registrador Mercantil correspondiente al 
lio del deudor mediante instancia que podrá ser cursada telemáticamente, el 
roced a
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Si el deudor fuere persona casada, salvo que se encuentre en régimen de 
separación de bienes, indicará la identidad del cónyuge, con expresión del régimen 
económico
contab
tres úl

3. 
solicita
domici
cual p
inscrito. En 
deudor
los req
deudo
artícul
presen

 
Artícul

 
1. 

natural
en la l
del Es stro de Mediadores e Instituciones 
de Me

El acuerdo 
con la Ley
alguna d

En
lo disp

2. 
registr
condic
podrán real

3. 
concu
merca
registros
preven
demás reg
negoci
publica

4.  
Estatal eguridad 
Social a tr
electró
consta
Fiscal 
electró
remitir
hacién

 
Artícul

 
1.  E

concu
al deu
siemp
celebr

N

erá  la apertura de la hoja correspondiente, en caso de no figurar 
los demás casos, se solicitará la designación al notario del domicilio del 

. La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifique el cumplimiento de 
uisitos legalmente exigidos para alcanzar un acuerdo extrajudicial, cuando el 
r se encuentre en alguna situación de las previstas en los apartados 3 ó 4 del 
o 231 de esta Ley y cuando faltare alguno de los documentos exigidos o los 
tados fueran incompletos. 

o 233. Nombramiento de mediador concursal. 

  El nombramiento de mediador concursal habrá de recaer en la persona 
 o jurídica a la que de forma secuencial corresponda de entre las que figuren 
ista oficial que se publicará en el portal correspondiente del «Boletín Oficial 
tado», la cual será suministrada por el Regi
diación del Ministerio de Justicia. 
mediador concursal deberá reunir, además de esta condición de 

 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, 
e las que se indican en el apartado 1 del artículo 27. 

 todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a 
uesto en materia de nombramiento de expertos independientes. 
 Al aceptar el nombramiento, el mediador concursal deberá facilitar al 
ador mercantil o notario una dirección electrónica que cumpla con las 
iones establecidas en el artículo 29.6 de esta Ley, en la que los acreedores 

izar cualquier comunicación o notificación. 
 El registrador o el notario procederá al nombramiento de mediador 

rsal. Una vez que el mediador concursal acepte el cargo, el registrador 
ntil o el notario dará cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los 

 públicos de bienes competentes para su constancia por anotación 
tiva en la correspondiente hoja registral, así como al Registro Civil y a los 

istros públicos que corresponda, comunicará de oficio la apertura de 
aciones al juez competente para la declaración de concurso y ordenará su 
ción en el “Registro Público Concursal”. 
 Asimismo, dirigirá una comunicación por medios electrónicos a la Agencia 
 de la Administración Tributaria y a la Tesorería General de la S

avés de los medios que éstas habiliten en sus respectivas sedes 
nicas, conste o no su condición de acreedoras, en la que deberá hacer 
r la identificación del deudor con su nombre y Número de Identificación 
y la del mediador con su nombre, Número de Identificación Fiscal y dirección 
nica, así como la fecha de aceptación del cargo por éste. Igualmente se 
á comunicación a la representación de los trabajadores, si la hubiere, 
doles saber de su derecho a personarse en el procedimiento. 

o 234. Convocatoria a los acreedores. 

 n los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el mediador 
rsal comprobará la existencia y la cuantía de los créditos y convocará 
dor y a los acreedores que figuren en la lista presentada por el deudor, 

re que puedan resultar afectados por el acuerdo, a una reunión que se 
ará dentro de los dos 
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. 
  La convocatoria se realizará por conducto notarial, por cualquier medio de 
icación, individual y escrita, que asegure la recepción. Si constara la 
ón electrón
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meses siguientes a la aceptación, en la localidad donde el deudor tenga su 
domicilio. Se excluirá en todo caso de la convocatoria a los acreedores de derecho 
público

2. 
comun
direcci ica de los acreedores por haberla facilitado éstos al mediador 
concursal 
comuni

3. 
finalid
acreed
conces

4.  
garant
deberá

 
Artícul

 
1.   Un

con su
solicitu
devolv
utilizar

2.  de los 
acreedores
pagos, 
deudo
meses
el inici
acreed
particip
apertura de
respec
presen
que p
acreed
real qu

3. 
pueda
dirigid

4. 
estime
para 
conve
facilita

5. 
crédito
En la  solicitud del 
deudor en p

6. 
ser de
artícul

 
Artícul

 
1. 

mínim

N

en los términos que se indican en el apartado 4 del artículo 235, la 
cación deberá realizarse a la citada dirección electrónica. 
  La convocatoria deberá expresar el lugar, día y hora de la reunión, la 
ad de alcanzar un acuerdo de pago y la identidad de cada uno de los 
ores convocados, con expresión de la cuantía del crédito, la fecha de 
ión y de vencimiento y las garantías personales o reales constituidas. 
 Una vez recibida la convocatoria, los acreedores titulares de créditos con 

ía real que voluntariamente quisieran intervenir en el acuerdo extrajudicial 
n comunicárselo expresamente al mediador en el plazo de un mes. 

o 235 Efectos de la iniciación del expediente. 

a vez solicitada la apertura del expediente, el deudor podrá continuar 
 actividad laboral, empresarial o profesional. Desde la presentación de la 
d, el deudor se abstendrá de solicitar la concesión de préstamos o créditos, 
erá a la entidad las tarjetas de crédito de que sea titular y se abstendrá de 
 medio electrónico de pago alguno. 
  Desde la publicación de la apertura del expediente y por parte

 que pudieran verse afectados por el posible acuerdo extrajudicial de 
no podrá iniciarse ni continuarse ejecución alguna sobre el patrimonio del 

r mientras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo máximo de tres 
. Se exceptúan los acreedores de créditos con garantía real, en cuyo caso, 
o o continuación de la ejecución dependerá de la decisión del acreedor. El 
or con garantía real que decida iniciar o continuar el procedimiento no podrá 
ar en el acuerdo extrajudicial. Practicada la correspondiente anotación de la 

l procedimiento en los registros públicos de bienes, no podrán anotarse 
to de los bienes del deudor instante embargos o secuestros posteriores a la 
tación de la solicitud del nombramiento de mediador concursal, salvo los 
udieran corresponder en el curso de procedimientos seguidos por los 
ores de derecho público y los acreedores titulares de créditos con garantía 
e no participen en el acuerdo extrajudicial. 
  Desde la publicación de la apertura del expediente, los acreedores que 
n verse afectados por el acuerdo deberán abstenerse de realizar acto alguno 
o a mejorar la situación en que se encuentren respecto del deudor común. 
  Desde la publicación de la apertura del expediente, los acreedores que lo 
n oportuno podrán facilitar al mediador concursal una dirección electrónica 
que éste les practique cuantas comunicaciones sean necesarias o 
nientes, produciendo plenos efectos las que se remitan a la dirección 
da. 
  El acreedor que disponga de garantía personal para la satisfacción del 
 podrá ejercitarla siempre que el crédito contra el deudor hubiera vencido. 
ejecución de la garantía, los garantes no podrán invocar la

erjuicio del ejecutante. 
  El deudor que se encontrase negociando un acuerdo extrajudicial no podrá 
clarado en concurso, en tanto no concurran las circunstancias previstas en el 
o 5 bis. 

o 236. El plan de pagos. 

  Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con una antelación 
a de veinte días naturales a la fecha prevista para la celebración de la 
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reunión, el mediador concursal remitirá a los acreedores, con el consentimiento del 
deudor, un plan de pagos de los créditos pendientes de pago a la fecha de la 
solicitu
la quita

El 
propue
caso, 
familia, 
desarr

El 
condic
aplaza
pago d

2. 
acreed

3. 
acuerd
propue
el med
acepta

4.  inmediato la declaración de 
concurso d
artícu
repres
afecta
hubies
de der

 
Artícul

 
1. 

hubies
anterio
garant
convo
oposic días naturales anteriores, se calificarán como 
subord ue, fracasada la negociación, fuera declarado el 
concu

2. cados en la 
reunión, sie
por ha
no hay

 
Artícul

 
1. 

voten 
del pa
deudor
acreed
o acreedor
estos 
en cue
los acr

2. acreedores, el acuerdo se elevará 

N

d, en el que la espera o moratoria no podrá superar los tres años y en el que 
 o condonación no podrá superar el 25 por ciento del importe de los créditos. 
plan de pagos se acompañará de un plan de viabilidad y contendrá una 
sta de cumplimiento regular de las nuevas obligaciones, incluyendo, en su 
la fijación de una cantidad en concepto de alimentos para el deudor y su 

y de un plan de continuación de la actividad profesional o empresarial que 
ollara. 
plan de pagos incluirá necesariamente una propuesta de negociación de las 
iones de los préstamos y créditos así como copia del acuerdo o solicitud de 
miento de los créditos de derecho público o, al menos, de las fechas de 
e los mismos, si no van a satisfacerse en sus plazos de vencimiento. 
 La propuesta podrá consistir también en la cesión de bienes a los 
ores en pago de las deudas. 
  Dentro de los diez días naturales posteriores al envío de la propuesta de 
o por el mediador concursal a los acreedores, éstos podrán presentar 
stas alternativas o propuestas de modificación. Transcurrido el plazo citado, 
iador concursal remitirá a los acreedores el plan de pagos y viabilidad final 
do por el deudor. 
  El mediador concursal deberá solicitar de

e acreedores si, dentro del plazo mencionado en el apartado 3 de este 
lo, decidieran no continuar con las negociaciones los acreedores que 
entasen al menos la mayoría del pasivo que necesariamente pudiera verse 
do por el acuerdo, excluidos los créditos con garantía real cuyos titulares no 
en comunicado su voluntad de intervenir en el mismo o cualquier acreedor 
echo público. 

o 237. La reunión de los acreedores. 

  Los acreedores convocados deberán asistir a la reunión, salvo los que 
en manifestado su aprobación u oposición dentro de los diez días naturales 
res a la reunión. Con excepción de los que tuvieran constituido a su favor 
ía real, los créditos de que fuera titular el acreedor que, habiendo recibido la 
catoria, no asista a la reunión y no hubiese manifestado su aprobación u 
ión dentro de los diez 
inados en el caso de q

rso del deudor común. 
  El plan de pagos y el plan de viabilidad podrán ser modifi

mpre que no se alteren las condiciones de pago de los acreedores que, 
ber manifestado su aprobación dentro de los diez días naturales anteriores, 
an asistido a la reunión. 

o 238. El acuerdo extrajudicial de pagos. 

  Para que el plan de pagos se considere aceptado, será necesario que 
a favor del mismo acreedores que sean titulares, al menos, del 60 por ciento 
sivo. En el caso de que el plan de pagos consista en la cesión de bienes del 
 en pago de deudas, dicho plan deberá contar con la aprobación de 
ores que representen el setenta y cinco por ciento del pasivo y del acreedor 

es que, en su caso, tengan constituida a su favor una garantía real sobre 
bienes. En ambos supuestos, para la formación de estas mayorías se tendrá 
nta exclusivamente el pasivo que vaya a verse afectado por el acuerdo y a 
eedores del mismo. 
 Si el plan fuera aceptado por los 

inmediatamente a escritura pública, que cerrará el expediente que el notario Comentario [SS1]: En otro 
caso, si el plan NO es aceptado, 
¿cuándo se cerrará el 

diente” que el notario 
a abierto?  

“expe
hubier
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hubiera abierto. Para los abiertos por el registrador mercantil, se presentará ante el 
Registro Mercantil copia de la escritura para que el registrador pueda cerrar el 
expedi
juzgad
por ce
para l
existen
Concu
deudor
compe
del m
indicac
en el 
conteni

3. 
el medi
de con
tambié
términ

 
Artículo 239

 
1. 

hubier
manife
artícul a conocer 
del concurso del deudor. 

2.  acuerdo y solo podrá 
fundar ara la adopción del 
acuerdo te
superación
de la q

3. 
del inc

4. 
del Es

5.   La
recurs

6. 
consec

 
Artícul eedores. 

 
1. 

ejecuc
del expedie
embar

2.   Po
remitid

En
extinguidos

3.  correspondan por la 
totalidad de los créditos contra los obligados solidarios y los garantes personales 
del de

N

ente. Por el notario o el registrador se comunicará el cierre del expediente al 
o que hubiera de tramitar el concurso. Igualmente se dará cuenta del hecho 
rtificación o copia remitidas a los registros públicos de bienes competentes 
a cancelación de las anotaciones practicadas. Asimismo, publicará la 
cia del acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Registro Público 
rsal por medio de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen al 
, incluyendo su Número de Identificación Fiscal, el registrador o notario 
tente, el número de expediente de nombramiento del mediador, el nombre 
ediador concursal, incluyendo su Número de Identificación Fiscal, y la 
ión de que el expediente está a disposición de los acreedores interesados 
Registro Mercantil o Notaría correspondiente para la publicidad de su 
do. 

  Si el plan no fuera aceptado, y el deudor continuara incurso en insolvencia, 
ador concursal solicitará inmediatamente del juez competente la declaración 
curso, que el juez acordará también de forma inmediata. En su caso, instará 
n del juez la conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa en los 
os previstos en el artículo 176 bis de esta Ley. 

. Impugnación del acuerdo. 

  Dentro de los diez días siguientes a la publicación, el acreedor que no 
a sido convocado o no hubiera votado a favor del acuerdo o hubiera 
stado con anterioridad su oposición en los términos establecidos en el 

o 237.1 podrá impugnarlo ante el juzgado que fuera competente par

  La impugnación no suspenderá la ejecución del
se en la falta de concurrencia de las mayorías exigidas p

niendo en cuenta, en su caso, a los acreedores no convocados, en la 
 de los límites establecidos por el artículo 236.1 o en la desproporción 

uita o moratoria exigidas. 
  Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente por el procedimiento 
idente concursal. 
  La sentencia de anulación del acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial 
tado» y en el Registro Público Concursal. 

 sentencia que resuelva sobre la impugnación será susceptible de 
o de apelación de tramitación preferente. 
  La anulación del acuerdo dará lugar a la sustanciación del concurso 
utivo regulado en el artículo 242. 

o 240. Efectos del acuerdo sobre los acr

 Ningún acreedor afectado por el acuerdo podrá iniciar o continuar 
iones contra el deudor por deudas anteriores a la publicación de la apertura 

nte. El deudor podrá solicitar la cancelación de los correspondientes 
gos del juez que los hubiera ordenado. 

r virtud del acuerdo extrajudicial, los créditos quedarán aplazados y 
os conforme a lo pactado. 
 caso de cesión de bienes a los acreedores, los créditos se considerarán 

 en todo o en parte, según lo acordado. 
  Los acreedores conservarán las acciones que les

udor. 
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Artículo 241.Cumplimiento e incumplimiento del acuerdo. 
 

1. 
2. o 

hará consta  
en el Regis

3.   Si e
deberá
en est

 
Artículo 242

 
1. 

solicitu r o de los acreedores por la imposibilidad 
de alca  
pagos

Igualm  tendrá la consideración de concurso consecutivo el que sea 
consecuenc

2. 
activa 
y simul
Título specialidades siguientes: 

 
1.ª

media
la que le h
atendid

2.ª
del ex
esta L biesen 
generado dur
satisfechos

3.ª
contar

4.ª
hubier

5.ª   E
califica
sean 
siempr
crédito

 
Ocho. Se in

 
«Dispo

en cas
 

1. 
créditos de
dispue
47/200
legisla
Ley G

2.  se refiere el artículo 231 que 
tuviera s
de a x
Administración Pública competente un aplazamiento o fraccionamiento de pago 

N

El mediador concursal deberá supervisar el cumplimiento del acuerdo. 
  Si el plan de pagos fuera íntegramente cumplido, el mediador concursal l

r en acta notarial que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
tro Público Concursal. 
l acuerdo extrajudicial de pagos fuera incumplido, el mediador concursal 

 instar el concurso, considerándose que el deudor incumplidor se encuentra 
ado de insolvencia. 

. Especialidades del concurso consecutivo. 

  Tendrá la consideración de concurso consecutivo el que se declare a 
d del iador concursal, del deudo med

 nzar un acuerdo extrajudicial de pagos o por incumplimiento del plan de
 acordado. 

ente
ia de la anulación del acuerdo extrajudicial alcanzado. 

  En el concurso consecutivo, salvo el supuesto de insuficiencia de masa 
en los términos previstos en el artículo 176 bis de la Ley, se abrirá necesaria 
táneamente la fase de liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el 

V de esta Ley, con las e

  Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al 
dor concursal, quien no podrá percibir por este concepto más retribución que 

ubiera sido fijada en el expediente de arreglo extrajudicial a menos que 
as circunstancias excepcionales el juez acordare otra cosa. 

   Tendrán también la consideración de créditos contra la masa los gastos 
pediente extrajudicial y los demás créditos que, conforme al artículo 84 de 
ey, tengan la consideración de créditos contra la masa, que se hu

ante la tramitación del expediente extrajudicial, que no hubieran sido 
. 

   El plazo de dos años para la determinación de los actos rescindibles se 
á desde la fecha de la solicitud del deudor al registrador mercantil o notario. 
   No necesitarán solicitar reconocimiento los titulares de créditos que 
an firmado el acuerdo extrajudicial. 

n el caso de deudor empresario persona natural, si el concurso se 
ra como fortuito, el juez declarará la remisión de todas las deudas que no 

satisfechas en la liquidación, con excepción de las de Derecho público 
e que sean satisfechos en su integridad los créditos contra la masa y los 
s concursales privilegiados.» 

troduce una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

sición adicional séptima. Tratamiento de créditos de derecho público 

 de aplicación a los 
 derecho público para cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo 

sto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 
3, de 26 de noviembre, General Presupuestaria o en el Real Decreto 

tivo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
eneral de la Seguridad Social. 
  El deudor persona natural o jurídica al que
deuda  de las previstas en el apartado anterior, una vez admitida la solicitud 

cuerdo e trajudicial de pagos regulada en el artículo 232, deberá solicitar de la 
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comprensivo de las deudas que, a dicha fecha, se encontrasen pendientes de 
ingreso, siempre que no tuviera previsto efectuar el mismo en el plazo establecido 
en la n

3. 
solicitu
se reg eneral Tributaria y en su normativa de 
desarrollo, 

 
a) 

dictars
obstan al circunstancia si 
transcur  sin que se haya 
publicado 
declar

b) 
razone
lo con
extraju

 
Lo ientos de pago en su día concedidos y vigentes 

a la fecha d
se refi
de las 
cuyo c
solicitu

En todo
las deudas
solicitu

4. 
solicitu
anterio
Social 

 
a) 

acuerdo 
resolv
desde ya publicado en el «Boletín 
Oficial 

b) 
discrec
como r
pagos

 
En el c

a la fe
contin
modific
period
respec

 
Nueve. Se i

 
«Dispo
concu

 
Se

que se refie
la rem

N

ormativa aplicable. 
 Tratándose de deudas con la Hacienda Pública la tramitación de las 
des de aplazamiento o fraccionamiento a que se refiere el apartado anterior 
irá por lo dispuesto en la Ley G

con las siguientes especialidades: 

  El acuerdo de resolución del aplazamiento o fraccionamiento sólo podrá 
e cuando el acuerdo extrajudicial de pagos haya sido formalizado. No 
te, será posible resolver antes de la concurrencia de t

ren tres meses desde la presentación de la solicitud
en el «Boletín Oficial del Estado» la existencia de tal acuerdo o se 

ara el concurso. 
  El acuerdo de concesión del aplazamiento o fraccionamiento, salvo que 
s de cuantía discrecionalmente apreciadas por la Administración determinen 

trario, tendrá como referencia temporal máxima la contemplada en el acuerdo 
dicial de pagos, si bien la periodicidad de los plazos podrá ser diferente. 

s aplazamientos y fraccionam
e presentación de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento a que 

ere el apartado 2 anterior continuarán surtiendo plenos efectos, sin perjuicio 
peticiones de modificación en sus condiciones que puedan presentarse, en 
aso las deudas a que las mismas se refiriesen se incorporarán a la citada 
d. 

 caso se incorporarán a la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 
 que a la fecha de presentación de la misma estuvieran incluidas en 

des pendientes de resolución. 
 Tratándose de deudas con la Seguridad Social la tramitación de las 
des de aplazamiento o fraccionamiento a que se refiere el apartado 2 
r se regirá por lo dispuesto en el Texto refundido de la Ley de la Seguridad 
y en su normativa de desarrollo, con las siguientes especialidades: 

  El acuerdo de resolución del aplazamiento sólo podrá dictarse cuando el 
extrajudicial de pagos haya sido formalizado. No obstante, será posible 

er antes de la concurrencia de tal circunstancia si transcurren tres meses 
 la presentación de la solicitud sin que se ha
del Estado» la existencia de tal acuerdo o se declarara el concurso. 
  El acuerdo de concesión del aplazamiento, salvo que razones de cuantía 
ionalmente apreciadas por la Administración determinen lo contrario, tendrá 
eferencia temporal máxima la contemplada en el acuerdo extrajudicial de 

, si bien la periodicidad de los plazos podrá ser diferente. 

aso de que el sujeto responsable tuviese aplazamiento de pago vigente 
cha de la presentación de la solicitud del acuerdo extrajudicial, el mismo 
uará surtiendo plenos efectos, sin perjuicio de las reconsideraciones o 
aciones que puedan solicitarse a efectos de incluir en el aplazamiento algún 

o de deuda corriente o de alterar alguna de las condiciones de amortización, 
tivamente.» 

2
01

3
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0
07

4 

ntroduce una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

sición adicional octava. Remuneración de los mediadores 
rsales. 

rán de aplicación a la remuneración de los mediadores concursales a los 
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Artículo 22. Servicios de los Puntos de Atención al Emprendedor con ocasión del 
cese de la actividad. 

 
1

Punto de l Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y del 
resto de Puntos de Atención al Emprendedor que presten este servicio con arreglo al 
convenio 
la ac
socie

 
E

 
a

extin iento de los liquidadores, del cierre de sucursales y, 
en general, cancelación del resto de asientos registrales. 

b)   La
y baja de los trabajadores a su servicio a la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seg

c
y decl

d
municipal

e
muni tiva. 

f)
de las in
Propi n 
inmatricul

 
2

solicitar e

 

 

 

N

.   Las personas físicas y jurídicas podrán realizar por vía telemática, a través del 
Atención al Emprendedor de

suscrito al efecto, todos los trámites administrativos necesarios para el cese de 
tividad de empresarios individuales y para la extinción y cese de la actividad de 
dades mercantiles. 

n particular, podrá encargarse la realización de los siguientes trámites: 

)   La solicitud de la inscripción al Registro Mercantil de la disolución, liquidación y 
ción de la sociedad, del nombram

 comunicación de la extinción de la empresa o el cese definitivo de su actividad 

uridad Social. 
)   La declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
aración de baja en el Impuesto de Actividades Económicas. 

)   La comunicación de la baja en los Registros sectoriales estatales, autonómicos y 
es en los que se hubiese inscrito la empresa o sus instalaciones. 

)   La comunicación de cese de actividad a las autoridades estatales, autonómicas y 
cipales cuando ésta sea precep
   En caso de empresarios de responsabilidad limitada, la solicitud de cancelación 

scripciones que resulten necesarias en el Registro Mercantil, en el Registro de la 
edad, de Bienes Muebles y en cualesquiera otros Registros en los que estuviere

ados los bienes inembargables por deudas empresariales o profesionales. 

.   En la solicitud, que estará disponible en formato electrónico, el interesado podrá 
xpresamente la no realización de alguno o varios trámites. 

TÍTULO II 

Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores 

Artíc
 

La Le
modif

 
U

siguiente forma: 
 

«Uno. Los regímenes especiales en el Impues  Valor Añadido son 
los sigu

 
1.º Régimen simplificado. 

3.º Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
obj

ajes. 

pecial del grupo de entidades. 
9.º Ré p

ulo 23. Régimen especial del criterio de caja. 

y 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, queda 
icada en los siguientes términos: 

no.   Se modifica el apartado Uno del artículo 120, que queda redactado de la 

to sobre el
ientes: 

2.º Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca. 

etos de colección. 
4.º Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión. 
5.º Régimen especial de las agencias de vi
6.º Régimen especial del recargo de equivalencia. 
7.º Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica. 
8.º Régimen es

gimen es ecial del criterio de caja.» 
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Dos. Se introduce un nuevo Capítulo X en el Título IX, con la siguiente redacción: 

 

 
Régimen especial del criterio de caja 

 
Artículo 163 decies. Requisitos subjetivos de ap

 
Uno.   Podrán aplicar el régim

del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
supera . 

Dos.   Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresaria
operac

Tre
empre
especial en

Cu
sujeto
realiza
Impues
aplicac

Ci aja los sujetos pasivos cuyos 
cobros
supere

 
Artícul

cri
 

El jetos pasivos 
que cumpl
aplicac
entend
reglam e 3 
años. 

 
Artículo 163

 
Uno.   

pasivos a q
realiza

El 
realiza
siguien

Do
operac

 
a) , 

ganad
los servicio

b) 
23, 24 

c) 
d)   Aq

profesi
3.º y 4

e) nes asimiladas a las importaciones. 
f)   Aqu

N

«CAPÍTULO X 

licación. 

en especial del criterio de caja los sujetos pasivos 

do los 2.000.000 de euros

les o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
iones deberá elevarse al año. 
s.   Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 

sariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
 el año natural en curso. 

atro.   A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
 pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
das cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
to sobre el Valor Añadido, si a las operaciones no les hubiera sido de 

ión el régimen especial del criterio de caja. 
nco.   Quedarán excluidos del régimen de c
 en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
n la cuantía que se determine reglamentariamente. 

o 163 undecies. Condiciones para la aplicación del régimen especial del 
terio de caja. 

régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los su
an los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 

ión en los términos que se establezcan reglamentariamente. La opción se 
erá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará en las condiciones que 
entariamente se establezcan. Esta renuncia tendrá una validez mínima d

 duodecies. Requisitos objetivos de aplicación. 

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 
ue se refiere el artículo 163 decies a las operaciones que se entiendan 

das en el territorio de aplicación del Impuesto. 
régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
das por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
te de este artículo. 
s.   Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
iones: 

E
-A

-2
0

13
-1uellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 

onal para quien se realiza la operación de conformidad con los números 2.º, 
.º del apartado uno del artículo 84 de esta Ley. 

Las importaciones y las operacio

74
 

s prestados por vía electrónica y del grupo de entidades. 
Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 

y 25 de esta Ley. 
Las adquisiciones intracomunitarias de bienes. 

  Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura
ería y pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a 
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Artículo 163 terdecies. Contenido del régimen especial del criterio de caja. 
 

Un q
Impue
importes ef
producirá el
realiza

A 
precio

Do
aplicac erá efectuarse al tiempo de expedir y entregar 
la factura c
de la o e a lo dispuesto en el apartado anterior. 

Tre
podrán
esta L

 
a)  

acogid
precio por l
31 de 
operac

Lo an to en que se 
entienda re

A 
precio

b) 
liquida
deduc
hubier
mencio

c) ortadas caduca cuando el 
titular no lo

 
Cu

deban cum
 

Artícul
de

 
La

caja d
de las o
artícul

 
Artículo 16

cri
 

Uno.   El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogid d
operacione n relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, s nto del pago total o parcial del precio de las 
mismas, po
el 31 d
operac

Lo
entien mponible. 

N

o.   En las operaciones a las ue sea de aplicación este régimen especial, el 
sto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 

ectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 

do la operación. 
estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
 de la operación. 
s.   La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de 
ión este régimen especial deb

orrespondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo 
peración determinado conform
s.   Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
 practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de 

ey, con las siguientes particularidades: 

 El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
os a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 

os importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 
diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
ión. 

terior será de aplicación con independencia del momen
alizado el hecho imponible. 

estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
 de la operación. 
 El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración- 
ción relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la 
ción de las cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no 
a transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del 
nado derecho. 
  El derecho a la deducción de las cuotas sop

 hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior. 

atro.   Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que 
plir los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial. 

o 163 quaterdecies. Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial 
l criterio de caja. 

 renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de 
eterminará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto 

peraciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el 
o anterior. 

3 quinquiesdecies. Operaciones afectadas por el régimen especial del 
terio de caja. 

O
E

-A
-2

0
13

-1
00

7

r los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, 
e diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
ión. 
 anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
da realizado el hecho i

os al régimen especial del criterio e caja, pero que sean destinatarios de las 
s incluidas en el mismo, e

e producirá en el mome
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A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación. 

Reglam
cumpli
por el r

Dos.   
del art
acogid
derech
acogid
y que 
referid

 
Artícul

 
La

criterio
la fech

 
a) 

régimen especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en 
dicha fecha

b) 
sujeto
haya s ja que estuvieran 
pendientes
artículo 163

c) 
sujeto o acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las 
que estu
previs

 
El 

la ded
declar los hechos 
imponibles
deberá
estuvie

 
Artículo 24. 

criterio de
 

Con efectos d
Título III de 
Régimen Eco

 

 

 
Artículo 58 nonies. Requisitos subjetivos de aplicación. 

 

del en de operaciones durante el año natural anterior no haya 
supera  de euros. 

N

entariamente se determinarán las obligaciones formales que deban 
r los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones afectadas 
égimen especial del criterio de caja. 

La modificación de la base imponible a que se refiere el apartado cuatro 
ículo 80 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
os al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
o a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
o a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas 
estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la 
a modificación de la base imponible. 

o 163 sexiesdecies. Efectos del auto de declaración del concurso. 

 declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 
 de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en 
a del auto de declaración de concurso: 

  el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al 

; 
  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
 pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
ido de aplicación el régimen especial del criterio de ca

 de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha; 

  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
 pasivo concursad
operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 

vieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
to en el artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha. 

sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar 
ucción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
ación-liquidación prevista reglamentariamente, correspondiente a 

 anteriores a la declaración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo 
 declarar en dicha declaración-liquidación, las demás cuotas soportadas que 
ran pendientes de deducción a dicha fecha.» 

Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario por 
 caja. 

esde el día 1 de enero de 2014, se introduce un nuevo Capítulo IX en el 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
nómico Fiscal de Canarias, con la siguiente redacción: 

«CAPÍTULO IX 

Régimen especial del criterio de caja 

13
-1

00

Uno.   Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 
 Impuesto cuyo volum

do los 2.000.000
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Dos.   Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operacione

Tre
empre
especi

Cuatro. 
sujeto
realiza
Impue
aplicación e

Cin
cuyos 
supere
Canari

 
Artículo

de
 

El 
que c
aplicac inos que se establezcan reglamentariamente por el Gobierno 
de Ca
en las
Canarias. E ndrá una validez mínima de 3 años. 

 
Artículo 58

 
Un

pasivo
realiza

El 
realiza
siguien

Do tes 
operac

 
a)   La

ganad
b) 

13 de 
c)   Aq

profesi
del nú

d) 

Artícul Contenido del régimen especial del criterio de caja. 

Uno.   
Impuesto
import o se 
producirá el
realiza

A 
precio de

Do
aplicac o de expedir y entregar 

N

s deberá elevarse al año. 
s.   Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 

sariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
al en el año natural en curso. 

  A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
 pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
das cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
sto General Indirecto Canario, si a las operaciones no les hubiera sido de 

l régimen especial del criterio de caja. 
co.   Quedarán excluidos del régimen del criterio de caja los sujetos pasivos 
cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
n la cuantía que se determine reglamentariamente por el Gobierno de 
as. 

 58 decies. Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio 
 caja. 

régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
umplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
ión en los térm

narias. La opción se entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará 
 condiciones que reglamentariamente se establezcan por el Gobierno de 

sta renuncia te

 undecies. Requisitos objetivos de aplicación. 

o.   El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 
s a que se refiere el artículo 58 nonies a las operaciones que se entiendan 
das en el territorio de aplicación del Impuesto. 
régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
das por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
te de este artículo. 
s.   Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguien
iones: 

s acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura y 
ería, del oro de inversión y del grupo de entidades. 

Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 11, 12 y 
esta Ley. 

uellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 
onal para quien se realiza la operación de conformidad con el apartado 2.º 

mero 1 del artículo 19 de esta Ley. 
Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones. 

o 58 duodecies. 

E
-A

-2
01

 efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
 la operación. 

s.   La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de 
ión este régimen especial deberá efectuarse al tiemp

3-
10

07
4

  31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 

En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial el 
 se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 

es efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el deveng

do la operación. 
estos
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 entariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán las 

ciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios 
 operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de caja. 
s.   La modificación de la base imponible a que se refiere el número 7 del 
o 22 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
os al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
o a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
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la factura correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del 
devengo de la operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterio

Tre
podrán
esta L guientes particularidades: 

 
a)  

acogid
precio se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación. 

Lo
entien

A 
precio

b)  la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración- 
liquidación 
deduc
hubier
mencionad

c)  de las cuotas soportadas caduca cuando el 
titular no lo

 
Cu

las obl
régime

 
Artícul  renuncia o exclusión del régimen especial del 

criterio 
 

La
caja determ
de las o
artícul

 
Artícul peraciones afectadas por el régimen especial del 

cri
 

Uno.   recho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al  criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operacione
operac
misma
el 31 d
operac

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entien

A e el 
precio de la

Reglam
obliga
de las

Do
artícul
acogid
derech

N

r. 
s.   Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
 practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título II de 

ey, con las si

 El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
os a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
por los importes efectivamente satisfechos, o si este no 

 anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
da realizado el hecho imponible. 
estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
 de la operación. 
 El derecho a

relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la 
ción de las cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no 
a transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del 

o derecho. 
  El derecho a la deducción

 hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior. 

atro.   Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán 
igaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este 
n especial. 

o 58 terdecies. Efectos de la
de caja. 

 renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de 
inará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto 

peraciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el 
o anterior. 

o 58 quaterdecies. O
terio de caja. 

El nacimiento del de
 régimen especial del
s incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 

iones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
s, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, 
e diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
ión. 

da realizado el hecho imponible. 
stos efectos, deberá acreditarse momento del pago, total o parcial, del 

 operación. 
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acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas 
y que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la 
referid

 
Artícul

 
La  régimen especial de 

criterio
la fech

 
a)   el 

régime
dicha 

b)  soportadas por el 
sujeto pasi
haya sido
pendie
artícul es, letra a), en dicha fecha; 

c)   el n
sujeto
de las 
que es
previs

 
El 

la deducció
declar
corres
Asimis
demás

 
Artículo 25. Incentivos fiscales por inversión de beneficios. 

 
Se modifi

aprobado po
la siguiente f

 

N

a modificación de la base imponible. 

o 58 quinquiesdecies.   Efectos del auto de declaración del concurso. 

 declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al
 de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en 
a del auto de declaración de concurso: 

devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al 
n especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en 

fecha; 
  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas

vo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
 de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 

ntes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
o 58 duodecies.Tr

acimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
 pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
tuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 

to en el artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha. 

sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar 
n de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 

ación-liquidación prevista reglamentariamente por el Gobierno de Canarias, 
pondiente a los hechos imponibles anteriores a la declaración de concurso. 
mo, el sujeto pasivo deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las 
 cuotas soportadas que estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.» 

ca el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
r el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de 
orma: 

«Artícu
 

1. 
tributen d

or ciento 
i to sobre 

Soc

á del 5 por ciento en el caso de entidades que tributen de 
gravamen prevista en la disposición adicional duodécima 

de est
La  puesta 

a disposició
patrim
que se
de 29
obstan
resolu

lo 37Deducción por inversión de beneficios. 

  Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 108 y 
e acuerdo con la escala de gravamen prevista en el artículo 114, ambos 

de esta Ley, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 10 p
de los benefic os del ejercicio, sin incluir la contabilización del Impues

iedades, que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado material o 
inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, siempre que cumplan 
las condiciones establecidas en este artículo. 

Esta deducción ser
acuerdo con la escala de 

a Ley. 
 inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la

n de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
oniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los 
 refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, 

 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No 
te, en este último caso, la deducción estará condicionada, con carácter 

torio, al ejercicio de la opción de compra. 

cv
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O

E
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En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, la 
inversión podrá efectuarla cualquier entidad que forme parte del grupo. 

2.   La 
deberá
que se
excepciona
Admin

3. 
imposi

4. 
del eje jeto de 
inversión u

 
a) 

contabiliza
ingres
artícul
parte  imponible, o bien que 
haya gener

b) 
contabi

 
El 

defect
En

coefici ta de 
pérdidas y 
cuenta
entida en parte de los 
referidos be

5.  
inversi n importe igual a la base de deducción, que será indisponible en 
tanto que l
perma

La
ejercic

En
esta re
resulte
fiscal. 

6.   
funcion
plazo d

No ucción si se produce la transmisión de 
los ele
plazo señ
valor blecidos en este 
artículo. 

7. 
amorti
20/199
Econó al de Canarias, y con la Reserva para inversiones en Canarias 
regulada e
Régim

N

inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas 
 realizarse en el plazo comprendido entre el inicio del período impositivo en 
 obtienen los beneficios objeto de inversión y los dos años posteriores o, 

lmente, de acuerdo con un plan especial de inversión aprobado por la 
istración tributaria a propuesta del sujeto pasivo. 
  La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
tivo en que se efectúe la inversión. 
  La base de la deducción resultará de aplicar al importe de los beneficios 
rcicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre Sociedades, ob

n coeficiente determinado por: 

  En el numerador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
ción del Impuesto sobre Sociedades, minorados por aquellas rentas o 

os que sean objeto de exención, reducción, bonificación, deducción del 
o 15.9 de esta Ley o deducción por doble imposición, exclusivamente en la 
exenta, reducida, bonificada o deducida en la base

ado derecho a deducción en la cuota íntegra. 
  En el denominador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
lización del Impuesto sobre Sociedades. 

coeficiente que resulte se tomará con dos decimales redondeado por 
o. 
 el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, el 
ente se calculará a partir de los beneficios que resulten de la cuen

ganancias a que se refiere el artículo 79 de esta Ley y se tendrán en 
 los ajustes a que se refiere la anterior letra a) que correspondan a todas las 
des que forman parte del grupo fiscal, excepto que no form

neficios. 
 Las entidades que apliquen esta deducción deberán dotar una reserva por 
ones, por u

os elementos patrimoniales en los que se realice la inversión deban 
necer en la entidad. 
 reserva por inversiones deberá dotarse con cargo a los beneficios del 
io cuyo importe es objeto de inversión. 
 el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, 
serva será dotada por la entidad que realiza la inversión, salvo que no le 
 posible, en cuyo caso deberá ser dotada por otra entidad del grupo 

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en 
amiento en el patrimonio de la entidad, salvo pérdida justificada, durante un 
e 5 años, o durante su vida útil de resultar inferior. 
 obstante, no se perderá la ded
mentos patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del 

alado en el párrafo anterior y se invierte el importe obtenido o el 
neto contable, si fuera menor, en los términos esta

07
4

 

 Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de 
zación, con la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 
1, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
mico Fisc
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4 e transcurra, al menos, un año desde la finalización del período 
tivo en que se generó la deducción, sin que la misma haya sido objeto de 
ión. 
  Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a 
ades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea 
da desde el final del período impositivo en que se generó la deducción hasta 
ización del plazo a que se refiere la letra c) siguiente. 
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8.   Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información: 

 
a)   

obtuvi
b) La reserva indisponible que debe figurar dotada. 
c) Ide
d) 

afecta
 

Dicha m  
de manteni

9. 
determ ión, y su regularización en la 
forma estab

 
Artículo 26.

innovación te
y a la cre

 
Se modif  aprobado 

por el Real Dec
 

U
numerars

 
 

gen

Ley,  gen
pod

, 
a, 

se podrá so
este Im
abono
diciem
caso, s

El 
este a
supera
import
desarr
no pod
anuale
de ent
el artíc

Pa
cumpli

 
a)  Qu

imposi
aplicac

b) 
activid
reduci
la final

N

El importe de los beneficios acogido a la deducción y el ejercicio en que se 
eron. 

ntificación e importe de los elementos adquiridos. 
  La fecha o fechas en que los elementos han sido objeto de adquisición y 
ción a la actividad económica. 

ención en la memoria deberá realizarse hasta que se cumpla el plazo
miento a que se refiere el apartado 6 de este artículo. 

  El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en este artículo 
inará la pérdida del derecho de esta deducc

lecida en el artículo 137.3 de esta Ley.» 

  Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e 
cnológica, a las rentas procedentes de determinados activos intangibles 

ación de empleo para trabajadores con discapacidad. 

ica el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
reto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, de la siguiente forma: 

no. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 44, pasando el que era 3 a 
e como 4, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«2.   No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo
eral de gravamen, el tipo del 35 por ciento, o la escala de gravamen prevista en el 

artículo 114 de esta Ley, las deducciones por actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 35 de esta 

 que se eren en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013, 
rán, opcionalmente, quedar excluidas del límite establecido en el último párrafo 

del apartado anterior, y aplicarse con un descuento del 20 por ciento de su importe
en los términos establecidos en este apartado. En el caso de insuficiencia de cuot

licitar su abono a la Administración tributaria a través de la declaración de 
puesto, una vez finalizado el plazo a que se refiere la letra a) siguiente. Este 

 se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de 
bre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo, sin que, en ningún 
e produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2. 
importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en 
partado, en el caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá 
r conjuntamente el importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, el 

e de la deducción aplicada o abonada por las actividades de investigación y 
ollo e innovación tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, 
rá superar conjuntamente, y por todos los conceptos, los 3 millones de euros 
s. Ambos límites se aplicarán a todo el grupo de sociedades, en el supuesto 
idades que formen parte del mismo grupo según los criterios establecidos en 
ulo 42 del Código de Comercio. 
ra la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el 
miento de los siguientes requisitos: 
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c)   Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, 
a gastos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en 
elementos 
dichas
finaliza
aplicac

d) 
la activ
previo
activid
Ley. 

 
El 

de las
el artíc

3. misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una 
deducc  la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a la 
aplicación d

 
Dos. Se

 
«Artíc

intan
 

1. 
de pa etos, de 
der
cien
cuando

 
a)   Qu ente haya creado los activos objeto de cesión, al menos, 

en un 25 po . 
b)   Q

desarr
materi
genere
último

c)  nula tributación o 
considera  Estado Miembro de 
la Unión E
econó

d) 
servicios, 
corres

e) 
determ
activos

 
Lo di

transm
transm
socied
Come e la residencia y de la obligación de formular 
cuentas

2. 
en el 
ingres  del derecho de uso o de explotación 

N

del inmovilizado material o activo intangible exclusivamente afectos a 
 actividades, excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la 
ción del período impositivo en cuya declaración se realice la correspondiente 
ión o abono. 
  Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de 
idad como investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo 

 de valoración de los gastos e inversiones correspondientes a dichas 
ades, en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 35 de esta 

incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización 
 cantidades indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en 
ulo 137.3 de esta Ley. 
  Una 
ión en

e una deducción en más de una entidad.» 

 modifica el artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma: 

ulo 23. Reducción de las rentas procedentes de determinados activos 
gibles. 

  Las rentas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación 
tentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secr

echos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o 
tíficas, se integrarán en la base imponible en un 40 por ciento de su importe, 

 se cumplan los siguientes requisitos: 

e la entidad ced
r ciento de su coste

ue el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el 
ollo de una actividad económica y que los resultados de esa utilización no se 
alicen en la entrega de bienes o prestación de servicios por el cesionario que 
n gastos fiscalmente deducibles en la entidad cedente, siempre que, en este 

 caso, dicha entidad esté vinculada con el cesionario. 
  Que el cesionario no resida en un país o territorio de

do como paraíso fiscal, salvo que esté situado en un
uropea y el sujeto pasivo acredite que la operativa responde a motivos 

micos válidos. 
  Cuando un mismo contrato de cesión i

E
-A

-2
01uales consolidadas. 

  En el caso de cesión de activos intangibles, a los efectos de lo dispuesto 
apartado anterior, se entenderá por rentas la diferencia positiva entre los 
os del ejercicio procedentes de la cesión

4 

uesto en este apartado también resultará de aplicación en el caso de 
isión de los activos intangibles referidos en el mismo, cuando dicha 
isión se realice entre entidades que no formen parte de un grupo de 
ades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de 

rcio, con independencia d
 an

ncluya prestaciones accesorias de 
deberá diferenciarse en dicho contrato la contraprestación 

pondiente a los mismos. 
  Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder 
inar los ingresos y gastos, directos e indirectos, correspondientes a los 
 objeto de cesión. 

sp
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de los activos, y las cantidades que sean deducidas en el mismo por aplicación de 
los artículos 11.4 ó 12.7 de esta Ley, por deterioros, y por aquellos gastos del 
ejercic

No
la entid
la cesi

3.   Es
import

4. 
las op
estarán so
aparta

5.  
cesión
literari
derech
progra les o científicos, ni de 
cualqu

6. 
realiza
tributa
ingres
como 
una pr

La
resolución.

Re
acuerd

7. 
pasivo
de los
aparta
de la cesi
genera
valorac

La pro
resolu

La reso
Direcc
caso d
opinió

Re
acuerd

8. 
artícu
extraor

 
Tres. S

 

N

io directamente relacionados con el activo cedido. 
 obstante, en el caso de activos intangibles no reconocidos en el balance de 
ad, se entenderá por rentas el 80 por ciento de los ingresos procedentes de 

ón de aquellos. 
ta reducción deberá tenerse en cuenta a efectos de la determinación del 

e de la cuota íntegra a que se refiere el artículo 31.1.b) de esta Ley. 
  Tratándose de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, 
eraciones que den lugar a la aplicación de lo dispuesto en este artículo 

metidas a las obligaciones de documentación a que se refiere el 
do 2 del artículo 16 de esta Ley. 
 En ningún caso darán derecho a la reducción las rentas procedentes de la 
 del derecho de uso o de explotación, o de la transmisión, de marcas, obras 
as, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, de 
os personales susceptibles de cesión, como los derechos de imagen, de 
mas informáticos, equipos industriales, comercia
ier otro derecho o activo distinto de los señalados en el apartado 1. 
 A efectos de aplicar la presente reducción, con carácter previo a la 
ción de las operaciones, el sujeto pasivo podrá solicitar a la Administración 
ria la adopción de un acuerdo previo de valoración en relación con los 
os procedentes de la cesión de los activos y de los gastos asociados, así 
de las rentas generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de 
opuesta de valoración, que se fundamentará en el valor de mercado. 
 propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 

 
glamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los 
os previos de valoración a que se refiere este apartado. 
  Asimismo, con carácter previo a la realización de las operaciones, el sujeto 
 podrá solicitar a la Administración tributaria un acuerdo previo de calificación 
 activos como pertenecientes a alguna de las categorías a que se refiere el 
do 1 de este artículo, y de valoración en relación con los ingresos procedentes 

ón de aquellos y de los gastos asociados, así como de las rentas 
das en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta de 
ión, que se fundamentará en el valor de mercado. 

puesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
ción. 

lución de este acuerdo requerirá informe vinculante emitido por la 
ión General de Tributos, en relación con la calificación de los activos. En 
e estimarlo procedente, la Dirección General de Tributos podrá solicitar 

n no vinculante al respecto, al Ministerio de Economía y Competitividad. 
glamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los 
os previos de calificación y valoración a que se refiere este apartado. 
  La aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 de este 
lo es incompatible con la deducción por reinversión de beneficios 
dinarios, regulada en el artículo 42 de esta Ley.» 

e modifica el artículo 41 que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo  41. Deducción  por  creación  de  empleo  para  trabajadores  
co

 
1. 

perso
discapacida
contra

n discapacidad. 

  Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada 
na/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 

d en un grado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, 
tados por el sujeto pasivo, experimentado durante el período impositivo, 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
 

cv
e:

 B

 

úm. 233 Sábado 28 de septiembre de 2013 Sec. I.  Pág. 78830 
 
 
 

respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior. 

2. 
perso
discap
pasivo, exp
de trab

3. 
en est
creació

 
Cuatro.   Se 

de la siguient
 

«Dispo
ingresos procedentes de determinados activos intangibles. 

 

ridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo 
a los Emprendedores y su Internacionalización, se regularán por lo establecido en 
el artí
adicional o
la legislació
base en la 

 
Artículo 27. 

creación 
 

Se introd
del Impuesto
Leyes de los
Patrimonio: 

 
Uno.
D

 

N

  Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada 
na/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
acidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, contratados por el sujeto 

erimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media 
ajadores de la misma naturaleza del período inmediato anterior. 
  Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista 
e artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización con 
n de empleo regulada en el artículo 109 de esta Ley.» 

añade una disposición transitoria cuadragésima, que queda redactada 
e forma: 

sición transitoria cuadragésima. Régimen transitorio de la reducción de 

Las cesiones del derecho de uso o de explotación de activos intangibles que se 
hayan realizado con anterio

culo 23 de esta Ley, según redacción dada al mismo por la disposición 
ctava. Ocho de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de 
n mercantil en materia contable para su armonización internacional con 

normativa de la Unión Europea.» 

Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente 
y por inversión de beneficios. 

ucen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
 sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
 Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

 Se suprime la letra d) del apartado 4 del artículo 33. 
os. Se modifica el artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Ar ansmisión de vivienda ansmisión de vivienda tículo 38. Reinversión en los supuestos de trlo 38. Reinversión en los supuestos de tr
habitual o de acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente 
creación. 

1.   Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas 
por la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el 
importe total o

 

btenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una 
nue e se 
det

o
transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la 
ganan

2.  
de manifies
que se hub o la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, 
siempre qu
en la a
condic

Cu
únicam
patrim

va vivienda habitual en las condiciones que reglamentariament
erminen. 
Cuand  el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la 

cia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida. 
 Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan 

to con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las 
iera practicad

O
E

-A
-2

0
13

-1
00

74
 e el importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta 

dquisición de acciones o participaciones de las citadas entidades en las 
iones que reglamentariamente se determinen. 
ando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, 
ente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia 

onial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida. 
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No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes 
supuestos: 

 
a)  

anterio  la transmisión de las acciones o participaciones. En este 
caso, la exención no procederá respecto de los valores que como consecuencia de 
dicha adqui

b) 
cualqu
por co
respec
personas a
artícul
obliga
cuyas 

 
Tres. S

forma: 
 

«1.
cuota 

 

El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.» 

 
Cuatro. 

siguiente form
 

N

 Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año 
r o posterior a

sición permanezcan en el patrimonio del contribuyente. 
  Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a 
ier persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, 
nsanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad 
to de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las 

nteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el 
o 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
ción de formular cuentas anuales consolidadas, distinta de la propia entidad 
participaciones se transmiten.» 

e modifica el apartado 1 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente 

   La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la 
íntegra estatal en la suma de: 

a)   La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación 
prevista en el apartado 1 del artículo 68 de esta Ley. 

b)   

Se añade un nuevo apartado 1 al artículo 68, que queda redactado de la 
a: 

«1. De
 

1.º
satisfechas
partici mpla lo 
dispue ás de la 
apo

zca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad. 
La base máxi

por el valor
No form

participacio
en que
por la
cantida
Autóno
que s
régime

2.º 
los siguien

 
a) 

Limitada, S
Labora
Capita
Ley 4
negoci

ducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación. 

   Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades 
 en el período de que se trate por la suscripción de acciones o 

paciones en empresas de nueva o reciente creación cuando se cu
sto en los números 2.º y 3.º de este apartado, pudiendo, adem

rtación temporal al capital, aportar sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten en los 
términos que estable

ma de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada 
 de adquisición de las acciones o participaciones suscritas. 

ará parte de la base de deducción el importe de las acciones o 
nes adquiridas con el saldo de la cuenta ahorro-empresa, en la medida 

 dicho saldo hubiera sido objeto de deducción, ni las cantidades satisfechas 
 suscripción de acciones o participaciones cuando respecto de tales 
des el contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad 
ma en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el 

e regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
n común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
  La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir 

tes requisitos: 

  Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4 

ociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada 
l, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
l, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la 

/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, y no estar admitida a 
ación en ningún mercado organizado. 
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 deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
sto sobre Sociedades se aplicará con las siguientes especialidades: 
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Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción 
o participación. 

b)   Eje
materi
la  ges
artículo 4.
Patrim
anterio

c) 
superi
contrib

Cu n el sentido del 
artículo
obliga
propio

 
3.º

cumpli
 

a) 
contrib
de cap
su patrimon

b) 
posea rsona unida al contribuyente 
por parentes
segundo gr
tenenci
o de s

c) 
cual s
otra titularid

 
4.º

aplica
únicam
accion
import
practic
cantida

5.º 
exped uyas acciones o participaciones se hayan adquirido 
indicando el cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en 
el período i

 
Cinco. S

forma: 
 

«2
 

A l
serán 
o que 
de porcen
artículo

La
Impue

N

rcer una actividad económica que cuente con los medios personales y 
ales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad 
tión  de  un  patrimonio  mobiliario  o  inmobiliario  a  que  se  refiere  el 

8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
onio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con 
ridad a la transmisión de la participación. 
  El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser 
or a 400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el 
uyente adquiera las acciones o participaciones. 
ando la entidad forme parte de un grupo de sociedades e
 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 

ción de formular cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos 
s se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. 

   A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán 
rse las siguientes condiciones: 

  Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 
uyente bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación 
ital efectuada en los tres años siguientes a dicha constitución y permanecer en 

io por un plazo superior a tres años e inferior a doce años. 
  La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que 

n en la misma entidad su cónyuge o cualquier pe
co, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el 

ado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años naturales de 
a de la participación, superior al 40 por ciento del capital social de la entidad 

us derechos de voto. 
  Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la 
e ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante 

ad. 

   Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la 
ción de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, 
ente formará parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas 
es o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
e total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá 
ar deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las 
des invertidas no superen la citada cuantía. 
  Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación 

ida por la entidad c

07
4

 

mpositivo en el que se produjo la adquisición de las mismas.» 

e modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado de la siguiente 

. Deducciones en actividades económicas. 

os contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les 
de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos 
se es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
 

cv
e

: B
O

E
-A

-

, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de 
ón patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70. 

20
13

 

 

úm. 233 Sábado 28 de septiembre de 2013 Sec. I.  Pág. 78833 
 
 
 

1.º   Darán derecho a la deducción los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizad
desarr

A 
econó
previs de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedade
general
en ning

La
2.º 

hubier
Ley o 
obteni
prevista en

3.º   El
íntegra
rendim

4.º
artícul

No este Impuesto que ejerzan 
actividades
estima
aplicac
caract

 
Seis. S

forma: 
 

«2
esta L
los inc
la cuot
en el i te 
creación, ón 
y d

 
Siete. Se mod

forma: 
 

«1.
deducc
el imp
imposi
al men

 
Ocho. S

forma: 
 

c
e

 
El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 

apartados 2
situaci

N

o material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
olladas por el contribuyente. 
estos efectos se entenderá que los rendimientos netos de actividades 
micas del período impositivo son objeto de inversión cuando, en los términos 
tos en el artículo 37 del texto refundido 

s, se invierta una cuantía equivalente a la parte de la base liquidable 
 positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, sin que 
ún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo. 

 base de la deducción será la cuantía a que se refiere el párrafo anterior. 
  El porcentaje de deducción será del 5 por ciento cuando el contribuyente 

a practicado la reducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta 
en la disposición adicional vigésima séptima de esta Ley, o se trate de rentas 
das en Ceuta y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción 

 el artículo 68.4 de esta Ley. 
 importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota 

 estatal y autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los 
ientos netos de actividades económicas señalados en el número 1.º anterior. 
   No resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados 5 y 8 del 
o 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
 obstante, cuando se trate de contribuyentes por 

 económicas y determinen su rendimiento neto por el método de 
ción objetiva los incentivos a que se refiere este apartado 2 sólo les serán de 
ión cuando así se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta las 

erísticas y obligaciones formales del citado método.» 

e modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado de la siguiente 

.   Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de 
ey serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para 
entivos y estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre 
a que resulte de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica, 
mporte total de las deducciones por inversión en empresas de nueva o recien

 prevista en el artículo 68.1 de la misma, y por actuaciones para la protecci
ifusión del Patrimonio Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes 

declarados Patrimonio Mundial, prevista en el artículo 68.5 de esta Ley.» 

ifica el apartado 1 del artículo 70, que queda redactado de la siguiente 

  La aplicación de la deducción por cuenta ahorro-empresa y de la 
ión por inversión en empresas de nueva o reciente creación, requerirá que 

orte comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la 
ción exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo 
os en la cuantía de las inversiones realizadas.» 

e modifica el apartado 1 del artículo 77, que queda redactado de la siguiente 

-1
0

07
4«1.   La uota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

autonómica n la suma de: 

a)   
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b)   El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que 
régime
norma

 
Nueve.   

de la siguient
 

«e)   Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos 
soc

 
D ión adicional trigésima cuarta. 
Once.   Se mo

de la siguiente for
 

«Dispo
.

 

yentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
 enero de 2013. 

2. 
aplicac
en vigor de l 13, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización. 

3.   La 
Impuesto
resulta
econó

 
Doce.   Se

contenido: 
 

«Disp
entid
en
Int

 
Lo

manifie
con

 disposición adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en 
 diciembre de 2012, siempre que se cumplan los requisitos y 

condic
 

Artículo 28.   Coti

N

se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
n común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
s tributarias.» 

Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo 105, que queda redactado 
e forma: 

ios o accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.» 

iez. Se suprime la disposic
difica la disposición adicional trigésima octava, que queda redactada 

ma: 

sición adicional trigésima octava.   Aplicación de determinados incentivos 
fiscales  

1.   Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará 
de aplicación a los contribu
económica a partir de 1 de

  Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de 
ión respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada 

a Ley 14/20
deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 

 sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo 
rá de aplicación respecto de los rendimientos netos de actividades 

micas obtenidos a partir de 1 de enero de 2013.» 

 añade una nueva disposición transitoria vigésima séptima, con el siguiente 

osición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de 
ades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada 

 vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su 
ernacionalización. 

s contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de 
sto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas 

 anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención 
prevista en la
vigor a 31 de

iones establecidos en dicha disposición adicional.» 

zación aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores
con jornada la  tiempo parcial superior al 50 por ciento. 

 
1.   Los traba

Seguridad S
la misma ini
norma, podr
el 50 por cie
general en la
meses, y el
máximas est

 por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad 
boral a tiempo completo o a

jadores que causen alta por primera vez en el Régimen Especial de la 
ocial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y con motivo de 
cien una situación de pluriactividad a partir de la entrada en vigor de esta 
án elegir como base de cotización en ese momento, la comprendida entre 
nto de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter 
 Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho 

 75 por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases 
ablecidas para este Régimen Especial. 
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2.   En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la 
actividad laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir 
del 50 po
com
cotiz
estab
del E
sigu
Régi

3
reduc
previ
Gene
de Pr

 

N

r ciento de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo 
pleto comparable, se podrá elegir en el momento del alta, como base de 
ación la comprendida entre el 75 por ciento de la base mínima de cotización 
lecida anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales 
stado durante los primeros dieciocho meses, y el 85 por ciento durante los 

ientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este 
men Especial. 
.   La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o 
ción establecida como medida de fomento del empleo autónomo, así como con lo 

sto en el artículo 113 Cinco.7 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
rales del Estado para el año 2013, o artículos equivalentes de las sucesivas Leyes 
esupuestos Generales del Estado. 

Artíc
c

 
S

la Le  Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, con la siguiente redacción: 

 

ajadores por cuenta propia. 
 

bajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, sob
conting d
mínima de nte en cada 
momento, inc  18 meses, 
según la sig

 
a) 

inmedi
b) 

siguien
c) 

siguien
 

Lo
por cu

2. a que opten por el sistema del apartado 
anterior, no
adicional tri

3.  los 
socios 
en el 
Propia
apartados. 

4. sición adicional se 
soporta  

ulo 29. Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por 
uenta propia. 

e añade una nueva disposición adicional, trigésima quinta bis, al texto refundido de 
y General de la Seguridad Social, aprobado por el

«Disposición adicional trigésima quinta bis. Reducciones a la Seguridad Social 
aplicables a los trab

1.   Los trabajadores por cuenta propia que tengan 30 o más años de edad y 
que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco 
años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra

 podrán aplicarse las siguientes reducciones re la cuota por 
encias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado e aplicar a la base 

cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vige
luida la incapacidad temporal, por un período máximo de

uiente escala: 

  Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
atamente siguientes a la fecha de efectos del alta. 
  Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
tes al período señalado en la letra a). 

  Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
tes al período señalado en la letra b). 

 previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
enta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena. 
  Los trabajadores por cuenta propi

 podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones de la disposición 
gésima quinta. 

  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a
trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
 o Autónomos, cuando cumplan los requisitos pr

O
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evistos en dichos 

  Las reducciones de cuotas previstas en esta dispo
rán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social.»
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Artículo 30. Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia. 

 
S

de medid
de la ocupabilidad, que queda redactada del siguiente modo: 

 

 
1. 

ciento, 
Trabajador
años sigui  las siguientes reducciones y 
bonificacion
el resultad
mínim
por un

 
a) 

inmedi
Lo

cuenta
b) 

meses
 

2.   Cu
o supe
hubiera
contar desd
Social
siguientes r
siendo
corres e cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad

 
a) 

meses
b)  

años si
 

Lo 
cuenta

3. 
aparta
acoge
apartado 
máximo de

4. 
socios
en el Régi
Propia  cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional. 

5.   Las
adicion
Servici
de la S

N

e modifica la disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, 
as urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora 

«Disposición adicional undécima.   Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia. 

  Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

es por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
entes a la fecha de efectos del alta, de
es sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir 

o de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo 
o de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, 
 período máximo de 5 años, según la siguiente escala: 

  Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
atamente siguientes a la fecha de efectos del alta. 
 previsto en esta letra a) no resultará de aplicación a los trabajadores por 
 propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena. 
  Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 54 
 siguientes. 

ando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
rior al 33 por ciento tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
n estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 

e la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
 de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 

educciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
 la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
ponda el tipo mínimo d

 temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala: 

  Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 12 
 inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta. 
 Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los cuatro 
guientes. 

previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
 propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena. 
  Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
do anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
rse posteriormente, en su caso, a las reducciones y bonificaciones del 

1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 

4 men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
 o Autónomos, cuando

 60 mensualidades. 
  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
 trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
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TÍTULO III 
 

Apoyo a la financiación de los e  
 

N

mprendedores

Artículo 31.   Acuerdos de refinanciación
 

La Ley 22/2003, de 9 de ju

U te redacción: 

«Ar
 

acu
 

1. 
del deudo
el experto s
de est
de las

2.   La 
deudor
definiti
merca
expres

 
1.º dentificación registral, en su caso, del 

solicitante o
todo c
relacio
negoci
de acr

2.º pueda pronunciarse. En 
el caso  estuviere pendiente su 
negociació
o, al m
la neg

3.º
grupo, 
Concu

 
3. 

presupuest
más a

4. 
para lo
expert
socied das ni tampoco quien hubiere elaborado el propio plan 
de viabilida

5. 
y en to
sin pe osibilidad de prórroga o prórrogas sucesivas por causas 
justificadas.
encargo, pr

6. 
plante  la primera o anterior refinanciación acordada por el 
mismo

. 

lio, Concursal, queda modificada como sigue: 

no. Se introduce un nuevo artículo 71 bis con la siguien

tículo 71 bis. Nombramiento del experto por el Registrador. 

El nombramiento del experto independiente que hubiere de verificar los 
erdos de refinanciación se ajustará a las siguientes previsiones: 

  Será competente para su tramitación el registrador mercantil del domicilio 
r. Si se tratare de un acuerdo de grupo y el informe hubiere de ser único, 

erá designado por el registrador del domicilio de la sociedad dominante, 
ar afectada por el acuerdo y, en su defecto, por el del domicilio de cualquiera 
 sociedades del grupo. 

solicitud del nombramiento se hará mediante instancia firmada por el 
, incluso antes de que esté concluido el acuerdo y redactado un plan 
vo, que puede ser cumplida telemáticamente y dirigida al registrador 

ntil competente, suscrita por el solicitante o solicitantes del grupo y en la que 
arán las circunstancias siguientes: 

   La denominación y los datos de i
 solicitantes, así como su respectivo domicilio. La solicitud precisará en 

aso el ámbito de las sociedades afectadas con suficiente indicación de las 
nes de grupo existentes así como un detalle suficiente del estado de las 
aciones pendientes o concluidas que permita formarse una idea del grupo 
eedores cuya adhesión se contempla. 
   Los documentos necesarios para que el experto 
 de que no se hubiera suscrito aún el acuerdo y

n deberá acompañarse un proyecto de acuerdo y del plan de viabilidad 
enos, el acuerdo marco o pacto preliminar en que se fijan las condiciones de 

ociación. 
   Una relación de acreedores del deudor y de las entidades afectadas del 
por orden alfabético y en los términos previstos en el artículo 6 de la Ley 

rsal. 

  El Registrador, antes de proceder al nombramiento, podrá solicitar varios 
os a uno o a varios profesionales idóneos y antes de decidirse sobre el 

decuado. 
  Son causas de incompatibilidad para ser nombrado experto las establecidas 
s auditores en la legislación de auditoría de cuentas. No puede ser nombrado 
o independiente el auditor que lo fuere del deudor o de cualquiera de las 
ades del grupo afecta

d. 
  El informe deberá ser emitido en el plazo que hubiere señalado el solicitante 
do caso en el de un mes, contado desde la aceptación del nombramiento y 
rjuicio de la p

A
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3-
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 Si el informe no fuera emitido en plazo se entenderá caducado el 
ocediéndose por el registrador a un nuevo nombramiento. 

  Podrá nombrarse al mismo experto en cualquier otra refinanciación que se 
e con posterioridad a
 deudor y grupo aunque cambien parte de los acreedores firmantes.» 
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Dos. El apartado 1 de la disposición adicional cuarta queda redactado del siguiente 
modo: 

 

o sido suscrito por acreedores que representen al menos el 55 por ciento 
del pasivo titularidad de entidades financieras, reúna en el momento de adopción 
del acuerd
design
homol
financi
acreed
garant

 
Artículo 32. 

 
La letra l

queda modifi
 

«l) Las cédulas y bonos de internacionalización.» 
 

Artícu
Refor

 
L didas de Reforma del Sistema Financiero 

queda modificada d
 

Uno. Se modi
 

N

«1.  Podrá homologarse judicialmente el acuerdo de refinanciación que 
habiend

o, las condiciones del artículo 71.6 de la presente Ley relativas a 
ación de experto independiente y elevación a instrumento público. Por la 
ogación judicial los efectos de la espera pactada para las entidades 
eras que lo hayan suscrito se extienden a las restantes entidades financieras 
oras no participantes o disidentes cuyos créditos no estén dotados de 

ía real.» 

Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

) del artículo 2.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
cada como sigue: 

lo 33. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
ma del Sistema Financiero. 

a Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Me
e la siguiente forma: 

fica el apartado primero del artículo 13, del siguiente modo: 

«Primero.   Las entidades de crédito podrán emitir valores de renta fija con la 
den les”, cuyo capital e intereses estarán 
especi

 

 así como a los organismos 
autónomos y a las entidades públicas empresariales dependientes de los mismos. 

s
centrales, administraciones regionales, autoridades locales, así como a organismos 
autónomos
análog
siemp
export nalización de empresas.» 

 
Dos. Se mod

 
«C

derech
cobro de lo
los tér

 

les”, cuyo capital e intereses estarán 
especi

 

 así como a los organismos 
autónomos y a las entidades públicas empresariales dependientes de los mismos. 

s
centrales, administraciones regionales, autoridades locales, así como a organismos 
autónomos
análog
siemp
export nalización de empresas.» 

 
Dos. Se mod

 
«C

derech
cobro de lo
los tér

 

ominación exclusiva de “Cédulas Territoria
almente garantizados por: 

 exclusiva de “Cédulas Territoria
almente garantizados por: 

a)  Los préstamos y créditos concedidos por el emisor al Estado, las 
Comunidades Autónomas, los Entes Locales,

a)  Los préstamos y créditos concedidos por el emisor al Estado, las 
Comunidades Autónomas, los Entes Locales,

b)   Lo  préstamos y créditos concedidos por el emisor a administraciones b)   Lo  préstamos y créditos concedidos por el emisor a administraciones 

, entidades públicas empresariales y otras entidades de naturaleza 
a del Espacio Económico Europeo que no pertenezcan al Estado español, 

re que tales préstamos no estén vinculados a la financiación de contratos de 
ación de bienes y servicios ni a la internacio

, entidades públicas empresariales y otras entidades de naturaleza 
a del Espacio Económico Europeo que no pertenezcan al Estado español, 

re que tales préstamos no estén vinculados a la financiación de contratos de 
ación de bienes y servicios ni a la internacio

ifica el apartado cuarto del artículo 13, del siguiente modo: 

uarto.   Los tenedores de cédulas tendrán derecho preferente sobre los 
os de crédito de la entidad emisora referidos en el apartado primero, para el 

ifica el apartado cuarto del artículo 13, del siguiente modo: 

uarto.   Los tenedores de cédulas tendrán derecho preferente sobre los 
os de crédito de la entidad emisora referidos en el apartado primero, para el 

s derechos derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en 
minos del artículo 1.922 del Código Civil.» 

s derechos derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en 
minos del artículo 1.922 del Código Civil.» 

Artículo 34. 
 

1. Las e
internaciona
reglamentaria

 
a) lo
b) las cajas de ahorro, 
c) las coope
d) los e

Cédulas y bonos de internacionalización. 

ntidades que a continuación se detallan, podrán emitir cédulas y bonos de 
lización  regulados  por  la  presente  Ley,  en  las  condiciones  que 
mente se determinen: 

-1
0

07
4

 

s bancos y el Instituto de Crédito Oficial, 

rativas de crédito, 
stablecimientos financieros de crédito. 
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2.   Las entidades citadas en el apartado 1 podrán emitir valores de renta fija con 
la denominación exclusiva de «Cédulas de Internacionalización» o de «Bonos de 
Internacio
que 
bono
dispo
realiz
28 d
aplic

3.
espe
finan
de em
mom
la em
conte
finan
regla
patrim

4.
espe
contr
que 
públi
afect
finan ón que se afecten en escritura pública, en 
las condi
respo

5
en s
otorg
nomb
ser r
adem
atribu
que p
las a

El Pre
comp
1/201
de C

6
prést
la en

 
a)

servi
resid

b)
c) 

 
1

admi
Unió

2.º  
admi

N

nalización», en serie o singularmente y con las características financieras 
determinen, con arreglo a lo que dispone esta Ley. En particular, las cédulas y 
s de internacionalización podrán incluir cláusulas de amortización anticipada a 
sición del emisor según lo especificado en los términos de la emisión. La 
ación de estas emisiones se ajustará al régimen previsto en la Ley 24/1988, de 

e julio, del Mercado de Valores, siempre que, de acuerdo con ésta, resulte de 
ación. 
  El capital y los intereses de las cédulas de internacionalización estarán 
cialmente garantizados por todos los créditos y préstamos vinculados a la 
ciación de contratos de exportación de bienes y servicios o a la internacionalización 

presas que cumplan los requisitos establecidos en los apartados 6 y 7, que en cada 
ento consten como activo en el balance de la entidad emisora y no estén afectados a 
isión de bonos de internacionalización y, si existen, por los activos de sustitución 
mplados en el apartado 9 y por los flujos económicos generados por los instrumentos 
cieros derivados vinculados a cada emisión, en las condiciones que 
mentariamente se determinen. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad 
onial universal del emisor. 
  El capital y los intereses de los bonos de internacionalización estarán 

cialmente garantizados por los préstamos y créditos vinculados a la financiación de 
atos de exportación de bienes y servicios o a la internacionalización de empresas 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 8, que se afecten en escritura 
ca y, si existen, por los activos de sustitución contemplados en el apartado 9 que se 
en en escritura pública y por los flujos económicos generados por los instrumentos 
cieros derivados vinculados a cada emisi

ciones que reglamentariamente se determinen. Todo ello sin perjuicio de la 
nsabilidad patrimonial universal del emisor. 
.   Podrá constituirse un sindicato de tenedores de bonos, cuando estos se emitan 
erie, en cuyo caso la entidad emisora designará un comisario que concurra al 
amiento de la escritura pública mencionada en el apartado 4 de este artículo en 
re de los futuros tenedores de bonos. Dicha persona, cuyo nombramiento deberá 

atificado por la asamblea de tenedores de bonos, será presidente del sindicato, y, 
ás de las facultades que le hayan sido conferidas en dicha escritura o las que le 
ya la citada asamblea, tendrá la representación legal del sindicato, podrá comprobar 
or la entidad se mantiene el porcentaje a que se refiere el apartado 12, y ejercitar 

cciones que correspondan a aquél. 

20
13

-1.º  hayan sido concedidos a administraciones centrales, bancos centrales, 
nistraciones regionales, autoridades locales o entidades del sector público de la 
n Europea; siempre que el prestatario no sea una entidad del sector público español. 

0
07

4
 

ngan una alta calidad crediticia, y 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

sidente, así como el sindicato en todo lo relativo a su composición, facultades y 
etencias se regirán por las disposiciones del Título XI del Real Decreto Legislativo 
0, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

apital, en cuanto que no se opongan a las contenidas en esta Ley. 
.   Podrán garantizar las emisiones de cédulas de internacionalización los siguientes 
amos y créditos, o la parte de los mismos, que consten como activo en el balance de 
tidad emisora y cumplan con los requisitos siguientes: 

   estar vinculados a la financiación de contratos de exportación de bienes y 
cios españoles o de otra nacionalidad o a la internacionalización de las empresas 
entes en España o en otros países, 
 te
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mente hasta un límite del 5 y el 10 por ciento del principal emitido por los activos 
stitución siguientes: 

)   valores de renta fija representados mediante anotaciones en cuenta emitidos por 
tado u otros Estados miembros de la Unión Europea, 

4 

 mediación para la internacionalización, siempre que reciban una ponderación 
sgo, como máximo, del 50 por ciento, a efectos del cálculo de los requerimientos de 
sos propios por riesgo de crédito. 
  Las cédulas y bonos de internacionalización podrán estar respaldadas 
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pertenecientes  a  la  Unión  Europea  o  a  bancos  multilaterales  de  desarrollo  u 
organizaciones internacionales. 

3
las d
admi
de crédito
una A
Euro

4
las d
admi
de cr ón u organismos de análoga naturaleza que actúen por cuenta de 
una Adm
multil

 
A

activ
por lo
que s
cond

7.   A efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 6 se considerarán préstamos 
y créditos

 
a)
b)

pres
inter dido a los bonos 
garan

c
d) etra c) del apartado 6, siempre que el 

garante o eg
bono de i n
bonos gar

 
El

un a
merc

8. 
y créditos
emisora y

A
empr
espa
Espa
del 50 po
riesg

S
los p
líneas de
de rie
recur

9.
respectiva
de su

 
a

el Es

N

.º   con independencia del prestatario, cuenten con garantías personales, incluidas 
erivadas de seguros de crédito, de administraciones centrales, bancos centrales, 
nistraciones regionales, autoridades locales, entidades del sector público o agencias 

 a la exportación u organismo de análoga naturaleza que actúen por cuenta de 
dministración Pública, siempre que el garante o asegurador esté situado en la Unión 

pea. 
.º   con independencia del prestatario, cuenten con garantías personales, incluidas 
erivadas de seguros de crédito, de administraciones centrales, bancos centrales, 
nistraciones regionales, autoridades locales, entidades del sector público o agencias 
édito a la exportaci

inistración Pública, no pertenecientes a la Unión Europea, o de bancos 
aterales de desarrollo u organizaciones internacionales. 

simismo podrán garantizar las emisiones de cédulas de internacionalización los 
os de sustitución contemplados en el apartado 9 y los flujos económicos generados 
s instrumentos financieros derivados vinculados a cada emisión, y en particular, los 
irvan de cobertura del riesgo de tipo de cambio y del riesgo de tipo de interés, en las 

iciones que reglamentariamente se determinen. 

 de alta calidad crediticia: 

 los contemplados en el punto 1.º de la letra c) del apartado 6, 
   los contemplados en el punto 2.º de la letra c) del apartado 6 siempre que el 

tatario tenga la calidad crediticia mínima exigible para que la cédula o bono de 
nacionalización pueda recibir el tratamiento preferencial conce
tizados en la normativa de solvencia de las entidades de crédito, 

) los contemplados en el punto 3.º de la letra c) del apartado 6, 
   los contemplados en el punto 4.º de la l

 as urador tenga la calidad crediticia mínima exigible para que la cédula o 
nter acionalización pueda recibir el tratamiento preferencial concedido a los 
antizados en la normativa de solvencia de las entidades de crédito. 

 Ministro de Economía y Competitividad podrá fijar requisitos más estrictos para que 
ctivo sea considerado de alta calidad crediticia, en función de las circunstancias del 
ado y con el fin de procurar el máximo grado de solvencia de la garantía de los activos. 

  Podrán garantizar las emisiones de bonos de internacionalización los préstamos 
, o la parte de los mismos, que consten como activo en el balance de la entidad 
 cumplan con los requisitos establecidos en los apartados 6 y 7. 

simismo, podrán garantizar dichas emisiones los préstamos o créditos concedidos a 
esas vinculados a la financiación de contratos de exportación de bienes y servicios 
ñoles o de otra nacionalidad o la internacionalización de empresas residentes en 
ña o en otros países siempre que reciban una ponderación de riesgo, como máximo, 

r ciento, a efectos del cálculo de los requerimientos de recursos propios por 
o de crédito establecidos en la normativa de solvencia de las entidades de crédito. 
e entenderán incluidos en la categoría de préstamos descrita en el párrafo anterior 
réstamos del Instituto de Crédito Oficial a entidades financieras en el marco de sus 
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b)   valores de renta fija garantizados por Estados miembros de la Unión Europea y 
admitidos a cotización en un mercado regulado, 
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emis
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10.   
escri bjeto de inscripción en el Registro Mercantil. Tampoco 
le serán de aplicación las reglas contenidas en el Título XI del texto refundido de la Ley 
de Socie
julio,
emis
anón
oblig

1
de cr
no a
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sido afec
podr
límite
emis

N

alores de renta fija emitidos por el Instituto de Crédito Oficial, siempre que el 
or de las cédulas o bonos de internacionalización no sea el propio Instituto de Crédito 
l, 

édulas hipotecarias admitidas a cotización en un mercado regulado, siempre 
dichas cédulas no estén garantizadas por ningún préstamo o crédito con garantía 
ecaria concedido por el propio emisor de las cédulas o bonos de internacionalización 
r otras entidades de su grupo, 

  bonos hipotecarios admitidos a cotización en un mercado regulado, con una alta 
ad crediticia, siempre que dichos valores no estén garantizados por ningún préstamo 
dito con garantía hipotecaria concedido por la propia entidad emisora de las cédulas 
os de internacionalización, ni por otras entidades de su grupo, 
   cédulas territoriales admitidas a cotización en un mercado regulado, siempre que 

 cédulas no estén garantizadas por ningún préstamo o crédito concedido por la 
a entidad emisora de las cédulas o bonos de internacionalización, ni por otras 
ades de su grupo, 
)   cédulas de internacionalización admitidas a cotización en un mercado regulado, 
pre que dichas cédulas no estén garantizadas por ningún préstamo o crédito 
edido por la propia entidad emisora de las cédulas o bonos de internacionalización, 
r otras entidades de su grupo, 
   bonos de internacionalización admitidos a cotización en un mercado regulado, 

una alta calidad crediticia, siempre que dichos bonos no estén garantizados por 
n préstamo o crédito concedido por la propia entidad emisora de las cédulas o 

s de internacionalización, ni por otras entidades de su grupo, 
  otros valores de renta fija admitidos a cotización en un mercado regulado, con una 

calidad crediticia, siempre que dichos valores no sean bonos de titulización, y no 
n sido emitidos por la propia entidad e
acionalización, ni por otras entidades de su grupo, 
  otros activos de bajo riesgo y alta liquidez que pudieran determinarse 
mentariamente. 

 los efectos de este apartado se considerarán activos de alta calidad crediticia 
llos que reciban una ponderación de riesgo, como máximo, del 50 por ciento a 

 los requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito establecidos en la 
ativa de solvencia de las entidades de crédito. El Ministro de Economía y 

petitividad podrá fijar requisitos más estrictos para que un activo sea considerado de 
alidad crediticia, en función de las circunstancias del mercado y con el fin de procurar 
ximo grado de solvencia de la garantía de los activos. 

La emisión de cédulas de internacionalización no requerirá el otorgamiento de 
tura pública ni deberá ser o

 

dades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
 ni las previstas en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la 
ión de obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma de sociedades 
imas, asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de 
acionistas. 
1.   El importe total de las cédulas de internacionalización emitidas por una entidad 
édito no podrá ser superior al 70 por ciento del importe de los préstamos y créditos 
mortizados que cumplan los requisitos previstos en los apartados 6 y 7, que en 
 momento consten como activo en el balance de la entidad emisora y que no
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12.   El valor actualizado de los bonos de internacionalización deberá ser inferior, al 
menos en un 2 por ciento al valor actualizado de los préstamos y créditos afectados. 
Reglamen

1
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24/19

L
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1  de internacionalización regulados en esta Ley serán 
admitidos
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N

tariamente se determinará la forma de cálculo del valor actualizado. 
3.   Si el importe de las cédulas y bonos de internacionalización excediera por 
a causa sobrevenida, los límites señalados en los apartados 11 y 12 respectivamente, 
ntidades emisoras deberán recuperar dichos límites en un plazo máximo de tres 

diante alguna de las siguientes vías: 

)   adquiriendo sus propios bonos o cédulas de internacionalización hasta el límite 
eglamentariamente se determine, para su posterior amortización, 
)   afectando al pago de las cédulas o bonos de internacional

tución de los contemplados en el apartado 9, siempre que se
os en dicho apartado, 

   en el caso de las cédulas de internacionalización, aumentando la cartera de 
amos o créditos que pudieran garantizarlas de acuerdo con los apartados 6 y 7, 

n el caso de los bonos de internacionalización, afectando mediante escritura 
ca nuevos préstamos o créditos que pudieran garantizarlos de acuerdo con el 
ado 8. 

ras tanto, la entidad deberá cubrir la diferencia mediante un depósito de efectivo 
fondos públicos en el Banco de España. 

Los tenedores de cédulas y bonos de internacionalización tendrán el carácter 
creedores con preferencia especial en los términos previstos en el artículo 1.922 
ódigo Civil frente a cualesquiera otros acreedores con relación a la totalidad de los 
amos y créditos

 los requisitos establecidos en los apartados 6 y 7 cuando se trate de 
e internacionalización, salvo los que sirvan de cobertura de los bonos de 

nacionalización; y con relación a los préstamos y c
tos del apartado 8 y hayan sido afectados a la emisión cuando se trate de bonos 

ternacionalización y; en ambos casos, con relación a los activos de sustitución y a 
ujos económicos generados por los instrumentos financieros derivados vinculados 
 emisiones, si éstos existen. 
os tenedores de los bonos de internacionalización de una emisión tendrán prelación 
 los tenedores de las cédulas de internacionalización cuando concurran sobre un 

amo o crédito afectado a dicha emisión. 
odos los tenedores de cédulas de internacionalización, cualquiera que fuese su 
 de emisión, tendrán la misma prelación sobre los préstamos y créditos que las 

ntizan y, si existen, sobre los activos de sustitución y sobre los flujos económicos 
rados por los instrumentos financieros derivados vinculados a las emisiones. 
as cédulas y bonos tendrán carácter ejecutivo en los términos previstos en la Ley de 
ciamiento Civil. 
5.   Las cédulas y bonos de internacionalizació

3-
10

07os o por entidades de su grupo. Reglamentariamente podrán establecerse 
as operaciones del emisor sobre sus propios títulos en el mercado secundario. 

4 

Las cédulas y bonos de internacionalización emitidos podrán ser admitidos a 
ciación en los mercados de valores, de conformidad con lo previsto en la Ley 
88, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
os emisores podrán adquirir cédulas y bonos de internacionalización emitidos por 
 mism

s de amortización, tendrán el mismo trato que las cédulas y bonos hipotecarios, 
 efectos del artículo 50, apartado 2, letra c) del Real Decreto 1082/2012, de 13 de 
 por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
mbre, de instituciones de inversión colectiva. 

7.   Las cédulas y bonos
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En particular, serán admitidos para los siguientes fines: 
 

a)  I ntidades 
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N

nversiones para la cobertura de provisiones técnicas de las e
oras y reaseguradoras, siempre que las cédulas o bonos hayan sido

idas en el Espacio Económico Europeo. 
versiones aptas para los fondos de pensiones. 

) Inversión de los recursos de las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria. 
  Inversión en fondos de reserva de las Entidades de la Seguridad Social. 

tulos representativos de las cédulas y bonos de internacionalizació

ortador, se presumirá que el propietario de los mismos es el último perceptor de 
ses. 
8.   En caso de concurso, los tenedores de cédulas y bonos de internacionalización 
rán del privilegio especial establecido en el número 1.º del apartado 1 del artículo 90 
 Ley Concursal. 
in perjuicio de lo anterior, se atenderán durante el concurso, de acuerdo con lo 
sto en el número 7.º del apartado 2 del artículo 84 de la Ley Concursal, y como 
tos contra la masa, los pagos que correspondan por amortización de capital e 

 de las cédulas y bonos de internacionalización emitidos y pendientes de 
tización en la fecha de solicitud del concurso hasta el importe de los ingresos 
bidos por el concursado de los préstamos y créditos que respalden las cédulas y 
s y, si existen, de los activos de sustitución y de los flujos económicos procedentes 

trumentos financieros derivados vinculados a la emisión. 
9.   La entidad emisora de cédulas y bonos de internacionalización llevará un 
tro contable especial en el que deberá anotar todos los préstamos y créditos que 
n de garantía a las emisiones y, si existen, de los activos de sustitución 
vilizados para darles cobertura, así como de los instrumentos financieros 
ados vinculados a cada emisión. Las cuentas anuales de la entidad emisora 
erán, en la forma que reglamentariamente se determine, los datos esenciales de 
 registro. 
0.  La emisión, transmisión y cancelación de las cédulas y bonos de 
nacionalización regulados en esta Ley, así como su reembolso, gozarán de la 

establecida en la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
cos Documentados. 

Artíc
 

S
las S

 

 

idez y solvencia de las sociedades de garantía 
recíproca, en su condición de entidades financieras, el capital indicado en el 

las 

este ap  de
con la

ulo 35. Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca. 

e modifica el artículo 8 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
ociedades de Garantía Recíproca, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 8. Cifra mínima del capital social desembolsado y de recursos propios 
computables. 

1.   El capital social mínimo de las sociedades de garantía recíproca no podrá 
ser inferior a 10.000.000 de euros. 

2.   Para garantizar la liqu

apartado anterior podrá ser modificado, en los términos establecidos en el 
artículo 47.1,a) de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de 

entidades de crédito. 
3.   El importe de la cifra de recursos propios computables de las sociedades 

de garantía recíproca no podrá ser inferior a 15.000.000 de euros. A los efectos de 
artado la cifra  recursos propios computables se calculará de acuerdo 

 definición que fije el Banco de España.» 
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TÍTULO IV 
 

Apoyo al crecimiento y desarrollo de pr  

 

 
Simplificación de las cargas administrativas 

 
Artículo 36. Revisión del clima de negocios a través torias. Indicadores 

e intercambio de mejores práctic
 

1.   Con carácter anual, el
anali  
proce
autonómi osición relativa de la economía 
española en 
clima de n

2.
inform
nego
el Pla

3
admi s y locales en el marco del Comité para la Mejora de la 
Regu
regul
inter
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N

oyectos empresariales

CAPÍTULO I 

de mejoras regula
as. 

 Ministerio de Economía y Competitividad, recopilará y 
zará propuestas para la mejora del clima de negocios para la inversión productiva, 
dentes de operadores económicos, departamentos ministeriales, y administraciones 

cas y locales. Asimismo, se analizará la p
los principales sistemas de indicadores internacionales de competitividad y 

egocios. 
   El Ministerio de Economía y Competitividad formulará, con carácter anual, un 
e preliminar con propuestas de reforma regulatoria para la mejora del clima de 

cios y la competitividad de la economía española. Estas propuestas se integrarán en 
n Estratégico de Internacionalización recogido en el artículo 50. 
.   El Ministerio de Economía y Competitividad impulsará, en cooperación con las 
nistraciones autonómica
lación, el desarrollo y publicidad de indicadores de clima de negocios y buena 
ación para la inversión productiva en el ámbito de las administraciones, así como el 
cambio de buenas prácticas favorecedoras de un entorno propicio a la actividad 
ómica. 
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Artíc

 
1.  estatales de estadística, en el desarrollo de sus actividades, 

adop t ue soportan los 
empr n e suministro de 
informació
estadístic

2
las si

 
a)  estatales de estadística tendrán acceso en las condiciones 

estab ística Pública, a la 
información ya disponible en los registros de la Administración General del Estado para la 
elaboració

b)
c

de 5
encu
selec

 
El

perio tral o anual. 

lo 37. Simplificación de cargas administrativas. 

as Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias 
 nuevas cargas administrativas para las empresas eliminarán al menos una carga 

ente de coste equivalente. 

ulo 38. Reducción de las cargas estadísticas. 

  Los servicios
tarán medidas endentes a la reducción de la carga estadística q
endedores, a fi  de facilitar el cumplimiento de las obligaciones d

n con fines estadísticos existentes y la calidad que debe tener la información 
a producida. 

.   Son medidas concretas para llevar a efecto esta reducción de cargas estadísticas 
guientes: 

  Los servicios
lecidas por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estad

n de las operaciones incluidas en el Plan Estadístico Nacional. 
 Se fomentará la presentación de cuestionarios por medios telemáticos. 

)   Durante el primer año desde la creación de una empresa que contrate a menos 
0 asalariados, el Instituto Nacional de Estadística limitará a una el número de 
estas de cumplimentación obligatoria en las que dicha empresa puede ser 
cionada. 

 número de cuestionarios a cumplimentar de una encuesta dependerá de si su 
dicidad es mensual, trimes
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Artículo 39. Prevención de riesgos laborales en las PYMES. 
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Dos. Se

 
«Dispo

ha
 

En l apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta 
Ley in
Seg  
Autónomas y los agentes sociales, prestarán un asesoramiento técnico específico 
en ma
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Esta ac sta en marcha de un sistema 
dirigido a fa
sus a
obliga

 
Artículo 40. 

 
Se modi

Ordenadora 
siguiente forma: 

 
«3

pondrá
un Lib o, en el que los 
funcionarios actuantes, con ocasión de cada visita a los centros de trabajo o 

 

los 

 integridad. Asimismo, se establecerán los supuestos 
var Libro de Visitas electrónico, el medio sustitutivo al mismo y 

el régimen 

 

a Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
ficada en los sig ientes términos: 

Se modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo: 

«5.   En las empresas de hasta diez trabaja
almente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle 

forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad 
n función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la 

d de las actividades, con el alcance que se determine en las 
iciones a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta Ley. La misma posibilidad 
conoce  al  empresario  que,  cumpliendo  tales  requisitos,  ocupe 
25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un único centro 
ajo.» 

 añade una Disposición adicional decimoséptima con la siguiente redacción: 

sición adicional decimoséptima.   Asesoramiento técnico a las empresas de 
sta veinticinco trabajadores. 

 cumplimiento de
, el M isterio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de 
uridad e Higiene en el Trabajo, en colaboración con las Comunidades 

teria de seguridad y salud en el trabajo a las empresas de hasta veinticinco 
s. 
tuación consistirá en el diseño y pue
cilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de 

ctividades preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las 
ciones preventivas de forma simplificada.» 

Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

fica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que queda redactado de la 

.   La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
 a disposición de las empresas, de oficio y sin necesidad de solicitud de alta, 

ro de Visitas electrónico por cada uno de sus centros de trabaj

comprobación por comparecencia del sujeto inspeccionado en dependencias 
públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación. 

Mediante Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinarán 
hechos y actos que deban incorporarse al Libro de Visitas electrónico, así como 

los obligados, la forma de remisión a los mismos y los sistemas de verificación 
electrónica de su
excepcionados de lle

transitorio de aplicación de esta medida.» 
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Artículo 41.   
 

Apoderamientos electrónicos. 

Los apoderamientos y sus revocaciones, otorgados por administradores o 
apoderados de sociedades mercantiles o por emprendedores de 
responsabilidad limitada podrán también ser conferidos en documento 
electrónico, siempre que el documento de 
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apoderamiento sea suscrito con la firma electrónica reconocida del poderdante. Dicho 

N

documento podrá ser remitido directamente por medios electrónicos al Registro 
que c

 

 
Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores 

 

orresponda. 

CAPÍTULO II 

Artículo 42.   Uniones de empresarios. 
 

Se modifica 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que 
qued

 
«1.   Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 

con

 las Uniones a las que se 
refiere el pá
y Empresas

 

el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

a redactado de la siguiente forma: 

stituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor. 

Los empresarios que estén interesados en formar
rrafo anterior podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores 
 Clasificadas del Estado, que especificará esta circunstancia.» 

Artículo 43.   
 

El texto 
Decreto Legislati
términos: 

 
Uno.   S

forma: 
 

con

e clasificado. Sin embargo, no será necesaria clasificación para 
celebrar contratos de servicios comprendidos en las categorías 6, 8, 21, 26 
y 2

a por empresas especializadas que cuenten con una determinada 
habilitació
correspond
el com
otros 
necesa
exceda

 
Dos.   Se

forma: 
 

«5.  L
Admin
para d
contra

Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación. 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
vo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes 

e modifica el apartado 1 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 

«1.   Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de 
tratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros o 

de contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 
euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre 
debidament

7 del Anexo II. 
En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser 

realizad
n o autorización profesional, la clasificación en el subgrupo 
iente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por 

promiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación 
rias, siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no 
 del 50 por ciento del precio del contrato.» 

 modifica el apartado 5 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 

as entidades del sector público que no tengan el carácter de 
istración Pública podrán exigir una determinada clasificación a los licitadores 
efinir las condiciones de solvencia requeridas para celebrar el correspondiente 
to, en los supuestos del apartado 1 del artículo 65.» 
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Tres.   Se modifica la disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la 
siguiente forma: 

 

s empresas. 
 

El 
celebra
establezca rrollo de esta Ley por las que se 
definan los
continuando
del Tex

No
obras 
servici

 

N

«Disposición transitoria cuarta. Determinación de los casos en que es exigible la 
clasificación de la

apartado 1 del artículo 65, en cuanto determina los contratos para cuya 
ción es exigible la clasificación previa, entrará en vigor conforme a lo que se 

en las normas reglamentarias de desa
 grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán esos contratos, 
 vigente, hasta entonces, el párrafo primero del apartado 1 del artículo 25 

to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 obstante lo anterior, no será exigible la clasificación en los contratos de 
cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros ni en los contratos de 
os cuyo valor estimado sea inferior a 200.000 euros.» 

Artículo 44. 
 

El texto r
Decreto Legi
términos: 

 
U do de la siguiente 

forma
 

 En el pliego se fijará la forma y condiciones de la retención. 

me
 

D ñaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 146, de la siguiente forma: 
 

«4.
el plie
docum
respon
legalm
favor r
contra
los documentos exigidos. En todo caso bastará con esta declaración responsable 
en 
suministros y servicios con valor estimado inferior a 90.000 euros. 

En todo
proced
propue
del cum

5. 
capaci
finaliza

 
Tres. S

 
«d

cualqu
indirec
Administrac

Garantías para la contratación pública. 

efundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
slativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes 

no.   Se modifica el artículo 96 apartados 2 y 3, que queda redacta
: 

«2.   Cuando así se prevea en los pliegos, la garantía en los contratos de obras, 
suministros y servicios, así como en los de gestión de servicios públicos cuando las 
tarifas las abone la administración contratante, podrá constituirse mediante retención 
en el precio.

3.   La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 
dios electrónicos, salvo que en el pliego se establezca lo contrario.» 

os. Se a

   El órgano de contratación, si lo estima conveniente, podrá establecer en 
go de cláusulas administrativas particulares que la aportación inicial de la 
entación establecida en el apartado 1 se sustituya por una declaración 
sable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 
ente para contratar con la Administración. En tal caso, el licitador a cuyo 
ecaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de 
tación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de 

los contratos de obras con valor estimado inferior a 1.000.000 euros y de 

 caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del 
imiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la 
sta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa 
plimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato. 

  El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
dad y solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de 
ción del plazo de presentación de las proposiciones.» 

e añade una nueva letra d) al artículo 32 de la siguiente forma: 

)  Todas aquellas disposiciones, actos o resoluciones emanadas de 
ier órgano de las Administraciones Públicas que otorguen, de forma directa o 
ta, ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier 

-A
-2

0
13

-1
00

74
 

ión.» 
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N

Artículo 45. Prohibición de discriminación a favor de contratistas previos en los 
procedimientos de contratación pública. 

 
1.

integrante  directa o indirecta a las 
empresas que hayan contratado previamente con cualquier Administración. 

2.  S
dispo
eman
indire
Administr

 

  En sus procedimientos de contratación, los entes, organismos y entidades 
s del sector público no podrán otorgar ninguna ventaja

erán nulas de pleno derecho todas aquellas disposiciones contenidas en 
siciones normativas con o sin fuerza de Ley así como en actos o resoluciones 
adas de cualquier órgano del sector público que otorguen, de forma directa o 
cta, ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier 

ación. 

Artíc
la

 
S  del artículo 102 del texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector ado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
que q

 
o un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 

recepci  la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 
con

otros contratos, o cuando las 
empresas 
definida se
de 6 d
compa
Tratad
cumpla

 
Artículo 47. 

optar a la
 

Se modi
por Real De
siguiente form

 
Uno. Se

 
«6. el 

rá

 
Dos. , de la siguiente forma: 

 

 
T evo artículo 228 bis, con la siguiente redacción: 

 
«A 2

suministradores. 
 

La
compr
de los
todos los subcontratistas o suministradores que participen en los mismos. 

ulo 46. Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantías para 
s PYME. 

e modifica el apartado 5
 Público aprob

ueda redactado de la siguiente forma: 

«5.   Transcurrid
ón formal y

tratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 
garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100. 

Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de 

licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, 
gún lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, 

e agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
tibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
o y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no 
 tales requisitos, el plazo se reducirá a seis meses.» 

Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda 
 resolución contractual. 

fica el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que queda redactado de la 

a: 

 modifica el apartado 6 del artículo 216, de la siguiente forma: 

   Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, 
contratista tend  derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de 
los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.» 

Se modifica el apartado 8 del artículo 216

«8.   Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, 
cuatro meses y seis meses establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.» 

res. Se añade un nu

rtículo  28  bis. Comprobación  de  los  pagos  a  los  subcontratistas  o 

E
-A

-2
0

13
-1

s Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán 
obar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios 
 contratos públicos, calificados como tales en el artículo 5, han de hacer a 
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contratante, cuando este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas 
o suminist
partici
cada 
Asimis
cumpli
los pla
de 29
incluir
condic
ejecuc
ordena
se con

 

 
Simp

 
Artículo 48. s. 

 
Se modifica el apartado 2 del artículo 28 del Códi  1885, que queda 

redactado como sigue: 
 

«2. 
actividad

o a condición de 
a  acuerdo con la 

nat
 

N

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público 

radores que participen en el contrato cuando se perfeccione su 
pación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
mo, deberán aportar a solicitud del ente público contratante justificante de 
miento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de 
zos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, 

 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones, que se 
án en los anuncios de licitación y en los correspondientes pliegos de 
iones o en los contratos, se consideran condiciones esenciales de 
ión, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el 
miento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto 
tengan en los pliegos.» 

CAPÍTULO III 

lificación de los requisitos de información económico-financiera 

Contabilidad de determinadas empresa

go de Comercio de

  El Libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la 
 de la empresa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los 

totales de las peraciones por períodos no superiores al trimestre, 
que su detalle parezca en otros libros o registros concordantes, de

uraleza de la actividad de que trate.» 

Artíc nuales abreviadas. 
 

El texto refun
Legislativo 1

 
Uno. Se

 
«1

abrevi onsecutivos reúnan, a la 
 d iguientes: 

 
l illones de 

eur

c)   Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no 
se

 
Las soc

consec
 

Dos. Se
 

«Artículo 26
 

1. 
revisad

ulo 49. Formulación de cuentas a

dido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
/2010, de 2 de julio, queda modificado de la siguiente forma: 

 modifica el apartado 1 del artículo 257, que queda redactado como sigue: 

.   Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 
ados las sociedades que durante dos ejercicios c

fecha de cierre e cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias s

a)   Que e total de las partidas del activo no supere los cuatro m
os. 
b)   Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho 

millones de euros. 

a superior a cincuenta. 

iedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
utivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.» 

 modifica el artículo 263, que queda redactado como sigue: 

A
-2

01
3

0
07

4
 

3.   Auditor de cuentas. 

  Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser 
os por auditor de cuentas. 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
 

cv
e

: B
O

E
-

 

úm. 233 Sábado 28 de septiembre de 2013 Sec. I.  Pág. 78850 
 
 
 

2.   Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstanci

 
a) 

ochoci
b)   anual de negocios no supere los cinco 

millones se
c) 

sea su
 

La
consec

3.   
las so  la obligación de auditarse si reúnen, al 
cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el 
apartado a

 

 

 
 

ento de la internacionalización 

 
CAPÍTULO I 

 
Estrategia

 
Artículo 50. Fomento de la internacionalización de la economía española. 

 
1.   Constituyen las polític

la empresa españolas el conjunto de actuaciones que desarrolla el sector público, junto 
con el sector privado, para facilitar y reforzar la dim nal de la economía 
española y fomentar la presencia exterior de las os emprendedores 
como factores de estabilidad
extiende asimismo a la 
multilaterales y a las acciones de fomento de la inversión extranjera en España y de 
Espa r

2.
economía
Econ
jurídi

 
Artíc

 
1

térm
Intern

2
será 
al crecim
de la
de la
plane

N

as siguientes: 

 Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones 
entos cincuenta mil euros. 
 Que el importe neto de su cifra

tecientos mil euros. 
  Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no 
perior a cincuenta. 

s sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
utivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 
En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

ciedades quedan exceptuadas de

nterior.» 

TÍTULO V 

Internacionalización de la economía española 

Sección 1.ª Fom

 de fomento de la internacionalización 

as de fomento de la internacionalización de la economía y 

ensión internacio
empresas y de l

, crecimiento y generación de empleo. Dicha dimensión se 
acción económica institucional en foros bilaterales y 

ña en el exterio . 
   El Gobierno dirige las políticas de fomento de la internacionalización de la 

A
-2

01
3

-1
0

07
4

 jora de la competitividad y la maximización de la contribución del sector exterior 
iento y la creación de empleo. Este Plan incluirá las iniciativas para el fomento 

 internacionalización y de la mejora de la competitividad de la economía española y 
s empresas, el establecimiento de las prioridades geográficas y sectoriales y los 
s de actuación de los organismos con competencias en la materia. 

 y la empresa española, cuya coordinación corresponde al Ministerio de 
omía y Competitividad, sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento 
co otorga a los distintos Ministerios y a las Comunidades Autónomas. 

ulo 51. El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española. 

.   La acción del Gobierno en materia de fomento de la internacionalización, en los 
inos previstos en el artículo anterior, se plasmará en el Plan Estratégico de 
acionalización de la Economía Española. 

.   El objetivo del Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española 
la me
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3. El Plan se regirá por los siguientes principios: 
 

a)   C es Públicas, con 
particular cionalización de 
los empren

b) C
 

4.
Econ  la 
Internacio a  de 
las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, y en coherencia con los 
fines y obj

E
Acue
para 

El
Com os y del Senado. 

5.   El
y con
el fin
resul
normativa
suce

 

 

 
Artíc

 
1 erciales especializados de apoyo a la 

intern esa: 
 

a) En el ámbito de la Administración General de : 
 

i)   La Red E
Permanentes, y 
Comp

N

oherencia y coordinación de la acción de las Administracion
atención e incidencia en las iniciativas de estímulo a la interna
dedores. 

omplementariedad con la actuación del sector privado. 

   El Plan Estratégico será elaborado, con carácter bienal, por el Ministerio de 
omía y Competitividad, en el marco del Grupo Interministerial de Apoyo a

naliz ción de la empresa española y con la participación del sector privado y

etivos de la Política Exterior del Gobierno. 
l Plan será aprobado a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad, por 
rdo del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
Asuntos Económicos. 
 Plan será remitido a las Cortes y presentado por el Secretario de Estado de 

ercio ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputad
 Ministerio de Economía y Competitividad establecerá un sistema de evaluación 

trol de los instrumentos que integran el Plan Estratégico de Internacionalización con 
 de asegurar la calidad y eficacia de las actuaciones de internacionalización. El 
tado de las evaluaciones será público y servirá de base para las modificaciones 

s y de gestión de los instrumentos y organismos que se incorporarán en las 
sivas versiones del Plan. 

CAPÍTULO II 

Instrumentos y organismos comerciales y de apoyo a la empresa 

ulo 52.   Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa. 

.  Constituyen instrumentos com
acionalización de la economía y la empr

l Estado, los siguientes

xterior, integrada en las Misiones Diplomáticas o las Representaciones 
la Red Territorial, dependientes ambas del Ministerio de Economía y 

etitividad. 
ii

creada por el Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril. 
 

b)
oficia nomía y la empresa 
españolas

 
2.   El Servicio Exterior del Estado contribuirá al apoyo de las empresas en el exterior. 

Artíc

1. erritorial del Ministerio de Economía y Competitividad es el soporte 
básico en
proxi
y Com mercio. 

2.   L
las M
Admi
políti  comercial, financiera y de apoyo a la internacionalización de la 
empresa. 

)   La entidad pública empresarial ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX), 

   Las Cámaras de Comercio Españolas en el Extranjero, cuando se reconozcan 
lmente, apoyarán, asimismo, la internacionalización de la eco

. 

ulo 53.   Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad. 

   La Red Exterior y T
 el proceso de internacionalización de las empresas y los emprendedores por su 

midad a los mercados de origen y de destino y está integrada por las Oficinas Económicas 
erciales y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y Co

E
-A

-2
0

13
-1

00
7

as Oficinas Económicas y Comerciales de España en el Exterior, integradas en 
isiones Diplomáticas o las Representaciones Permanentes, son el instrumento de la 
nistración General del Estado para el desarrollo en el exterior de las labores de 
ca económica,
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3.  Las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio apoyan la 
internacionalización de la empresa y los emprendedores mediante la implementación de 
la política
empr

4
de C
de la ecursos humanos y materiales necesarios para el 
desempe
inicia

 
Artíc

 
1

el ma  la 
economía y de las empresas españolas, en especial de las pequeñas y medianas 
empr a poyo a 
la coo  el 
exterior y
ases
Secr
inform

2.
empr
relac
acue
aque
intern

3 a lo expuesto en el apartado 4 del artículo 51, el 
ICEX
Oficin
recur
para 
Secr

 

 

 
Artíc

e
 

1.
empr

 
a)   Los siguientes organismos financieros de la acción del Gobierno en materia de 

internacionalización de la economía española y de la
 

i)   El Instituto de Crédito Oficial (ICO) creado por la Disposición Adicional Sexta del 
Real Decreto-ley 12/1995, 
presupuestaria, tributaria y fin

ii
(COF
la consec bjetivos y para contribuir a la internacionalización de las empresas 
y de la ec
españolas

N

 estatal de promoción comercial exterior y de fomento de las inversiones de las 
esas españolas. 
.   El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado 
omercio, como gestor de la Red Exterior y Territorial de apoyo a la internacionalización 
 empresa, asignará los r

ño de su labor con la máxima eficiencia y asegurando una atención a las 
tivas en materia de internacionalización de manera integral. 

ulo 54. ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX). 

.   El ICEX, en colaboración con el sector privado y las Comunidades Autónomas, en 
rco de sus competencias, impulsará la internacionalización y la competitividad de

esas, en todas l s fases de su proceso de internacionalización, así como el a
peración internacional y el fomento de las inversiones de empresas españolas en

 de las extranjeras en España, a través de la prestación de aquellos servicios, 
orías, programas o apoyos que en cada caso se le requieran por parte de la 
etaría de Estado de Comercio en materia económica, comercial, financiera, de 

ación y de formación. 
   El ICEX canalizará las consultas, solicitudes, iniciativas o demandas de las 
esas o instituciones interesadas en conocer o acceder a los instrumentos de apoyo 
ionados con la internacionalización. A estos efectos, el ICEX establecerá los 
rdos, contratos y convenios necesarios con la Administración General del Estado y 
llas entidades del sector público que desarrollen funciones relacionadas con la 
acionalización y la atracción de inversiones. 
.   Con objeto de dar cumplimiento 
 dotará a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio y a la red de 
as Económicas y Comerciales del Ministerio de Economía y Competitividad de los 
sos materiales y humanos necesarios que, adscritos al ICEX, resulten necesarios 
asegurar el correcto desarrollo de las funciones del ICEX bajo las directrices de la 

etaría de Estado de Comercio. 

CAPÍTULO III 

Instrumentos y organismos de apoyo financiero 

ulo 55. Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
mpresa. 

   El sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
esa está constituido por: 

s empresas: 

E
-A

-2
0onomía españolas, COFIDES, adicionalmente, prestará financiación a empresas 

 para su internacionalización, mediante, entre otros, instrumentos de capital o 

0
74

 )  La Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. 
IDES), creada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1988. Para 

ución de sus o

de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
anciera. 
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inversión públicos o privados, que contribuyan a la internacionalización de la empresa o 
de la economía españolas. 

ii
riesg

 
b)   L

econ
 

i)   El Fo
Inversión 
Ley  Administrativas y del Orden 
Social

ii) El
11/2
intern

iii
de 16 de Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación, modificada por la 
Ley 14/20
Socia

iv
riesg

 
c

crear
 

2  
de C
instr
inter  gestoras y 
coordinand
con la pol

 
Artículo es, 

Admin

N

i)   El agente gestor designado por el Estado para la gestión de la cobertura de 
os de la internacionalización. 

os siguientes instrumentos de apoyo financiero a la internacionalización de la 
omía española y de las empresas: 

ndo para Inversiones en el Exterior (FIEX) y el Fondo para Operaciones de 
en el exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) creados por la 

66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
. 

 Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM), creado por Ley 
010,  de  28  de  junio,  de  reforma  del  sistema  de  apoyo  financiero  a  la 
acionalización de la empresa española. 
) El Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI), creado por la Ley 11/1983, 
 de agosto, 

00, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
l, para adaptar el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses. 
)   El instrumento que, conforme a la normativa vigente, asuma la cobertura de 

os de la internacionalización por cuenta del Estado. 

)   Cualesquiera otros organismos de ayuda a la internacionalización que se puedan 
 a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad. 

.   El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado
omercio, promoverá una gestión eficiente y coordinada de los organismos e 

umentos que integran el sistema español de apoyo financiero oficial a la 
nacionalización de la empresa, especializando a sus entidades

o los instrumentos que se materialice el sistema para garantizar su coherencia 
ítica comercial. 

56.   Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscal
istrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el 

E
 

S
de M
sigui

 
ara Inversiones en el Exterior destinado a promover 

 actividad de las empresas, y, en general, de la 

em
fon  empresas mencionadas anteriormente y a través de 
cualesquiera instrumentos participativos. 

rnacionalización de la empresa o de la economía española. 
La ges

Ley no
particip
Fondo
del FIE

xterior (FIEX). 

e modifica el apartado uno del artículo 114 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
edidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que queda redactado del 

ente modo: 

«Uno.   Se crea un Fondo p
la internacionalización de la
economía española, a través de participaciones temporales y minoritarias directas 
en el capital social de empresas españolas para su internacionalización o de 

presas situadas en el exterior y, en general, mediante participaciones en los 
dos propios de las

Con cargo al Fondo también podrán tomarse participaciones temporales y 
minoritarias directas en aquellos vehículos o fondos de capital expansión con 
apoyo oficial ya existentes o que se establezcan o fondos de inversión privados, 
que fomenten la inte

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4 tora a la que se refiere el apartado dos del artículo 116 de la presente 

 intervendrá directamente en la gestión operativa de las empresas 
adas por el Fondo salvo que, previa autorización del Comité Ejecutivo del 

, se considere necesario con el fin de controlar el cumplimiento de los fines 
X. Excepcionalmente, el Ministro de Economía y Competitividad podrá, a 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
0

 

úm. 233 Sábado 28 de septiembre de 2013 Sec. I.  Pág. 78854 
 
 
 

participación mayoritaria y autorizar a la gestora para que asuma la gestión 
operativa de la empresa participada por el Fondo en caso de ser considerado 
necesa

 
Artículo 57.   

apoyo fin aptar el 

N

rio para el cumplimiento de los fines del FIEX.» 

Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de 
anciero a la internacionalización de la empresa española, para ad

Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM). 
 

L
internacio

 
Uno. 

 
«Ar

 

par r
asis  
cargo ncias técnicas y consultorías de interés 
especi alización, destinadas a la elaboración de 
estudios de
moderniza
destin
especi

2. 
princip
contrib
intern
reglam
de form
y oper
Estas 

3.   Co
destin
export
tenga 
españ

4. 
materi
fuerza
de ma
estable

5.   Co
servici
financi
este 
interna

6.  de la aplicación de la legislación vigente, los créditos, 
préstamos,
crédito
cumpli
y en p
materi
Coope rrollo Económico. Tanto en las operaciones de crédito 
comerci
crédito
de apli

a Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la 
nalización de la empresa española, queda modificada como sigue: 

Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue: 

tículo 4.   Financiación. 

1.   El FIEM financiará aquellas operaciones y proyectos de interés especial 
a la est ategia de internacionalización de la economía española, así como las 
tencias técnicas que estas operaciones y proyectos requieran. Asimismo, con 

al FIEM se podrán financiar asiste
al para la estrategia de internacion

 viabilidad, factibilidad y prefactibilidad, estudios relacionados con la 
ción de sectores económicos o regiones, así como consultorías 

adas a la modernización institucional de carácter económico, en países de 
al interés para las empresas españolas. 
 El apoyo financiero a proyectos de inversión y exportación adoptará 
almente la forma de préstamos, créditos y líneas de crédito, así como 
uciones reembolsables a fondos de inversión que puedan apoyar la 

acionalización de empresas españolas en las condiciones que 
entariamente se establezcan. Sin perjuicio de lo anterior, podrán financiarse 
a no reembolsable asistencias técnicas y consultorías, así como proyectos 

aciones cuando las especiales circunstancias de los mismos así lo requieran. 
circunstancias se determinarán reglamentariamente. 

n cargo al FIEM podrán realizarse aportaciones a entidades o fondos 
ados a contra garantizar o a facilitar la emisión de garantías en favor de 
adores siempre que la participación del FIEM en dichas entidades o fondos 
un impacto relevante sobre la internacionalización de las empresas 

olas. 
  Con cargo al FIEM no se financiarán operaciones de exportación de 
al de defensa, paramilitar y policial destinado a ser usado por ejércitos, 
s policiales y de seguridad o los servicios antiterroristas. En cuanto al resto 
terial podrá ser financiado siempre que cumpla con los controles legalmente 
cidos. 

n cargo al FIEM no se financiarán proyectos vinculados a determinados 
os sociales básicos, tales como la educación, la salud y la nutrición. Podrá 
arse el suministro y puesta en marcha de equipamiento para proyectos de 
tipo cuando tuvieran un importante efecto de arrastre sobre la 
cionalización que incorpore un alto contenido tecnológico. 
 Sin perjuicio

 o aportaciones para la emisión posterior de garantías o las líneas de 
 reembolsables en condiciones comerciales con cargo al FIEM deberán 
mentar lo dispuesto en la normativa internacional de créditos a la exportación 
articular lo dispuesto en el Acuerdo general sobre líneas directrices en 

a de crédito a la exportación con apoyo oficial de la Organización para la 
ración y el Desa
al, 

13
-1

00
74

 

que aplicarán tipo de interés variable o fijo, como en las operaciones de 
 concesional, las condiciones financieras y por lo tanto, los tipos de interés 
cación, serán regulados por el Reglamento UE n.º 1233/2011 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 16 de noviembre de 2011, relativo a la aplicación de 
determinadas directrices en materia de crédito a la exportación con apoyo oficial, y 
por el 

 
Dos. Se

 
«1
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2. 
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Come
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4. 
impuls
transp
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N

que se derogan las Decisiones 2001/76/CE y 2001/77/CE del Consejo.» 

 modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda con la siguiente redacción: 

.   Los beneficiarios de financiación con cargo al Fondo podrán ser Estados, 
inistraciones Públicas Regionales, Provinciales y Locales Extranjeras, 

tuciones públicas extranjeras, así como empresas, agrupaciones, consorcios 
as públicas y privadas extranjeras tanto de países desarrollados como 
n vías de desarrollo. 

s operaciones crediticias deberán garantizarse aportando garantía soberana, 
 podrán admitirse otras garantías en operaciones de préstamo, en los 

os y condiciones que se fijen reglamentariamente. 
 podrá otorgarse ningún tipo de financiación reembolsable a países pobres 
stén altamente endeudados. En este 

el punto de culminación de la iniciativa HIPC (en sus siglas en inglés) 
odrán excepcionalmente ser beneficiarios de este tipo de operaciones 
olsables cuando así lo autorice expresamente el Consejo de Ministros.» 

ulo 7 queda redactado del siguiente modo: 

lo 7.   Gestión. 

 La gestión del Fondo para la Internacionalización de la Empresa 
ponde al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría 
ado de Comercio. 

Corresponderá al gestor del Fondo entre otras tareas las siguie
cción de los proyectos a financiar con cargo al Fondo y de común acue

neficiarios de la financiación
ad que sean precisos para e

as de financiación y su posterior presentación al Comité del Fondo 
probación, así como la supervisión de la ejecución de los citados 

tos y la evaluación de los mismos. 
rresponderá también al gestor del Fondo el establecimiento de medidas de 
ción para la mitigación de los impactos negativos en el desarrollo que sean 
ados en el estudio de las operaciones realizadas con cargo al Fondo para 

rnacionalización. Igualmente el gestor será responsable de la aprobación y 
iento de un protocolo de actuación en materia de prevención de blanqueo 
tales. 

  La Secretaría de Estado de Comercio garantizará con todos los medios a 
nce la eficaz y eficiente utilización de los recursos del Fondo, para lo cual, 

drán financiar, con cargo al propio Fondo, las asistencias técnicas y 
endas de gestión que se estimen oportunas. 
 En

O
E

-A
-2

0
13

-1
00

 perjuicio de la labor de agente financiero único del FIEM 
peña el ICO, de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley. 

 El Ministerio de Economía y Competitividad, como gestor del FIEM, 
ará con todos los medios a su alcance la aplicación de los principios de 
arencia, publicidad y concurrencia en los procedimientos de adjudicación por 
íses b

tre las funciones de COFIDES se encuentra la evaluación de operaciones 
ersión con riesgo privado y la suscripción de acuerdos de participación en 
s de Inversión. Por su parte, entre las funciones de CESCE está realizar 
s de riesgo de crédito y la gestión de recobros, refinanciaciones, moratorias 
bles cesiones de las deudas que tienen su origen en operaciones que cubre 
enta del Estado. COFIDES y CESCE podrán realizar estas funciones para el 
 requerimiento de su comité, previa propuesta de la Secretaría de Estado de 

rcio. Todo ello sin
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necesarios para garantizar la eficiencia en el procedimiento de identificación, 
selección y adjudicación de operaciones. 

5. 
financi
materi
otra circuns
objeto

 
Cuatro. 

 
«Artícu
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crédito, préstamo o donación. Igualmente, prestará los servicios de instrumentación 
técnic s los de 
carácter financiero relativos a las operaciones autorizadas con cargo al FIEM, sin 
perjuicio d
Ley 47
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Artículo 58. Con
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Oficial mediante

2.  A lo
financieras l
bancos espa

3.   El Mi de Economía y Competitividad deberá autorizar la formalización 
de estos convenios, o su cesión, en el caso de los ya firmados. Cuando de la 
valor s 
o inc e 
Comercio
autor
cubrir
cuan
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4
el cos

N

  El resto de estipulaciones relativas a la gestión, incluidas las condiciones 
eras de los créditos, la financiación de los gastos locales, la participación de 
al extranjero o la financiación de comisiones comerciales, así como cualquier 

tancia a tener en cuenta en las operaciones con cargo al FIEM, serán 
 de desarrollo reglamentario posterior.» 

Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue: 

lo 11.   Agente Financiero y costes de gestión. 

1.   El Insti uto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del 
bierno esp ñol y por cuenta del Estado, los correspondientes convenios de 

a, contabilidad, caja, agente pagador, control y, en general, todo

e las competencias que en materia de control se establecen en la 
/2003, General Presupuestaria y demás normativa legal vigente. 
  Con la finalidad de optimizar la gestión financiera del FIEM, el Instituto de 
o Oficial, previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
iera, podrá depositar los recursos de la cuenta de tesorería del FIEM en 

des financieras distintas del Banco de España, domiciliadas en países que 
an las normas internacionales en materia de transparencia financiera, 
ción del blanqueo de capitales y lucha contra la evasión fiscal. Asimismo, 

ndo el mismo procedimiento de autorización y condiciones, el Instituto de 
cial podrá efectuar operaciones de inversión, así como operaciones de 

mbio financiero para la cobertura de riesgos. 
  Con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo del Consejo de 
os se compensará al Instituto de Crédito Oficial por los gastos en los que 
 en su labor de agente Financiero del Fondo, así como aquellos otros gastos 

dos del asesoramiento que le pueda ser encargado. 
  Asimismo, con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo de Consejo 
istros se compensará a COFIDES y CESCE por los gastos por las labores 
 les requiera en virtud de lo señalado en el apartado 2 del artículo 7 de esta 

venio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI). 

créditos que concedan las entidades financieras, destinados a la financiación 
ción de bienes y servicios españoles, podrán ser ajustados en las condiciones 
a que reglamentariamente se establezca a través del Instituto de Créd

 un convenio de ajuste recíproco de intereses. 
s efectos señalados en el apartado anterior, se consideran entidades 
as cooperativas de crédito calificadas, las cajas de ahorro españolas, los 
ñoles, el Instituto de Crédito Oficial y las entidades de crédito extranjeras. 
nisterio 
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74
  podrá requerir a la entidad participante, como condición previa a la 

ización del convenio, o su cesión, la constitución de garantías que permitan 
 dichos riesgos adicionales. En todo caso la autorización tendrá carácter singular 

do sea el Instituto de Crédito Oficial quien asimismo financie la operación de 
tación. 

.   El

ación de una contrapartida del ICO en el sistema CARI puedan derivarse riesgo
ertidumbres adicionales para el citado sistema, la Secretaría de Estado d
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y el producto que la entidad financiera obtenga como consecuencia de la misma, más el 
margen porcentual anual sobre la cuantía del préstamo. Reglamentariamente se 
estab
el pro

5.
Recí
Estad stes de intereses a 
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trans
perm

6.
Minis
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conc ger las operaciones derivadas de estos ajustes. 

 

 

 
Artíc

 
1.   En los distintos programas y fondos de Instituciones Financieras Internacionales 

con contribución de la Administración Gener  organismos 
dependientes, se fomentará la participación de empresas españolas en los proyectos 
abiertos a co
complementaria
estabi
Minis
fomentar la participación de empresas españolas en los mercados de licitaciones de las 
institucion

2
parte
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Artíc

 
1

Ayud etivos prioritarios, tenga el de 
consegui
proye

El
conju
Com
Econ

2.  en los 
órganos de gestión de los instrumentos de ayuda externa de la Unión Europea. 

3
estos proyectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.2. 

N

lecerá el margen anual y el procedimiento para determinar el coste de los recursos y 
ducto de la entidad financiera antes aludidos. 
   Para aquellas operaciones contratadas bajo el sistema Convenio de Ajuste 

proco de Intereses (CARI) que cuenten con una cobertura del seguro por cuenta del 
o de CESCE en un porcentaje superior al 95 por ciento, los aju
del ICO que deriven de importes no abonados por el deudor de un crédito y no 
rtos por el seguro de CESCE, podrán ser cancelados en el caso de que hayan 
currido más de 110 días desde la fecha en que se produjo el vencimiento y éste 
anezca impagado. 
  Anualmente, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, se dotará al 
terio de Economía y Competitividad con el correspondiente crédito ampliable, para 
er a las finalidades previstas en la presente Ley. Igualmente, en los presupuestos de 
sos y gastos del Instituto de Crédito Oficial se establecerán los correspondientes 
eptos presupuestarios para reco

CAPÍTULO IV 

Otros instrumentos y organismos de apoyo a la internacionalización 

ulo 59.   Participación española en las Instituciones Financieras Internacionales. 

al del Estado y sus

ncurso por estas instituciones en países en desarrollo, de forma 
 a los objetivos esenciales de promoción del desarrollo económico y 

lidad del sistema financiero internacional que tienen estas instituciones. El 
terio de Economía y Competitividad desarrollará los mecanismos necesarios para 

es financieras internacionales. 
.   Las iniciativas de aportación directa a fondos depositados en las Instituciones por 
 de los distintos Ministerios o sus entidades dependientes deberán contar con la 
ación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que velará 

a coordinación de las iniciativas y la valoración coste-eficacia de los fondos en los 
s se propone la aportación presupuestaria del Estado. 

ulo 60.   Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea. 

.   Con carácter anual se elaborará un programa de gestión de los Instrumentos de 
a Externa de la Unión Europea que, entre sus obj

r una adecuada participación de las empresas españolas en la cartera de 
ctos que son promovidos en esta materia por la Unión Europea. 
 programa será aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
nta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Economía y 
petitividad, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
ómicos. 

  El programa promoverá la racionalización de la representación de España
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Sección 2.ª Movilidad internacional 

CAPÍTULO I 

Facilitación de entrada y permanencia 
 

Artículo 61.   Entrada y permanencia en España por ra onómico. 
 

1.   Los extranjeros que se propo
facilitada su entrada y permanencia en territorio español por razones de interés económico de 
acue

 
a) In
b)
c
d)
e)   Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales dentro de la misma 

empresa 
 

2.   Lo os ciudadanos de la Unión 
Europea y ión el derecho de la Unión 
Europea p rechos de libre circulación y residencia. 

 
Artíc

 
1.   Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos para cada 

visado o a
para 
Regla
de no

2.   En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los requisitos 
previ un 
Código comunitario sobre visados (Código de visados). 

3. E
265/2
Regl
perso
el sol

 
a)
b)
c

duran ico español. 
d) 

tenga
e

una E
f)

famili
g

 
4.   El o sean 

objetivam  s necesidades debido a su estado de salud, 
que se r
artícu
su ca
previstos 

zones de interés ec

ngan entrar o residir, o que ya residan, en España verán 

rdo con lo establecido en esta Sección, en aquellos supuestos en los que acrediten ser: 

versores. 
 Emprendedores. 

) Profesionales altamente cualificados. 
  Investigadores. 

o grupo de empresas. 

 dispuesto en esta sección no será de aplicación a l
 a aquellos extranjeros a los que les sea de aplicac
or ser beneficiarios de los de

ulo 62.   Requisitos generales para la estancia o residencia. 

utorización, los extranjeros a los que se refiere la presente sección deberán reunir, 
estancias no superiores a tres meses, las condiciones de entrada previstas en el 
mento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por el que se establece un Código comunitario 
rmas para el cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen). 

stos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el que se establece 

n los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento (UE) 
010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el 

amento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se refiere a la circulación de 
nas con visados de larga duración, así como para las autorizaciones de residencia, 
icitante deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 No encontrarse irregularmente en territorio español. 
 Ser mayor de 18 años. 

)   Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido 
te los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento juríd
  No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

 firmado un convenio en tal sentido. 
)   Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
ntidad aseguradora autorizada para operar en España. 

   Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los miembros de su 
a durante su periodo de residencia en España. 
)   Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado. 

 cónyuge y los hijos menores de 18 años, o mayores de edad que n
ente capaces de proveer sus propia

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-eúnan o acompañen a los extranjeros enumerados en el apartado 1 del 

lo 61, podrán solicitar, conjunta y simultánea o sucesivamente, la autorización y, en 
so, el visado. Para ello, deberá quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos 

en el apartado anterior. 
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5.   Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del cumplimiento, por 
los sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de preve
oblig

6.
de re
desti

 
La

desd
se en

 

 

 
Artículo 63. Visado de residencia para inversores. 

 
1.   Los extranjeros no residentes que se propon orio español con el 

fin de realizar una inversión significativa de capital podrán solicitar el visado de estancia, 
o en su caso, de residencia para inversores. 

2.   Se entenderá como inversión significativa de lla que cumpla con 
algun

 
a)   Una 

de deuda
accio
entid

N

nción del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y las 
aciones tributarias o de Seguridad Social correspondientes. 
   Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las solicitudes de visados 
sidencia, efectuarán a la Dirección General de la Policía las consultas pertinentes 

nadas a comprobar si el solicitante representa un riesgo en materia de seguridad. 

 Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo de siete días 
e la recepción de la consulta, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta 
tenderá que su sentido es favorable. 

CAPÍTULO II 

Inversores 

gan entrar en territ

 capital aque
o de los siguientes supuestos: 

inversión inicial por un valor igual o superior a 2 millones de euros en títulos 
 pública española, o por un valor igual o superior a un millón de euros en 

nes o participaciones sociales de empresas españolas, o depósitos bancarios en 
ades financieras españolas. 

b)   La adquisición de bienes inmuebles en España con una inversión de valor 
igual

c) r desarrollado en España y que sea 
considerado y acreditado como de interés general, para lo cual se valorará el cumplimiento 
de al men

 
1
2

ámbi r la actividad. 
3.º   A

 
3  realizado una 

inversión 
domi
norm
derec ayoría de los miembros 
de su órga e

 
Artículo 6

 
P

siguientes
 

a)   E
acred
supe

 
1

se p
Inver

 o superior a 500.000 euros por cada solicitante. 
   Un proyecto empresarial que vaya a se

os una de las siguientes condiciones: 

.º Creación de puestos de trabajo. 

.º   Realización de una inversión con impacto socioeconómico de relevancia en el 
to geográfico en el que se vaya a desarrolla

portación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 

.   Se entenderá igualmente que el extranjero solicitante del visado ha
significativa de capital cuando la inversión la lleve a cabo una persona jurídica, 

ciliada en un territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la 
ativa española, y el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría de sus 
hos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la m

no d  administración. 

4. Forma de acreditación de la inversión. 

ara la concesión del visado de residencia para inversores será necesario cumplir los 
 requisitos: 

n el caso previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63, el solicitante deberá 
itar haber realizado la inversión en la cantidad mínima requerida, en un periodo no 

rior a 60 días anteriores a la presentación de la solicitud, de la siguiente manera: 

.º   En el supuesto de inversión en acciones no cotizadas o participaciones sociales, 
resentará el ejemplar de la declaración de inversión realizada en el Registro de 
siones Exteriores del Ministerio de Economía y Competitividad. 
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2.º   En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se presentará un certificado 
del intermediario financiero, debidamente registrado en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valore
inver

3
entid
titula  superior a 5 años. 

4.º 
de la
depó

 
b)

debe
certifi
que le o inmuebles. La certificación incorporará un código 
electrónico de verificación para su consulta en línea. 

Si en
enco
prese
del d
los tri

E es inmuebles de 
500.000 e
impo

c
prese
conc
Com gráfica donde el inversor presente la solicitud 
del vi

 
Artíc

 
La

residi
 

Artíc
 

1.
supe odrán ser provistos de una autorización de residencia para inversores, 
que tendrá validez en todo el territorio nacional. 

2 debe 
cumpli  los ntes 
requisitos:

 
a  en vigor o hallarse dentro 

del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de éste. 
b rizado para 

resid
c)   E

debe
mínim

 
1

prese
perío
socia ltaron para obtener el visado de inversores. El certificado deberá estar 
fechado dentro de los 30 días anteriores a la presentación de la solicitud. 

N

s o en el Banco de España, en el que conste que el interesado ha efectuado la 
sión a efectos de esta norma. 
.º   En el supuesto de inversión en deuda pública, se presentará un certificado de la 
ad financiera o del Banco de España en el que se indique que el solicitante es el 
r único de la inversión para un periodo igual o

  En el supuesto de inversión en depósito bancario, se presentará un certificado 
 entidad financiera en el que se constate que el solicitante es el titular único del 
sito bancario. 

   En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63 el solicitante 
rá acreditar haber adquirido la propiedad de los bienes inmuebles mediante 
cación con información continuada de dominio y cargas del Registro de la Propiedad 
corresponda al inmueb

 el momento de la solicitud del visado, la adquisición de los inmuebles se 
ntrara en trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad, será suficiente la 
ntación de la citada certificación en la que conste vigente el asiento de presentación 
ocumento de adquisición, acompañada de documentación acreditativa del pago de 
butos correspondientes. 
l solicitante deberá acreditar disponer de una inversión en bien

uros libre de toda carga o gravamen. La parte de la inversión que exceda del 
rte exigido podrá estar sometida a carga o gravamen. 
)   En el supuesto previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, se deberá 
ntar un informe favorable para constatar que en el proyecto empresarial presentado 

urren razones de interés general. El informe procederá de la Oficina Económica y 
ercial del ámbito de demarcación geo
sado. 

ulo 65. Efectos del visado de residencia para inversores. 

 concesión del visado de residencia para inversores constituirá título suficiente para 
r en España durante, al menos, un año. 

ulo 66.   Autorización de residencia para inversores. 

   Los inversores extranjeros que deseen residir en España durante un período 
rior a un año, p

.   Para solicitar una autorización de residencia para inversores, el solicitante 
r, además de  requisitos generales previstos en el artículo 62, los siguie

 

)   Ser titular de un visado de residencia para inversores

E
-A

-2
0

13
-1

0

n el supuesto de acciones no cotizadas o participaciones sociales, se deberá 
ntar un certificado notarial que demuestre que el inversor ha mantenido durante el 
do de referencia anterior la propiedad de las acciones no cotizadas o participaciones 
les que le facu

74
 

n el supuesto previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63 el inversor 
rá demostrar que ha mantenido la inversión de un valor igual o superior a la cantidad 
a requerida: 

.º   E

)   Haber viajado a España al menos una vez durante el periodo auto
ir. 
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2.º   En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se deberá presentar un 
certificado de una entidad financiera, en el que conste que el interesado ha mantenido, al 
menos, e
perío
anteri

3
certifi
mant
título
inicial.
prese

4
certifi
su de
dentr

 
d) 

debe
canti
certifi
inmu  la 
solicitud. 

e)   E
prese
Minis
gene

f) 

Artíc

1. La
años

2.
intere
de la o de dos años. 

 
CAPÍTULO III 

 

 
Artícu

 
1. 

por u
para 

2.
situación de residencia para emprendedores prevista en esta Sección sin necesidad de 
solicitar visado y sin que se requiera un periodo pre anencia, cuando 
se justifique que se ha producido previamente el inici tividad empresarial 
para la que se solicitó el visado. 

 
Artículo 69. Residencia para emprendedores. 

 
1

autorizaci
actividad
resid

N

n valor promedio un millón de euros invertidos en acciones cotizadas durante el 
do de referencia anterior. El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días 
ores a la presentación de la solicitud. 
.º   En el supuesto de inversión en títulos de deuda pública, se deberá presentar un 
cado de una entidad financiera o del Banco de España en el que se verifique el 
enimiento, o ampliación, durante el período de referencia anterior del número de 
s de deuda pública que adquirió el inversor en el momento en que realizó la inversión 

 El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a la 
ntación de la solicitud. 
.º   En el supuesto de inversión en depósito bancario, se deberá presentar un 
cado de la entidad financiera que verifique que el inversor ha mantenido, o ampliado, 
pósito durante el período de referencia anterior. El certificado deberá estar fechado 
o de los 30 días anteriores a la presentación de la solicitud. 

  En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63, el solicitante 
rá demostrar que el inversor es propietario del bien o bienes inmuebles por la 
dad mínima exigida en dicho artículo. Para ello deberá aportar el certificado o 
cados de dominio del Registro de la Propiedad que corresponda al inmueble o 

ebles y debe estar fechado dentro de los 90 días anteriores a la presentación de

n los supuestos previstos en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, se deberá 
ntar un informe favorable de la Dirección General de Comercio e Inversiones del 
terio de Economía y Competitividad para constatar que las razones de interés 
ral acreditadas inicialmente se mantienen. 

El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social. 

ulo 67. Duración de la autorización de residencia para inversores. 

 autorización inicial de residencia para inversores tendrá una duración de dos 
. 
  Una vez cumplido dicho plazo, aquellos inversores extranjeros que estén 
sados en residir en España por una duración superior podrán solicitar la renovación 

 autorización de residencia para inversores por el mismo plaz

Emprendedores y actividad empresarial 

lo 6

  L

8. Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial. 

os extranjeros podrán solicitar un visado para entrar y permanecer en España 
n periodo de un año con el fin único o principal de llevar a cabo los trámites previos 
poder desarrollar una actividad emprendedora. 
   Los titulares del visado previsto en el apartado anterior podrán acceder a la 

vio mínimo de perm
o efectivo de la ac

.   Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo titulares de una 
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2.  Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en el 
artículo 62 y los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, que serán los 
establecid

 
Artíc

 
1. a de carácter 

innov c n 
inform  

2.   Pa
creación d

 
a)
b

financiaci
c)

inversión. 

 

 
Profesionales altamente cualificados 

 
Artíc sionales altamente cualificados. 

 
Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales altamente 

cualificados, que tendrá validez en todo el territorio as que requieran 
la incorporación en territorio español de profesiona ra el desarrollo de 
una relación laboral o profesional inc

 
a)   Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa o grupo de 

empr n
 

1.º   P
prese
corre

2
euros
de eu

3.º   I
euros

4 os datos del 
Registro 
superiore

5
Espa

 
b)   P

empr
este 

 
1.º   U

parte
2.º M
3

activi

N

os en la normativa sectorial correspondiente. 

ulo 70. Definición de actividad emprendedora y empresarial. 

  Se entenderá como actividad emprendedora aquella que se
ador con espe ial interés económico para España y a tal efecto cuente con u
e favorable del órgano competente de la Administración General del Estado. 

ra la valoración se tendrá en cuenta especialmente y con carácter prioritario la 
e puestos de trabajo en España. Asimismo, se tendrá en cuenta: 

 El perfil profesional del solicitante. 
)   El plan de negocio, incluyendo el análisis de mercado, servicio o producto, y la 

ón. 
   El valor añadido para la economía española, la innovación u oportunidades de 

CAPÍTULO IV 

ulo 71. Profe

nacional, las empres
les extranjeros pa

luida en alguno de los siguientes supuestos: 

esas reúna algu a de las siguientes características: 

romedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
ntación de la solicitud superior a 250 trabajadores en España, en alta en el 

spondiente régimen de la Seguridad Social. 
.º   Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 50 millones de 
; o volumen de fondos propios o patrimonio neto superior, en España, a 43 millones 
ros. 

nversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de 
 en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud. 
.º   Empresas con un valor del stock inversor o posición según los últim

de Inversiones Exteriores del Ministerio de Economía y Competitividad 
s a 3 millones de euros. 

.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
ña, a un sector considerado estratégico. 

ersonal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto 
esarial que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a 
supuesto sea considerada y acreditada como de interés general: 

e
: B

O
E

20
13

-1
0

07
4

antenimiento del empleo. 
.º   Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 
dad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral. 

 

n incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por 
 de la empresa que solicita la contratación. 
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4.º   Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el 
ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral. 

5.º   L
de E

6
 

c)
recon

 
Artículo 72. 

 
L

auto sidencia, deseen realizar actividades de formación, 
inves ol r 
provi o ción 
o investigación

 
a

prime
b)

cient
I+D+

c)
investiga
regla

d)
superior e
los c

 

 

 
Artícu

 
1.

labor presa o grupo de 
empr ar provistos del 
correspondiente visado de acuerdo con la duración del na autorización de 
residencia por traslado intraempresarial, que tendrá v erritorio nacional. 

2.   Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 60, 
los siguientes requisitos: 

 
a)

empr
b)   Ti

de 3 años
c)

mese
d)

 
Artíc

 
L

letra tar la tramitación colectiva de autorizaciones, que 
estará bas
presentad

N

a concurrencia de razones de interés para la política comercial y de inversión 
spaña. 
.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 

  Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de negocios de 
ocido prestigio. 

Formación, Investigación, desarrollo e innovación. 

os extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo titulares de una 
rización de estancia y re
tigación, desarr lo e innovación en entidades públicas o privadas, deberán esta
stos del corresp ndiente visado o de una autorización de residencia para forma

 que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos: 

)   El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición adicional 
ra de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
   El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de investigación 

ífica, desarrollo e innovación tecnológica, en entidades empresariales o centros de 
i establecidos en España. 
 Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por organismos de 

ción  públicos  o  privados,  en  las  condiciones  que  se  establezcan 
mentariamente. 
   Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de educación 

 investigación, o escuelas de negocios establecidos en España, de acuerdo con 
riterios que se establezcan reglamentariamente. 

CAPÍTULO V 

Traslado intraempresarial 

lo 73.   Autorización de residencia por traslado intraempresarial. 

   Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una relación 
al, profesional o por motivos de formación profesional, con una em
esas establecida en España o en otro país deberán est

 traslado y de u
alidez en todo el t

e
: B

O
Eada en la gestión planificada de un cupo temporal de autorizaciones 

as por la empresa o grupo de empresas. 

20
13

-1
0

as empresas o grupos de empresas que cumplan los requisitos establecidos en la 
a) del artículo 71 podrán solici

07
4

 

tulación superior o equivalente o, en su caso, experiencia mínima profesional 
. 

   La existencia de una relación laboral o profesional, previa y continuada, de 3 
s con una o varias de las empresas del grupo. 
 Documentación de la empresa que acredite el traslado. 

ulo 74. Traslados intraempresariales de grupos de profesionales. 

   La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del grupo 
esarial. 
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CAPÍTULO VI 
 

Normas generales del procedimiento de c ciones 
 

Artículo 75.   Vi
 

1.   Los vis
Segu isiones Diplomáticas y 
Oficin  en el Reglamento (CE) 
810/2009
Visad
25 d
Sche
perso

2
de v
durac
confo
del C

3
circun
de Vi
julio 

4
dispu
de m
Schengen
perso
autor
ident

5.
hábiles, s
del C
gene

 
Artíc

 
1

efect
utiliza
Migracion

El
solici
silen
de al  en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Admi

2.   Los titulares de una autorización reguladas en esta Sección podrán solicitar su 
renovació
gene

 

N

oncesión de autoriza

sados de estancia y residencia. 

ados de estancia y residencia a los que se refiere la presente Sección 
nda de Movilidad Internacional serán expedidos por las M
as Consulares de España de conformidad con lo previsto

 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 (Código de 
os), y en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

e marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
ngen y el Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de 
nas con visados de larga duración. 
.   El visado uniforme podrá expedirse para una, dos o múltiples entradas. El periodo 
alidez no será superior a cinco años. El período de validez de este visado y la 
ión de la estancia autorizada se decidirán sobre la base del examen realizado de 
rmidad con el artículo 21 del Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y 
onsejo de 13 de julio de 2009. 
.  El visado de validez territorial limitada se concederá cuando concurran 
stancias de interés nacional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Código 

sados (Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
de 2009). 
.   Los visados de residencia previstos en esta Sección se expedirán conforme a lo 
esto en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
arzo de 2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de 

 y el Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de 
nas con visados de larga duración. Estos visados tendrán validez de un año y 

izarán la residencia de su titular en España sin necesidad de tramitar la tarjeta de 
idad de extranjero. 
   Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de 10 días 

alvo en los casos de solicitantes sometidos a la consulta prevista en el artículo 22 
ódigo de Visados, en cuyo caso el plazo de resolución será el previsto con carácter 
ral en dicho Código. 

ulo 76.   Procedimiento de autorización. 

.   La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta Sección se 
uará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, contemplará la 
ción de medios telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de 

es. 
 plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación de la 

tud. Si no se resuelve en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por 
cio administrativo. Las resoluciones serán motivadas y podrán ser objeto de recurso 
zada, de acuerdo con lo previsto

nistrativo Común. 

n por periodos de dos años siempre y cuando mantengan las condiciones que 
raron el derecho. 

Disposición adicional primera. Deudas de derecho público del emprendedor de 
r itada. 

 
1

respe
respo

esponsabilidad lim

.   Lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de esta Ley no resultará de aplicación 
cto de las deudas de derecho público de las que resulte titular el emprendedor de 
nsabilidad limitada para cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo dispuesto 
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en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y en el Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de 
junio

2.
anteri
estab
el siguien

3.
empr
esta 

 
a)

susc
b

mater ie un plazo mínimo de dos 
años. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos 
de amplia
regis

 
Dispo

A
 

1

N

, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
   En el caso de las deudas de derecho público a las que se refiere el apartado 
or, la Administración Pública competente podrá desarrollar las actuaciones de cobro 
lecidas en la normativa en el mismo indicada, con las especialidades reguladas en 

te apartado. 
   Cuando entre los bienes embargados se encontrase la vivienda habitual del 
endedor de responsabilidad limitada en los términos del apartado 2 del artículo 8 de 
Ley, su ejecución será posible cuando: 

   No se conozcan otros bienes del deudor con valoración conjunta suficiente 
eptibles de realización inmediata en el procedimiento de apremio. 
)   Entre la notificación de la primera diligencia de embargo del bien y la realización 
ial del procedimiento de enajenación del mismo med

ciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones 
trales. 

sición adicional segunda.   Integración de ventanillas únicas en los Puntos de 
tención al Emprendedor. 

.  Los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) pasarán a 
deno

Ig centros de ventanilla única empresarial y la Ventanilla Única de la 
Directiva de Servicios eugo.es (VUDS) del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públi
se es

2.   El y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administr
Atenció
los c estarse, 
así como
econ
a los

3.
Estad derán vigentes sin perjuicio de los 
nuevos co

4
para l
de to
Emp

 
Dispo

c
 

1.   L

minarse Puntos de Atención al Emprendedor (PAE). 
ualmente, los 

cas se integrarán en los Puntos de Atención al Emprendedor. La forma de integración 
tablecerá reglamentariamente. 

 Ministerio de Industria, Energía 
aciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos de 

n al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades privadas. En 
onvenios se establecerán los distintos catálogos de servicios que deben pr

 su carácter gratuito y los que pueden ofrecerse mediante contraprestación 
ómica. Entre los servicios a prestar, podrán incluirse todos o alguno de los servicios 
 que se refiere el artículo 13.2 de esta Ley. 
   Los convenios PAIT actualmente firmados entre la Administración General del 
o y las entidades públicas y privadas se enten

nvenios de Puntos de Atención al Emprendedor. 
.   Las Administraciones Públicas llevarán a cabo todas las actuaciones necesarias 
a implantación, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 
dos los servicios que, conforme a esta Ley, debe prestar el Punto de Atención al 

rendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

sición adicional tercera. Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 
onstitución de sociedades. 

os Ministerios de Justicia y de Industria, Energía y Turismo establecerán el uso 
de la
resp
regla
adicional 
Real 

2
notari
en el

 agenda electrónica notarial para la constitución telemática de sociedades de 
onsabilidad limitada y cualquier otra forma jurídica que se incorpore 
mentariamente en el Documento Único Electrónico regulado en la disposición 

tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
.   El uso de la agenda electrónica notarial será de obligado cumplimiento para el 
o, de manera que las citas que se establezcan mediante la misma tendrán efectos 

 cómputo de los plazos establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley. 
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3.  Reglamentariamente se establecerán medidas sancionadoras por los 
incumplimientos de lo establecido en los apartados anteriores. 

 
Dispo

 
1.   Las autorizaciones de residencia previstas en la presente norma se tramitarán 

confo  diciembre de 2011, por la 
que s rmiso único que autoriza a 
los nacion
y por
terce

2.
único

3.
único
expe

 
Dispo

 
1.

regul
2. o de la Presidencia a iniciativa 

conjunta d l y de Economía y Competitividad 
se podr  Empleo para la 
contr  dicha Orden se 
podrá acordar un cupo anual de contrataciones. 

 
Disp  con periodos de ausencia del 

territo
 

S
conti
durac
existi
y aut jeros de empresas que 
realizando sus actividades en el extranjero tengan fijada su base de operaciones en 
Espa

 
Disposició ntenimiento de los requisitos. 

 
1.

autor
2

a cab
legisl

 
Dispo

 
L  de las previsiones contenidas en la presente Ley, que pudieran tener 

una inci  con los recursos humanos y s 
medi a en 
los artículos 13, 19, 22, 38, 39, 40 en la Sección 2.ª del Título V y en la disposición 
adicional 
de lo
los m

N

sición adicional cuarta. Permiso único. 

rme a lo dispuesto en la Directiva 2011/98/UE, de 13 de
e establece un procedimiento único de solicitud de un pe

ales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro 
 la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de 
ros países que residen legalmente en un Estado miembro. 
   Las solicitudes de expedición, modificación o renovación de estos permisos 
s se presentarán mediante un procedimiento único de solicitud. 
   Las decisiones de expedición, modificación o renovación de estos permisos 
s constituirá un único acto administrativo, sin perjuicio del procedimiento de 

dición del visado que corresponda. 

sición adicional quinta. Sectores estratégicos. 

   No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en las autorizaciones 
adas en la sección 2.ª del Título V. 
  Asimismo, por Orden Ministerial del Ministeri

e los Ministerios de Empleo y Seguridad Socia
á establecer la no aplicación de la Situación Nacional de

atación de extranjeros en sectores considerados estratégicos. En

osición adicional sexta. Residencia en España
rio español. 

in perjuicio de la necesidad de acreditar, conforme a la legislación vigente, la 
nuidad de la residencia en España para la adquisición de la residencia de larga 
ión o la nacionalidad española, la renovación de la residencia podrá efectuarse aún 
endo ausencias superiores a seis meses al año en el caso de visados de residencia 
orizaciones para inversores extranjeros o trabajadores extran

ña. 

n adicional séptima. Ma

  Los extranjeros deberán mantener durante la vigencia de los visados o 
izaciones las condiciones que les dieron acceso a los mismos. 
.   Los órganos competentes de la Administración General del Estado podrán llevar 
o las comprobaciones que consideren oportunas para verificar el cumplimiento de la 
ación vigente. 

sición adicional octava. Coste Económico. 

a aplicación
dencia sobre el gasto público, se desarrollará  lo

os materiales existentes. En particular, l  aplicación de las previsiones contenidas 

segunda no suponen aumento del gasto público, toda vez que el funcionamiento 
s Órganos e instrumentos que se crean se desarrollará con los recursos humanos y 
edios materiales existentes. 
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N

Disposición adicional novena. Miniempresa o empresa de estudiantes. 
 

1.
peda

2.  Reglamentariamente,
miniempre
sus obligaciones tributarias y contables. 

3.
prom
perm
factu

4.   L
curso
del a

5.
respo scrito por la organización promotora. 

 

   La miniempresa o empresa de estudiantes se reconoce como herramienta 
gógica. 

 se determinarán los requisitos, límites al estatuto de 
sa o empresa de estudiantes y los modelos que facilitarán el cumplimiento de 

   La miniempresa o empresa de estudiantes deberá inscribirse por la organización 
otora del programa miniempresa en el registro que se habilitará al efecto, lo que 
itirá a la miniempresa realizar transacciones económicas y monetarias, emitir 
ras y abrir cuentas bancarias. 

a miniempresa o empresa de estudiantes tendrá una duración limitada a un 
 escolar prorrogable a un máximo de dos cursos escolares. Deberá liquidarse al final 

ño escolar presentando el correspondiente acta de liquidación y disolución. 
   La miniempresa o empresa de estudiantes estará cubierta por un seguro de 
nsabilidad civil u otra garantía equivalente su

Dispo
 

1.
estará ex
arreg
del a

sición adicional décima.   Aranceles registrales y notariales. 

   La realización de cualquier operación registral, incluida la publicidad formal, 
enta del pago del arancel cuando la responsable final del pago del mismo, con 

lo a las normas arancelarias, sea una de las entidades a que se refiere el apartado 1 
rtículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sost  
ejecu e 
aprobará m

2.  L
Resp
sigui

 
a)
b)

 
L

«Bole enta del pago de tasas. 
 

Dispo
e

 
Lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley no será de aplicación a las aportaciones que 

se realice a ctubre, del Fondo para la Promoción 
del Desar  ración Internacional para el 
Desarrollo

 
Dispos

 
La

proce
 

enibilidad Financiera. Esta exención entrará en vigor en el momento en que se
te la demarcación registral que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, s

ediante Real Decreto. 
os aranceles registrales para las inscripciones del Emprendedor de 

onsabilidad Limitada en el Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad serán los 
entes: 

 Registro Mercantil: 40 euros. 
 Registro de la Propiedad: 24 euros. 

a publicación de la inscripción del Emprendedor de Responsabilidad Limitada en el 
tín Oficial del Registro Mercantil» estará ex

sición adicional undécima. Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 
jecución de programas de cooperación internacional al desarrollo. 

n al mparo de la Ley 36/2010, de 22 de o
rollo y de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coope
. 

ició

 Compañía de Financiación del Desarrollo (COFIDES) hará las adaptaciones que 

n adicional duodécima.   Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES. 

dan en sus estatutos sociales, de conformidad con lo previsto en esta Ley. 

Disposición adicional decimotercera. Llevanza electrónica de los Registros de la 
Propie

 
L

Merc
efecti

dad, Mercantiles y de Bienes Muebles. 

a obligación de llevanza en formato electrónico de los Registros de la Propiedad, 
antiles y de Bienes Muebles, de conformidad con el artículo 19 de esta Ley, será 
va en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley. 
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Disposición adicional decimocuarta. Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 
medianas empresas. 

 
1

las entida  ponderadas por riesgo de crédito de pequeñas 
y medianas empresas determinadas conforme a lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley 13/19
de in
de 0,

2.
cuen
Euro
entid  y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) N.º 

 

N

.   A efectos del cálculo de los requisitos de recursos propios y de capital principal de 
des de crédito, las exposiciones

85, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
formación de los intermediarios financieros, se multiplicarán por un factor corrector 
7619. 
   Para la aplicación del factor establecido en el apartado anterior, se tendrá en 

ta lo previsto en el artículo 501.2 del Reglamento (UE) N.º 575/2013 del Parlamento 
peo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las 
ades de crédito

6

Disposición adicional decimoquinta. Régimen de transición para la desaparición de 
ín

 
1.

publi  y se producirá la desaparición completa de los siguientes 
índices oficiales aplicables a los préstamos o créditos hipotecarios de conformidad con la 
legisl

 
a)   Ti e tres años, para adquisición 

de vivienda lib
b)   Ti

de vi
c

 
2 pos previstos en el apartado anterior serán sustituidas, con 

efectos desde la siguiente revisión de los tipos aplicables, por el tipo o índice de referencia 
sustitutivo

3
este 
tipo de
tres a  crédito en 
España», diferencias 
entre el tipo que desaparece y el citado anteriormente, calculadas con los datos 
disponible
se pr

L
la no
hipoteca i

4
o ext
esta 

 
Disp

d
 

E
a real ón jurídica y, en su caso, encuadramiento 
en el cam
entid
de m

dices o tipos de interés de referencia. 

   Con efectos desde el 1 de noviembre de 2013 el Banco de España dejará de 
car en su sede electrónica

ación vigente: 

po medio de los préstamos hipotecarios a más d
re, concedidos por los bancos. 

po medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición 
vienda libre, concedidos por las cajas de ahorros. 
)   Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros. 

.   Las referencias a los ti

 previsto en el contrato. 
.   En defecto del tipo o índice de referencia previsto en el contrato o en caso de que 
fuera alguno de los índices o tipos que desaparecen, la sustitución se realizará por el 

 interés oficial denominado «tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de 
ños, para adquisición de vivienda libre, concedidos por las entidades de

 aplicándole un diferencial equivalente a la media aritmética de las 

s entre la fecha de otorgamiento del contrato y la fecha en la que efectivamente 
oduce la sustitución del tipo. 
a sustitución de los tipos de conformidad con lo previsto en este apartado implicará 
vación automática del contrato sin suponer una alteración o pérdida del rango de la 

nscrita. 
.   Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral 
inción del préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en 
Disposición. 

osición  adicional  decimosexta. Actividad  desarrollada en clubs y entidades 
eportivas sin ánimo de lucro. 

n el plazo de 4 meses desde la aprobación de la presente Ley el Gobierno procederá 
izar un estudio de la naturaleza de la relaci

po de aplicación de la Seguridad Social de la actividad desarrollada en clubs y 
ades deportivas sin ánimo de lucro que pueda considerarse marginal y no constitutivo 
edio fundamental de vida. 
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Disposición transitoria. Régimen transitorio en materia concursal. 
 

L  
cuan  
su terminaci

 

N

os concursos declarados antes de la fecha de entrada en vigor de esta norma, en
to a las normas establecidas en el Capítulo V del Título I, seguirán rigiéndose hasta

ón por la normativa concursal anterior a esta Ley. 

Dispo
 

Q n a lo 
establecido en esta Ley, y de manera específica: 

 
a) ras de Estímulo a la 

Exportaci
b

del S
c)   El

regulan d
expo onvenios de ajuste recíproco de intereses. 

d)
a) y 
dicie
inversión 

e
de 2
refun
Legislati

 

 
Q n a lo 

establecido en esta Ley, y de manera específica: 
 

a) ras de Estímulo a la 
Exportaci

b
del S

c)   El
regulan d
expo onvenios de ajuste recíproco de intereses. 

d)
a) y 
dicie
inversión 

e
de 2
refun
Legislati

 

sición derogatoria. Derogación normativa. 

uedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se oponga

atoria. Derogación normativa. 

uedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se oponga

 La Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financie La Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financie
ón. 

)   El artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
istema Financiero. 

ón. 
)   El artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
istema Financiero. 

 artículo 9.2 de la Orden ITC/138/2009 de 28 de enero de 2009, por la que se 
iversos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 
 artículo 9.2 de la Orden ITC/138/2009 de 28 de enero de 2009, por la que se 
iversos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 

rtación mediante c
   L

rtación mediante c
   Las letras a) a f), ambas incluidas, del apartado uno del artículo 5, las letras 
b) del apartado dos y el apartado tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 

mbre, de actuaciones en el ám

as letras a) a f), ambas incluidas, del apartado uno del artículo 5, las letras 
b) del apartado dos y el apartado tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 

mbre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
y la creación de empleo. 

)   Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional décima del texto 
dido 

bito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
y la creación de empleo. 

)   Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional décima del texto 
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

vo 4/2004, de 5 de marzo. 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

vo 4/2004, de 5 de marzo. 

Dispo
d

 
La Ley

Tribu
 

U
 

 del principio de la libertad de circulación 

de to C-456/10, y por 
la Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de noviembre de 2012, dictada en el 
rec

 
D uiente modo: 

 

autorización de punto de venta con recargo, o de una expendeduría de tabacos 
de régimen
presen
de apli
de lab
según
de 19
de otr de la 
normativa

sición final primera. Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación 
el Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria. 

 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
taria se modifica en los siguientes términos: 

no. Se añade un penúltimo párrafo a la Exposición de Motivos: 

«Esta Ley también consagra la doctrina
dentro de la Unión Europea en materia de venta minorista por parte de los 
expendedores consagrada en este caso por la Sentencia del Tribunal de Justicia 

la Unión Europea, de 26 de abril de 2012, dictada en el Asun

urso contencioso-administrativo número 1/59/2007.» 

os. La letra c) del apartado Dos del artículo 1 queda redactada del sig

«c)  Ser titular de una expendeduría de tabaco y timbre, de una 

 especial de las previstas en la disposición adicional séptima de la 
te Ley. Esta limitación no regirá en el caso de introducción en el territorio 
cación de esta Ley por los titulares de expendedurías de tabaco y timbre 
ores de tabaco que tengan la condición de mercancías comunitarias 
 el artículo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre 
92, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario procedentes 
os Estados de la Unión Europea, sin perjuicio del cumplimiento 

 fiscal aplicable.» 

74
 

-A
-2

0
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Tres. El apartado Tres del artículo 4 queda redactado del siguiente modo: 
 

per
configuran com
incursos, ni
aparta
o de u
con cu
merca
definiti
y timbr
mayori
previst

 
Cuatro. 

siguiente mo
 

«N
de exp  grave en los 
últimos cinco años, o dos graves, en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en 

 
C uevo párrafo final al apartado Cuatro del artículo 4: 

 
«Asimi

expen
materi

 
Seis. E tado Cinco del artículo 4, se suprime el inciso 

«o, en su cas
Siete. 

modo: 
 

«Se fija
expen
habrán
que sea el
sum

los
pondrá para el expendedor un margen del 9 por ciento.» 

 
Ocho. Se añ

siguiente mo
 

«S
métod
expen
Ley 28
regula
de tab
vende
labore
el artíc
que e
de l i

N

«Tres.   Los expendedores de tabaco y timbre, que habrán de ser necesariamente 
sonas físicas, nacionales de cualquiera de los Estados de la Unión Europea, se 

o concesionarios del Estado. Los expendedores no podrán estar 
 incurrir, en ninguna de las situaciones previstas en las letras a) y b), del 

do Dos, del artículo 1 de esta Ley, no podrán ser titulares de otra expendeduría 
n punto de venta con recargo, ni podrán tener vinculación profesional o laboral 
alquiera de los importadores, fabricantes o distribuidores al por mayor del 

do de tabaco, salvo que dicha vinculación finalice antes de la adjudicación 
va de la expendeduría. No obstante, los titulares de expendedurías de tabaco 
e podrán mantener una vinculación laboral o profesional con otros operadores 
stas a los exclusivos efectos de realizar la introducción de labores de tabaco 
a en el artículo 1.Dos.c) de la presente Ley.» 

El quinto párrafo del apartado Cuatro del artículo 4 queda redactado del 
do: 

o podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares 
endedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy

vía administrativa.» 

inco. Se añade un n

smo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos titulares de 
dedurías que se encuentren incursos en procedimientos sancionadores en 
a de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.» 

n el segundo párrafo del apar
o, entidad local menor». 

Se modifica el apartado Siete del artículo 4, que queda redactado del siguiente 

 en el 8,5 por ciento sobre el precio de venta al público el margen de los 
dedores por sus ventas de labores de tabaco. Dichas labores obligatoriamente 
 de ser adquiridas de alguno de los distribuidores habilitados, cualesquiera 

 precio o clase de éstas, su origen o el comerciante mayorista que las 
inistre, sin perjuicio de la posibilidad de introducción directa por los titulares de 

 de tabaco prevista en el artículo 1. expendedurías de tabaco y timbre de labores
Dos.c) de la presente Ley, para lo que les será de aplicación el régimen general de 

 operadores mayoristas. No obstante lo anterior, la venta de cigarros, en todo 
caso, su

-2
0

13
-1

00
74

 

ade un nuevo apartado Nueve en el artículo 4, que queda redactado del 
do: 

e prohíbe la venta y suministro de productos de tabaco por cualquier otro 
o que no sea la venta directa personal o a través de máquinas 
dedoras que guarden las condiciones señaladas en el artículo 4 de la 
/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 

dora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
aco. No obstante, los titulares de expendedurías de tabaco y timbre podrán 
r a distancia a personas residentes en otro Estado miembro de la Unión 
s de tabaco que tengan la condición de «mercancías comunitarias» según 
ulo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el 
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Nueve. Se modifica la letra l) del apartado Cuatro del artículo 5: 
 

de 
 

Diez. Se aña
 

«E  Comisionado para el Mercado de Tabacos, para poder 
ejercita ec
Cua
la informaci
puntos de 
remisió
bien o
una co
esa fe
de me

La
en el 
confor
supues
efectu
la zon , en el acuerdo de inicio del correspondiente 
proced
conting
de las 
si se t
expen
localid

 
Once.   S

que quedará 
 

«a)
expen
legalm
lugar d
más p
más in ves por el suministro o transporte por el expendedor a un 
punto de

 
Doce. Se m

quedará reda
 

«a
estatu
estable
el luga
públic
sumini ransporte a un punto de 
venta con r

N

«l)   Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en el artículo 7 
esta Ley.» 

den dos nuevos párrafos al final del apartado Diez del artículo 5: 

specíficamente, el
r ad uadamente la competencia de supervisión establecida en el apartado 

tro “b” de este artículo, podrá recabar de los expendedores de tabaco y timbre 
ón desglosada de las ventas diarias de labores de tabaco realizadas a 
venta con recargo y a particulares. A tal fin, podrá bien requerir la 

n de la citada información, dando un plazo de diez días para su remisión, 
btener directamente, en el transcurso de la inspección a las expendedurías, 
pia del archivo informático que contenga dicha información actualizada a 

cha. Esta última previsión sólo afectará a los expendedores que dispongan 
dios informáticos. 
 no remisión de la información requerida en el citado plazo o su no aportación 
momento de la inspección, tendrán la consideración de infracción grave 
me a lo dispuesto en el artículo 7 Tres 2 “d” de la presente Ley. En tales 
tos, y en caso de existir además desviaciones significativas entre las ventas 

adas por la expendeduría y las que corresponderían a la normal demanda de 
a, el Comisionado podrá adoptar
imiento sancionador, la medida de carácter provisional consistente en 
entar el suministro de labores de tabaco, limitando sus compras a la media 
registradas por las expendedurías de la misma localidad en el año anterior, 

ratara de expendedurías generales, o a la media provincial, si se tratara de 
dedurías complementarias, al ser estas normalmente únicas en su respectiva 
ad.» 

e modifican la letra a) y la letra b) del punto 1 del apartado Tres del artículo 7, 
redactado del siguiente modo: 

   El abandono por los expendedores de su actividad, la cesión de la 
deduría en forma ilegal, la aceptación de retribuciones no autorizadas 
ente, la venta a precios distintos de los fijados legalmente, el traslado del 
e venta sin la debida autorización, el suministro por el expendedor a diez o 
untos de venta con recargo no asignados, así como la comisión de dos o 
fracciones gra

 venta con recargo no asignado. 
b)   La aceptación de retribuciones no autorizadas en los puntos de venta con 

recargo.» 

-2
0

13
-1

0

ecargo no asignado.» 

74
 

odifica la letra a) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que 
ctado del siguiente modo: 

)   El incumplimiento por los expendedores de las obligaciones que en su 
to concesional hagan referencia a los días y al horario de apertura del 
cimiento, a la obligatoriedad de gestión personal directa y de residencia en 
r, a la tenencia del nivel mínimo de existencias reclamado por el servicio 

o, la inobservancia de las condiciones de suministro a particulares y de 
stro a los puntos de venta con recargo, así como el t
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Trece. Se modifica la letra c) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que 
quedará redactado del siguiente modo: 

 

ios distintos de los establecidos en 
los puntos de venta con recargo, así como la identificación en el exterior del 
establecimi
rótulos
publici

 
Catorce. 

redactado del
 

«L
disposición se encuentran las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas, en 
pro d

 abandono expreso o tácito a favor de la 
 puestas a disposición del Comisionado para 

el Mercado
autorid
actuac
dispos

 
Quince. 

del siguiente 
 

«Dispo
ex

 
Lo dios informáticos deberán adecuarlos 

en el pl o de 2014 a lo previsto en el apartado 
Die

gentes.» 
 

Dieciséis
de la forma siguie

 
«No po

de exp
últimos
en vía
titular
sancio

 
Diecisiete. El punto 1.b) del Anexo de la Ley queda redactado de la forma siguiente: 

 

 de cada punto de venta con recargo de labores de 
tabaco a qu
condici

 
Dieciocho

 
«L

instan
solicitu
dictars

N

«c)   La ausencia reiterada, en los puntos de venta con recargo, de existencias 
de las labores más demandadas, la venta a prec

ento en que se encuentre sito el punto de venta mediante logotipos, 
 o elementos identificativos de fabricantes, marquistas o distribuidores y la 
dad en el exterior del establecimiento de sus marcas o productos.» 

Se modifica el primer párrafo de la disposición adicional novena, que queda 
 siguiente modo: 

a autoridad judicial o administrativa de todo el territorio nacional a cuya 

cedimiento e delito o infracción administrativa de contrabando, así como 
aquéllas que hayan sido objeto de
Hacienda Pública, ordenará que sean

 de Tabacos a fin de que se proceda a su destrucción. En todo caso, la 
ad correspondiente extenderá la oportuna diligencia haciendo constar en las 
iones la naturaleza y características de las labores de tabaco puestas a 
ición del Comisionado.» 

Se introduce una nueva disposición adicional décima que queda redactada 
modo: 

sición adicional décima.   Adaptación de los medios informáticos de los 
pendedores. 

s expendedores que dispusiesen de me
azo de tres meses a partir de 1 de ener

z del artículo 5 de esta Ley en el sentido de crear un archivo específico con la 
información a que se refiere dicho apartado a disposición inmediata y permanente 
del Comisionado y sus a

. El penúltimo párrafo de la disposición transitoria quinta queda redactado 
nte: 

drán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares 
endedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
 cinco años, o dos graves en los últimos tres años, siempre que sean firmes 

 administrativa. Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos 
es de expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos 
nadores en materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.» 

O
E

-A
-2

0
13

-1
00

7
4 

e se refiere el artículo 4, Cinco, de la Ley, así como la revisión de dichas 
ones en las sucesivas renovaciones de la autorización.» 

. El punto 4 del Anexo de la Ley quedará redactado de la siguiente forma: 

as tasas se devengarán, según los casos, en el momento de depositar las 
cias para la subasta de concesión de expendedurías, de presentarse la 
d de autorización o renovación de la actividad de venta con recargo o de 
e el acto de homologación de las instalaciones.» 

«b)   La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para la 
obtención de la autorización
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 de Renta Fija, emitidos por una misma entidad no podrá superar, 
tamente, el 3 por ciento de las provisiones técnicas a cubrir. El citado límite 
por ciento será de un 6 por ciento cuando la inversión en acciones y 

paciones emitidas por las entidades de capital riesgo y en valores y derechos 
ados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado Alternativo de Renta 
tén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.» 

nal tercera. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
. 

ica el apartado 8 de la disposición adicional quinta, que queda redactado de 
anera: 

  Las sociedades en constitución y los empresarios individuales que 
ten el documento único electrónico para realizar telemáticamente sus 
s de constitución e inicio de actividad, de acuerdo con lo previsto en la 
/2013 de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, quedarán 
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Disposición final segunda. Modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre. 

 
E

Real Decr
 

Uno. 
 

en el Mercado Alternativo de Renta Fija.» 
 

Dos. 
siguiente modo: 

 
«L o se hallen admitidos a 

negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Co

ersión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión lib
partici
aparta
el Mer
podrán
técnica
la inve
negoc
Cooper

 
Tres. E

siguiente mo
 

«E
colect
institu
aparta
en una
del artíc
cien

ados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado 
Alternativo
conjun
del 3 
partici
negoci
Fija es

 
Disposición fi

Tributaria
 

Se modif
la siguiente m

 
«8.

presen
trámite
Ley 14

N

l Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
eto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue: 

La letra c) del apartado 5 del artículo 50 queda redactada del siguiente modo: 

«c)   Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y 

El sexto párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del 

a inversión en valores o derechos mobiliarios que n

operación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inv

re contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
paciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
do 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en 
cado Alternativo Bursátil, o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, no 
 computarse por un importe superior al 10 por cien del total de las provisiones 
s a cubrir. Cuando se trate de entidades reaseguradoras y únicamente para 
rsión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 

iación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
ación y el Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite será el 30 por cien.» 

l octavo párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del 
do: 

l conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
iva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de 
ciones de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el 
do 5.a.2.º del artículo 50 de este Reglamento, o de acciones y participaciones 
 sociedad o fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º 
ulo 50 del mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por 

 del total de las provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y 
participaciones emitidas por una sola de las entidades de capital riesgo y en valores 
o derechos negoci
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exoneradas de la obligación de presentar la declaración censal de alta, pero 
quedarán obligadas a la presentación posterior de las declaraciones de modificación 
o de 
inform
caso 
docum

 
Disposición fi

aprobado
 

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2

 
Uno. dactada 

como sigue: 
 

 
Dos. 

 
versión en valores o instrumentos financieros emitidos por una 

misma enti
misma, n

No r cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
acti

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la i

Nin
activo 
regula
negociació
impers
anterio
cuand

No
misma
Alternativo
emitida
activo 

El 
u otro
perten

No
entida
refiere

 
Disposición fi

Trabajo A
 

Se modifi
del Trabajo A uiente forma: 

 
«5. 

y cualq
Sistem istrativamente un bien inmueble, 
si el trab

N

baja que correspondan en la medida en que varíe o deba ampliarse la 
ación y circunstancias contenidas en dicho documento único electrónico en 
de que el emprendedor no realice estos trámites a través de dicho 
ento.» 

nal cuarta. Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
 por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 

004, de 20 de febrero, queda modificado como sigue: 

Se modifica la letra d) del apartado 9 del artículo 70, que queda re

«d)   Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo
en el Mercado Alternativo de Renta Fija.» 

 Bursátil y 

La letra b) del artículo 72, queda redactada del siguiente modo: 

«b)   La in
dad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la 

o podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones. 
 obstante, el límite anterior será del 10 por ciento po

vo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo. 

nversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo. 
gún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 

en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
dos o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 

n en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
onal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
r será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 

o estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo. 
 obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
 entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado 

 de Renta Fija, así como la inversión en acciones y participaciones 
s por una sola entidad de capital riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del 

del fondo de pensiones. 
límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
s instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades 

ecientes a un mismo grupo. 
 estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
des de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto a que se 
 la letra f) de este artículo.» 

O
E

-A
-2

0
13

-

  A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria 
uier tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del 
a de la Seguridad Social, embargado admin

aja

0
74

 

nal quinta. Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
utónomo. 

ca el apartado 5 del artículo 10 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
utónomo, que queda redactado de la sig
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que constituye su residencia habitual, la ejecución del embargo quedará 
condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes del deudor 
suficie
en seg
la rea
admini
se inter
del em

 

N

ntes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y 
undo lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y 
lización material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio 
strativo de enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no 
rumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones 
bargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.» 

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4

 

 

Capital, a
 

Se mod
Socied
qued

 
«Di
(DU

 

nes Públicas competentes para: 
 

a)
b) ripción en el Registro Mercantil de los emprendedores de 

responsabilidad limitada. 
c)   El 

Social
merca

d) 
autonómica
otorgamien
declaracion

 
Se

la Segu
asocia
subven . 

2.  
sean n
corres

Re
conve
especific
cualquier f
sustan
la norm
cuarta

3. mediante el empleo de técnicas electrónicas, 
informática
emple
espec

probado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

ifica la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de 
ades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que 

a redactada de la siguiente manera: 

sposición adicional tercera.   Documento Único Electrónico 
E). 

1.   El Documento Único Electrónico (DUE) es aquel en el que se incluyen 
todos los datos referentes que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben 
remitirse a los registros jurídicos y las Administracio

 La constitución de sociedades de responsabilidad limitada. 
 La insc

cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad 
 asociadas al inicio de la actividad de empresarios individuales y sociedades 
ntiles. 
 La realización de cualquier otro trámite ante autoridades estatales, 

s y locales asociadas al inicio o ejercicio de la actividad, incluidos el 
to de cualesquiera autorizaciones, la presentación de comunicaciones y 
es responsables y los trámites asociados al cese de la actividad. 

 excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de 
ridad Social durante el ejercicio de la actividad, así como los trámites 

dos a los procedimientos de contratación pública y de solicitud de 
ciones y ayudas
 Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán a aquellos datos que 
ecesarios para la realización de los trámites competencia del organismo 

pondiente. 
glamentariamente o, en su caso, mediante la celebración de los oportunos 

nios entre las Administraciones Públicas competentes, se establecerán las 
aciones y condiciones para el empleo del DUE para la constitución de 

orma societaria, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
tiva y de publicidad que regula estas formas societarias y teniendo en cuenta 
ativa a la que se hace mención en el apartado 6 de la disposición adicional 

. 
  La remisión del DUE se hará 

s y telemáticas de acuerdo con lo dispuesto por las normas aplicables al 
o de tales técnicas, teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones 
íficas. 

4.   Los socios fundadores de la sociedad de responsabilidad limitada 
podrán manifestar al notario, previamente al otorgamiento de la escritura de 
constitución, su interés en realizar por sí mismos los trámites y la 
comunicación de los datos incluidos en el DUE o designar un representante para 
que lo lleve a efecto, en cuyo caso no será de aplicación lo establecido en la 
presente disposición adicional en lo relativo a la constitución de la sociedad. 
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5.   El DUE será aprobado por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro 
de Industria, Energía y Turismo, previo informe de los demás ministerios 
competent
oficiale

6. 
organi
tramita

Los 
de nue
la pre
aseso ión empresarial, según se 
establezca
del DU

7. 
y Adm
Punto
entida

8. 
electró

 
Disposición 

N

es por razón de la materia, y estará disponible en todas las lenguas 
s del Estado español. 
  Los Puntos de Atención al Emprendedor serán oficinas pertenecientes a 
smos públicos y privados, así como puntos virtuales de información y 
ción telemática de solicitudes. 

Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación 
vas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de 
stación de servicios de información, tramitación de documentación, 
ramiento, formación y apoyo a la financiac

 en los oportunos convenios, y en ellos se deberá iniciar la tramitación 
E. 
  El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda 
inistraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de 

s de Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y 
des privadas. 
  Las Administraciones Públicas establecerán al efecto procedimientos 
nicos para realizar los intercambios de información necesarios.» 

final séptima. Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas 

 
La Ley 1

comercio y de de
 

Uno. El
 

pre
per

 
Dos. Modificación del anexo. 

 
Se añ

identificadas con
Legislativo 1
instrucción d

 
Agrupaci

 
Grupo 43

 
Epígra [Este epígrafe comprende la fabricación 

de media p rendas similares de todas clases, para 
señora, ca

 
G

 
E

epígr s afieltrados; 
tules, encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no tejidas; 
tubos, fie as textiles; cintas, lazos, trenzas y 
pasamanería,

urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. 

2/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
terminados servicios queda modificada en los siguientes términos: 

 apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo: 

«1.   Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 
actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 

vistos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
manentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie 

útil de exposición y venta al público no sea superior a 500 metros cuadrados.» 

aden las siguientes actividades al anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
 las claves y en los términos establecidos por el Real Decreto 

175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
el Impuesto sobre Actividades Económicas: 

ón 43. Industria textil. 

5. Fabricación de Géneros de punto. 

fe 435.2.   Fabricación de calcetería. 
s (exce to ortopédicas), calcetines y p
ballero y niños]. 

rupo 439. Otras industrias textiles. 

pígrafe 439.2.   Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este 
afe comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejido

ltros, cinturones y cinchas de materi
 etc.). 
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Agrupación 44. Industria del cuero. 
 

Grupo lares. 
 

Epígrafe 442.9.   Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe 
comprend   tales 
como artícu ulos 
de guarni
de bo
como

 
A

y edic
 

G
 

Epígra
multi
repro nos, etc. 

 
Agrup

Grupo

E
semi do, etc.); acuñación de monedas; fabricación de 
joyas coraciones de metales preciosos, plata de 
Ley o me y accesorios de 
joyería]. 

Epígra prende la fabricación de artículos de 
bisutería, i  similares y pequeños objetos de 
decoració

 
G

 
E

fabric
cuern ral, etc.; artículos en cera, parafina, pastas de modelar y similares; 
artícu
artícul
dispu
anató ). 

 
Agrup

 
Grupo

E

A
realiz

G

E
autori
escribir, c piceros, bolígrafos, gomas, 
lacres, fra  postales, siempre que los 
artículos m  

N

 442. Fabricación de artículos de cuero y simi

e la fabricación de artículos de cuero no especificados en otros epígrafes,
los de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.); artíc

cionería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artículos 
tería (botas y corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así 
 la fabricación de artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado]. 

grupación 47.   Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 
ión. 

rupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica). 

fe 474.3.   Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como 
copistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de 
ducción de pla

ación 49. Otras industrias manufactureras. 

 491. Joyería y bisutería. 

pígrafe 491.1.   Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, 
preciosas y perlas (corte, tallado, puli
, orfebrería, cubertería, medallas y conde

tales comunes chapados, así como la fabricación de piezas 

fe 491.2.   Bisutería. [(Este epígrafe com
 emblemas, d stintivos, escarapelas y
n (flores y frutos artificiales, plumas y penachos, etc.)]. 

rupo 495. Industrias manufactureras diversas. 

pígrafe 495.9.   Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la 
ación de objetos, tales como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso, 
o, nácar, co
los para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.; 
os de lujo para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo 

esto en esta Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones 
micas y otras industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente

ación 61. Comercio al por mayor. 

3-
10

07
4

 

 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero. 

pígrafe 615.6. Galerías de arte. 

grupación 64.   Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, 
ado en establecimientos permanentes. 

rupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador. 

pígrafe 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe 
za para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de 

omo carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, la
scos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y
encionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)]. 
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Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 

Epígra
y bebidas e
cuando la s  de ve

 
A

esta
ocas
aparatos 
diversos. 

 
N

que n
 

G omercio mixto o integrado al por menor. 
 

Epígra
cooper

E
alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 
y en el ep

 
Nota 

su ré
 

Grupo

A

G rtículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles 
y otros bie

 
E nes de consumo n.c.o.p. NOTA: Este 

epígrafe comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en los 
epígrafes
y similare  ve
betunes, fectos análogos, suelas y tacones de 
goma, repar res y antigüedades, reparación y 
conserva
fotog
plum ismo este epígrafe faculta para el duplicado de 
llaves. 

A

G
G
G

 
E
E
E

 
G
G Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p. 

 
Epígra e
Epígr ducción de 

escritos, p

N

fe 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios 
 en régimen d  autoservicio o mixto en supermercados, denominados así 

uperficie de su sala ntas sea igual o superior a 400 metros cuadrados. 

grupación 66.   Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
blecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados 
ionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante 

automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos 

ota a la Agrupación 66: No queda comprendida la venta ambulante, en la medida 
ecesariamente requiere de autorización por suponer ocupación del dominio público. 

rupo 662. C

fe 662.1.   Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 
ativas de consumo. 

pígrafe 662.2.   Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 

ígrafe 662.1. 

al grupo 662: No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene 
gimen de autorización propio. 

 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos. 

grupación 69. Reparaciones. 

rupo 691.   Reparación de a
nes de consumo. 

pígrafe 691.9.   Reparación de otros bie

 anteriores de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero 
s, así como la nta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de 

cremas, trencillas, plantillas, calzadores y e
ación de relojes, tauración de obras de arte 

ción de máquinas de escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos 
ráficos y ópticos, instrumentos de música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, 
as estilográficas, muebles, etc. Asim

10
07

4 

grupación 84. Servicios prestados a las empresas. 

rupo 841. Servicios Jurídicos. 
rupo 842. Servicios Financieros y contables. 
rupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…). 

pígrafe 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería. 
pígrafe 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo. 
pígrafe 843.5. Servicios Técnicos de delineación. 

rupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares. 
rupo 849. 

fe 849.1. Cobros d  deudas y confección de facturas. 
afe 849.2.  Servicios mecanográficos, taquigráficos, de repro
lanos y documentos. 
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Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y similares. 
Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa. 

 
Agrup

Grupo 854 tomó

Epígra
Epígrafe iler d enting. 

Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor. 

Epígra e

Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo. 

Epígra i
Epígra

Agrupación 93. Educación e investigación. 

Grupo 9 nza amiento profesional y 
educación

 
Epígra sional, no superior. 
Epígrafe 932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior. 

 
Grupo

 
Epígr

aeron
Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios en el extranjero. 
Epígr

confecció
similares,

 
Agrup

 
Grupo

 
E ción y venta de películas cinematográficas, excepto películas 

en soport
películas. 

 
G

E  museos. 

Agrup
 

Grupo s
Grupo 979 rvici

 
E
E
E . Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales. 
Epígrafe 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p. 

 
Agrup r

espectácu s Feriales. 

N

ación 85. Alquiler de bienes muebles. 

. Alquiler de au viles sin conductor. 

fe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor. 
 854.2. Alqu e automóviles sin conductor en régimen de r

fe 855.3. Alquiler d  bicicletas. 

fe 856.1. Alqu ler de bienes de consumo. 
fe 856.2.  Alquiler de películas de vídeo. 

32.   Enseña  no reglada de formación y perfeccion
 superior. 

fe 932.1.   Enseñanza de formación y perfeccionamiento profe

 933. Otras actividades de enseñanza. 

afe 933.1.   Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 
áuticos, etc. 

afe 933.9.   Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y 
n, mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y 

 n.c.o.p. 

ación 96. Servicios recreativos y culturales. 

 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos. 

pígrafe 962.1.   Distribu
e de cinta magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las 

rupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos. 

pígrafe 966.1. Bibliotecas y

ación 97. Servicios personales. 

 974. Agencia  de prestación de servicios domésticos. 
. Otros se os personales n.c.o.p. 

pígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres. 
pígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales. 
pígrafe 979.3

-2
0

ación 98.   Pa ques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 
lo. Organización de Congresos, Parques o Recinto
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Grupo 989.  Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. 
Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales. 

 
E

A

Grupo
Locutorios.» 

 
Disposición e 26 de julio, de medidas de 

apoyo r y de la creación de empleo. 
 

Se m  7 de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
empre
redac

 
«Ar

 

ociedades, aprobado por el Real Decreto 
ueda redactada de la siguiente forma: 

 
“Dispo

 
1.   Las

de 20
imposi
la sigu
ley, de

 
a) 

tipo del
b) Por

 
Cu

imponi
300.00
imposi
fuera i

... (resto 
 

Disposición f ncial. 
 

Esta Ley se 
Constitución que
mercantil», a exce
relacionan a 

 
El Capítu

artículo 149
establecer «l  para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el bligaciones de los poderes públicos en esta 
materia». 

El e dictan al amparo del 
artícu registros e instrumentos 
públicos». 

N

pígrafe 989.1.  Expedición de billetes de espectáculos públicos. 

grupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas. 

 999. Otros servicios n.c.o.p. 

 final octava. Modificación de la Ley 11/2013, d
 al emprendedo  y de estímulo del crecimiento 

odifica el artículo
ndedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, que queda 

tado de la siguiente forma: 

tículo 7.   Incentivos para entidades de nueva creación. 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre S
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que q

sición adicional decimonovena.   Entidades de nueva creación. 

 entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero 
13, que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período 
tivo en que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a 
iente escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta 
ban tributar a un tipo inferior: 

  Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al 
 15 por ciento. 

 la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento. 

ando el período impositivo tenga duración inferior al año, la parte de base 
ble que tributarán al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
0 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
tivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
nferior. 

igual)...”» 

inal novena. Título compete

dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
 atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «legislación 
pción de los Títulos, Capítulos o artículos, o parte de los mismos que se 

continuación: 

lo I del Título I y la disposición adicional décima se dictan al amparo del 
.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para 
as normas básicas

cumplimiento de las o

 artículo 19 y la disposición adicional decimotercera, s
lo 149.1.8.ª de la Constitución, sobre «ordenación de los 
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Los artículos 13, 17 y 22 y la disposición adicional segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre «pr

L
del a
socia

El art
dispo
y 13
segu
respectiva

L
octav
coord

E
«esta les». 

El art
«legi

L
sépti
nacionalid

L  de normas vigentes, se considerarán 
dictad

 

N

ocedimiento administrativo común». 
os artículos 28, 29, 30 y la disposición adicional decimosexta, se dictan al amparo 
rtículo 149.1.17.ª de la Constitución, sobre «régimen económico de la seguridad 
l». 

ículo 34, las disposiciones adicionales decimocuarta y decimoquinta y las 
siciones finales primera, segunda y cuarta, se dictan al amparo de los apartados 11.ª 

.ª del artículo 149.1 de la Constitución, sobre «ordenación del crédito, banca y 
ros» y «bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica», 

mente. 
os artículos 36, 37, el Capítulo I de la sección 1.ª del Título V y la disposición final 
a, se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre «bases y 
inación de la planificación general de la actividad económica». 
l artículo 38 se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución sobre 
dística para fines estata

ículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución sobre 
slación básica sobre contratos y concesiones administrativas». 
a Sección 2.ª del Título V y las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta y 
ma se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución en materia de 

ad, inmigración, extranjería y derecho de asilo. 
os artículos que constituyan modificación
os al amparo del título competencial que figure en las normas objeto de modificación. 

Dispo
 

1
esta 

sición final décima. Habilitación normativa. 

.   Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de 
Ley.  

cv
e:

 B
74

 
O

E
-A

-2
0

13
-1

00

2.   Por Orden del Ministerio de Justicia, se regulará la escritura de 
constituc

L
indispens
se id onibles en la lista de 
los h n correspondiente de 
la Clasifi
socie

3 o de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta norma, el 

ión con un formato estandarizado y con campos codificados. 
os campos codificados permitirán la cumplimentación de los datos mínimos 

ables para la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil. El objeto social 
entificará mediante la selección de alguno o algunos de los disp
abilitados por la mencionada Orden Ministerial con la descripció

cación Nacional de Actividades Económicas. Igualmente se indicará si la 
dad se encuentra en régimen de formación sucesiva. 
.   En el plaz

Gobierno
nece

4
Comp
conju
Título

 
Dispo

 
A nta con los 

Minis
Com
Secc

D nistros podrá aprobar Instrucciones 
por las q
econ

 aprobará un nuevo Reglamento del Registro Mercantil y la modificación 
saria del Reglamento Hipotecario. 
.   Se autoriza a los Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, Economía y 
etitividad, Interior, y Empleo y Seguridad Social a dictar las órdenes y resoluciones 
ntas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en la Sección 2.ª del 
 V. 

sición final undécima. Seguimiento y evaluación. 

nualmente el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a propuesta conju
terios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Interior, de Economía y 

petitividad presentará un informe en el Consejo de Ministros sobre la aplicación de la 
ión 2.ª del Título V de esta Ley. 
e acuerdo con dicha evaluación, el Consejo de Mi

ue se establezca el procedimiento de entrada y permanencia por motivos 
ómicos de interés nacional en supuestos no previstos específicamente en esta Ley. 
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Disposición final duodécima. Modificación de disposiciones reglamentarias. 
 

L e
respe
podrán efe
que figura

 

N

as modificaciones que, a partir de la ntrada en vigor de esta Ley, puedan realizarse 
cto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por esta Ley, 

ctuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en 
n. 

Dispo
 

E n vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». No obstante: 

 
a)

sición final decimotercera. Entrada en vigor. 

sta Ley entrará e

 El Capítulo V del Título I entrará en vigor a los veinte días de s

cv
e:

 B
O

E
-A
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0
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13

-1
00

7

u publicación en el 
«Boletín O

b)
Impu que contiene el artículo 23, surtirá efectos desde 1 de 
enero de 2014. 

c)   L a
Socie
conti
impositiv

d
texto el Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislati
Tres 
de 1 

e
Socie arzo, que 
contie
realic

f)
novie
de la
sobre artado cinco del artículo 27, surtirá efectos desde el 1 
de en

g
capit
los 9

 
P
Mand

guard
 

M
 

JUAN CARLOS R. 
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ficial del Estado». 
a redacción dada a los preceptos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del    L

esto sobre el Valor Añadido, 

a red cción dada al artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
reto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que dades, aprobado por el Real Dec

ene el artículo 25, surtirá efectos para los beneficios que se generen en períodos 
os que se inicien a partir de 1 de enero de 2013. 

)   La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 44 y el artículo 41, ambos del 
refundido de la Ley d

vo 4/2004, de 5 de marzo, que contienen, respectivamente, los apartados Uno y 
del artículo 26, surtirán efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de enero de 2013. 
)   La redacción dada al artículo 23 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de m
ne el artículo 26.Dos, surtirá efectos para las cesiones de activos intangibles que se 

en a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 
   La redacción dada al apartado 2 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de 
mbre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
s Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
 el Patrimonio, mediante el ap
ero de 2013. 
)   Lo previsto en el artículo 35, relativo al importe exigido para la cifra mínima del 
al social desembolsado de las sociedades de garantía recíproca, entrará en vigor a 
 meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

or tanto, 
o a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

ar esta ley. 

adrid, 27 de septiembre de 2013. 

El Presidente del Gobierno, 

MARIANO RAJOY BREY 


